
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

U:N.A. M. 
FACULTAD DE ESTUDIOsf6CJll.IM!dlll~TUDIOS 

CUAUTIT~PERIORES·CUlUT:TLAN 

?RABAJO DE SEMINARIO 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADA EN CONTADURIA 

PRESENTA 

LETICIA CERVANTES URBAN 

ASESOR: M.A. BENITO RIVERA RODRIGUEZ 

CUAUTITLAN IZCALLI, EDO. DE MEXICO 2002 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



FACUL TAO DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN 
UNIDAD DE LA ADMINISTRACION ESCOLAR 

DEPARTAMENTO DE EXAllENES PROFESIONALES 

hrl'll J.""1l .\f \,\ 'f \Al. 
.vi ,. 't·' u 

,\\111. 

DR. JUAN ANTONIO MONTARAZ CRESPO 
DIRECTOR DE LA FES CUAUTITLAN 
PRESENTE 

fAC U; /V, A, M 
s umo /)[ rsruu1oi 
um10R1s.cu1uurur 
~~~h· 
' ~..>,¡• 

. ~M;g 
~'-~) 

' DCPAiiTl'.ii//lO DE 
XAMEN[¡ l'RJFIS/0,VA ES 

A TN Q Ma. del Carmen ~arcia Mijara 
Jefe del Departamento de Ellllmenel 
Profesionales de la FES Cu8Utillin 

Con oase en el art 51 del Reglamenlo de Exámenes Profesionales de 1~/fSt:l;'811tillán. [101 
perm1t1mos comunicar a usled que revisamos el Trabajo de Seminario r~t~g;~ 1 sea 

Aspect.os Fiscales do las Pcrnonaa Fíeicaa Arrendadoras de Ui~ncs 

lnmucl>lcs 

que presenta _i_a_ pasante. Lctl el a Cervantes Urbán 

con numero de cuenta; 93060907 

Liceñciodn en Cent.aduría 

para obtener el lilulo de 

Cons1aerando que dicho traba¡o reúne los requ1s1los necesarios para ser d1sc:ulldo en el 
EXÁMEN PROFESIONAL correspondiente, olorgamos nuestro VISTO BUENO 

ATENTAMENTE 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Cuautlllán lzcalli, MéK. a _2_s_ de __ J_u_l_J_o _______ de __ 2_0_0_2 __ 

MODULO PROFESOR 

C.P. Pedro Orbe Sol! a 

II L.C. Marlo L6pez 

IV M.A. llenito Rivera 



DEDICATORIAS 

Doy gracias n Dios por estar junto n mi en Jos momentos más dificiles, por 
perdonarme todos Jos \!_r,t:orcs·g1¡e·~c·r-o¡t1c\idf¡":"~'or·dnrm~ucrz .. a para seguir adelante, 
por el don dc..la:fll1Mi~t1í\erfu1Cn'i\c'~staiib11j' /fi'sfele~id~fY:·los más importante, por 
haberm~ daqo,\/iX\~~~Ji4~~R_a\.!IÓ~Ó~Ó~~yJief1ú _ti~!'.Y~ ql1e~~Ít1~),¡fl¡_·/.;ª)ellos he tenido Ju 
oportumdnd ae~:~.~_:~c!~~ l&~n?Yº para llega.~·~~~ta do~de e's(oy:/. : • 

(r::.~.,. .. ~:-;~·.· .. -.. : ; r'. tY: ~·, ·. · : f': -~'.'- .·. ~ : .> · 
A qutJrit~jéinbYmitió ser p;rte de su co1~\;n,idad cstudiuA!li. a:<iliicn debo todas mis 

sntisfnccione~}.:1:,jipj.,_'cjúicn he;_lo¡¡(ado tmaJonna~ión c91n9~profc,~i'!,nista, a ti que me 
llenaste de e lóbih1icntó~;jti1i1igó~ )Jdliegrla:;A·1i ·uni~~rs{tltitJ,Ntlc/ii1111/ A111ri11011111 de 

México, Ora~/ ' "'.'(';;¡:./ ['.~(;,: .'.: .. ':i·-~ .. i" ;'.i: ¡\\¡~;~~'.:'.'.. i;;.(' 
~,1 • , ;'!li!t' 11 C>"'.:° '\., , ¡~ ¡ir~ ~\ • ;j :.,. 

. . Al r~?~~~{'.s~~~!i'i•(ª!~~ien co~~~.~-·~;!,iv_id ~~'~ ~~1W/~h.ci?ne~~xtraordinnrias, me 
brmdo hosp,1;a.~1~p¡f¡~_·a ·q~\~1.1:;me pcrm1!i,ó>:.r.i,w ?101v~n>~i1¡11eno~ 1 pe alegria en sus 
instal~cione~ ~ B~\cl\!logró.f~~~arme ~C:liehltü!ll.~; .?Plr;fa ~u!.C~ n.b!~ó sus puertas y quien 
fue 1111casn1~j~:~;Ja,todac~n:~ra, a 11 V/!~C~"W'Jf'f'."· ,P.~~c1~S'./ /!; 

~.;,_: -:; ~-;.-h~ '· . ;. · r .'. ~ '... , : ~'.! 
Pnrn quienes sin osperur nnda a cniitbio y·sin ninguna restricción compartieron sus 

conocimientos'y permitier,on mi supcrución, a ustedesdediCo este triunfo y sobre todo n 
usted Prof. Benito.Riveni:Rodrígucz pod¡uien ·puedo: expresar un enonne agrudccimiento 
y admiración¡ a:ust~~es l'r(Jjesores ele F/1S Ci/11títil/Ííi1, Gradas. · 

:~--- '{.(~.·;): .. · .. ; .~-~·{.J ·.·:. . ~:../ , .. :·(·>' .·' :·~,,,._ .. 
A qui~,\~u ~jo~ cerrados'c~eyÓ·6rnii, a-quicn.-debq·.,¿do lo que soy, por quien he 

llegado ha cuhlii!mr cl.p(ay~cto i~u~_'!il1Jl.on~n\c'cu .. ~iiv!d~ .. 1?o_r tu apoyo, por tus consejos, 
por tu cariño y'co1n¡ID¡siól1,por·permitiimc'dan'e·bs11t" satisfaec¡ón, por toda tu dedicación y 
porque este J?sr¿ es tuyo~a,ti'.,qu~5i4s'.gf\n1~J9i•qóe~tengó': a ti'por ser In Mejor Mamá tic/ 
m1111do, Orncms. r l¡ \~~ ·~\ ... 



DEDICATORIAS 



ÍNDICE 

011,JETIVO. 



CAPITULO 3, ASPECTOS FISCALES DE LAS PERSONAS FÍSICAS ARRENDADORAS DE 
BIENES INMUEllLES. 

37 
41 
42 
50 
55 
59 
62 
64 
6: 

69 

159 

161 



Aspectos Fiscnlcs de lns l'ersonns FÍsicns Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

OOJ'E/11'íl0 

Annliznr lns diversns disposiciones fiscales relnlivns n lns pcrsonns ílsicns que 

perciben ingresos por arrcndmnienlo de bienes inmuebles nplicndns n nlgunos cnsos 

particulnrcs, dclcrminando el puga de sns impueslos; además de señalar sus derechos y 

obligaciones liscnlcs. 

. -----~-- - ~----------



Aspectos Fiscales de lus Personas Físicas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

Del arrcndmniento de bienes inmuebles por Personas Físicas, Jos contribuyentes 

considcrun que los procesos Jisculcs son poco cutcndiblcs, pues en su mnyorín,: las leye_s 

que nos rigen son dificil de entender debido n su complejidad. El propósito de este trabajo 

es mostrar de nmnern práctica, las disposiciones fiscales en cuanto al pago ·de .·sus 

impuestos, ndc.nuis de conocer sus derechos y obligaciones para ns! J~grar In ·correcta 

aplicución de nuestras leyes Jiscales de una nmncrn clara y precisa. 
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Aspcclos Fiscales de las Personas Flsicas Arrcndadorns de Bienes lmnucblcs 

:J{J(J1Ót]!ESJS 

El cálculo de los impucslos parn las Personas Flsicas Arrendadorns. de .bienes 

inmuebles rcsulla complicado y dilicil por In falla de clarida.d en los tén)tinos Je las leyes o 

disposiciones fiscales que rigen eslu uctividad. Si se lleva a cabo una.correcta ;1plicaciórÍ d~· 

las leyes fiscales vigcnlcs, atendiendo a los aspectos más complcj~~ es posible determinar 

adccuadnmclllc el impuesto a pagar. 



Aspectos l'iscalcs de las Personas Físicas Arrendadoras de Bienes hunucblcs 

ImtRPlJVCCIÓ!N 

En las épocas mós antiguas, desde la existencia de la humanidad, hnn existido los 

tributos, estos han sido un medio parn demostrar In superioridad de una clase sobre otrn, en 

In actualidad representan una herramienta para el estado parn obtener los recursos 

necesarios parn llevar a cabo programas pnrn dar atención a la ciudndanln y procurar 

satisfacer las necesidrides colectivas, como son In seguridad; servicio, justicia y educación, 

entre otros, 

Cunnd~ mcncionmnos la palabra fisco, impuesto o contribuciones, sin que se tenga 

uno ·idea· precisa' y certera a que nos referimos al mencionarlas, como ciudadanos 

desconocemos el 'fin· que· persiguen y nace en nosotros una desconfianza crcnndo lu 

incógnita de pngur o no pagar los impuestos a los que estamos obligados n pagar como 

personas que percibi~10sun ingreso y con;o individuos comprometidos a una sociedad. 

' :- ,,. ~ .... - - . ' . ;. ,' ._ 

En .el presc1Íte tmliajo se muestr~ el aÍiólisis y trntíui1ielito fiscal· correspondiente a 

las pcrso11ns qu~ ob.tc1\gith ingr~sos ·p~r ~rrendami~ntode bienes Í~i{1ucbles, pues ~stn ~s 
- ·.,.·. "··'' - •','· ..... ·.· ·· .. ' ' ,_.,. ' .". . .. ·. -

una actividad a In que s.c dedicanim gnm númerodc pc~soiias enMéxlco, ya sen como 

única fuente de' in~r~so~ i' com~' acÚvidad có;nplemcnfnria {~iras: s'e' prctc~dc englobar 

todas las leye~·flsculcs'y st1 rc~pecti~ri re~lnmei1tó,.~omo lri son I~ L~y del Impuesto Sobre 

In Rentu, Ln ley del lmpmisio al .Valor Ágr~gndo, La Ley del lmpuést~ ~I Activo, con el fin 

de mostrn; én f~rm~ seí1cllln )- práética In correcta n~li~n~iÓn dcÍa~ ~iis1;1~s. 
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Aspectos Fiscales de lns p~;sonns Fl~icns Arre.ndndorás de Bienes Inmuebles · 

Eri. el prÍl;ter cnpltulo se ub~;1n;:nlgll~os antecedentes históricos que nos hacen 

entender de alguna mn.nér~' In i:rénció~:~e los impucst~s. el por qué de ellos, qué ~ignificnn 
y prhÍcipalmcntc~I objcti'vo y la'riiuilidnd que persiguen; seguido de In clnsificnción de las 

contiibucionds p;m~lllrnr e~ ¡;;~t~riit . fiscal~· También se hace mención de In Hnciendn 
• ~ • <" \ '- •_ ' _ •- C_r r -.-• 

Públicn, ésfo·c2n· el objeto de conocer su origen, su estructura, los objetivos y lns 

obligaciones que ti~n~n .. 

En el scg1111do cnpflulo esttidinrcmos todo. lo relacionado ni tema de arrendamiento 

desde. el' punto c!d ~i.sta del cÓdi~o 'ci~ii. conoceremos. su. concepto, todas las persona~ 
implicndos en ~sté régimen; 'ei conÍrnto; los ingreso~ é~pec!ficos de esta actividad . 

. . >. :i .. · .. '. . .. · ..•.. · ... 
• EÍt. CI. tercer ~hprtul~ se' revisará el aspecto fiscal c~n mds profundidad, donde se 

nnnliznrá el Impuesto Sobre la Renta, el Impue~to ni Aétivo y el Impuesto ni Vnlor 

ngregndo; todos. ellos inherentes ni Arrendamiento de Bie.nes Inmuebles , Este nndlisis 

funciona como unn slntesis de lns tres leyes y buscn comprender JÓs puntos esenciales de 

dic!uts disposiciones pnrn lograr un panorama amplio, cntendible de cada una· de ellas. 

Finalmente, en el iiltimo cnpflulo se presenta el caso práctico donde se determina el 

cálculo de pagos provisionales, cálculo anual, . determinación del Impuesto ni Valor 

Agregado y el Impuesto ni Activo, cuando unn persona ílsicn obtiene Ingresos por otorgar 

el Uso o Goce temporal de bienes inmuebles, destinados unn pnrte n cnsn lmbitnción y otrn 

11 locales comcrciulés. 



Aspectos Fiscales de las Personas Flsicns Arrendadorns de Bienes Inmuebles 

Art. 

CFF 

DOF 

IA 

INPC 

ISR 

IVA 

LIF 

LISR 

UVA 

RCFF 

RFC 

RLISR 

RLIVA 

Artículo 

Código Fiscal de la Federnción 

Diario Oficial de la Federnción 

lmpucstÓ ni Activo 

. Índice Nncionnl de Precios al Consuinidor 

Impuesto Sobre In Renta 

Impuesto al Valor Agregado 

Ley de Ingresos de la Federnción 

. Ley del hÍ1puesto Sobre la Renta · 

Ley del lmpucsio al Valor Agregado 

Reglnmei1to del Código Fiséal dé la Federación 

Registro FederÓI de. Contribuyentes 

Reg.lnment~ de ln.(e~ delhnpuesto Sobre la Renta 
< >.- '' 

Reglamento de In Ley de!" Impuesto al Valor Agregado 
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Aspectos Fiscales de lns Personas Ffsicus Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

1.1. DATOS lllSTÓlllCOS DE LOS IMPUESTOS 

¿Cuándo npnrcccn los impuestos o tributos? La respuesta obviamente deberla ser que 

con el hombre mismo, pues es fácilmente palpable In tendencia que hn seguido In 

humanidad en cuanto a In conocida "ley del más fuerte"; es decir, que siempre el poderoso 

ha aprovcchn~o tal posición pnra que el débil, en In mnyorfn de los casos, le aporte tributos; 

lo anterior planten. rápidamente que por tanto los atributos hacen su aparición de' una . 

manera nnárq~icn, caprichosa y en algunos casos incluso de tipo humillante._ 

Esta situación plnntca In necesidad de creer en un' ser superior, a¡mr~cc cnton~cs In. 

religión como una forma de explicar el dominio y sumisi.ón deotr~s l;~mbrc~ ; con ello 

oblignr en el cumplimiento de pagos o tributos, Lns personas que se negaban a- ~fcctunrlo se 

crcla que en ellas rccaerln una serie de calamidades como. cnfermednd~s y muerte. Sir, 

embargo, esto es el inicio de una domirinción por parte deun~ c.lásc superior ~obre otra que 

no posee más que en algunos cnsos sólo su. fuerza de trabajo; con10 bien los señala Marx y 
' . . . . . . 

Engels pnrn explicar el modo. de producéión' capitalista qlie rige en In mayor P?rte de lo.s 

pnlses de.l mundo. 
' ·'. ,o·,-:' •' -.,_ .o' -. ,,·, .• e, 

A continuación se nrncst~n brcvcm~ntc u~ cuadro que cxpli~n con10 fl;e .la. evolución . 

de los impuestos desde In nntigUcdnd ri nucsiros dfns. 
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Aspc~tos Fiscales de las Personas Físicas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

Egipcio Fnrnón Tributos 

Roma Augusto Uno por ciento 

Tito Urinarios l'Ílblicos 
China Lao Tse Un pueblo no se puede dirigir bien, cuando es 

agobiado por excesivas cnrgas. 

Aztecas Cnlpixc¡uis Impuestos Ordinnrios más comunes 
Impuestos Extraordinarios: Los de guerru, 

Cclcbrncioncs reliuiosas. 
f'crÍI Quipo·Camnyos Cuerdos con nudos de varios colores que 

rcnresentabnn los tributos nuc se naunban. 
Edud Seílor Fcudnl f'ersonnlcs y económicns 
Media·· 

Los egipcios yn muncjabnn un control de declaraciones de impuestos sobre frutos ~ 

nnimnlés, .estos operaban con recibos de cobro de los tributos, estos consistinn en piezas de 

cenlmicn. que servían como comprobante de pago. En tonto en el Imperio romnno existía 

unu organización bien fundnda en el campo tributario hnstn In tiranía de sus emperadores 

como en el cuso de Tito, con el conocido impuesto humillante llamado urinarios públicos. 

El· pueblo aztccu nmrca In pauta p'nrn ,lo que ·c~1 nuestro dlns se conoce como 

impuestos Ílrdinarios y extraonliimrios; · pués el los nrnncjnban impuestos normales o los 

famosos. impuesios de guemi: En. A1néCi~~ •. ni ~ubl~arn~~ en In. región de los incas, 

encontrnrc111os que en C' P9rC1 ílo;cchiron lo qu{sé conocen como los primeros asesores 

fiscal e~ los. ~uul~s pcndími cuerdas ~on 1rnd~s de ;~D,riris c?.lores que· representaban los 

trib.ti~~~ .qliC Se jlná~b~ñ.-:';::.· -;·· ... , 

' En In Ednd ~cdfn el ~~Ílor f~udnl est~bl~ce I~~ ·c~ndlciones para sus siervos, los . ,.··· ... - ..... ··- - - _. '·-···· _,_ 

cuales están ante. Íodo· obligÚdos n deberles respeto y ·agrndecimicnto, esto origina que In 

cuestión tribuwrfo sc.~uclve 11111\rquicn, arbitrnrÍa e injusta ya que los sim·os deberían de 

cumplir con dos. tipos de obligaciones: personales y económicas. 
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Asp~ctos Fiscales de lns Pers~nns Ffsicas Arrendadoras de Bien~~ lnnni~blc~ 

También' én _ México han exi~tido vari~dnd de. Impuestos, como Ci impuesto de 

· _ ºnlmirnni~zgo''. este lo pngnbnn los barc~s q1;c ll~gában' ~ 1cis puertos: por la entrada y por 

· snlldn d~ ~eréiaiícfa; el pngod~ est~ i~pi1ést;¡ ló ·l;n~faii l~s dueños de las mercnnclns. Otro 

-· de,~llo~.~~ eÍi;ri~ii~sto de?rií~~baln;'.·q1í~ ~~nslsú~'dn ~I pago por prisnr mercancln de una 

, prÓvincÍ~ noÍ~;-uÍi~q~c a vcce~cÍ~eÍe muel1ó pagar es el caldos este es por In fubricnción 

de vh1~s y 'ástillrdicn't~s Yel n;ás común que todos conocemos es el de Impuestos sobre 

ingresos ~l~~énntHes en el cual l~s comerciantes pagan por el ejercicio de sus actividades. 

1.2. GENERALIDADES DE LOS IMPUESTOS 

Ln fracción IV del articulo 31 ele la Constitución Pollticn de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece que: "Son obligaciones de los mexicanos: cont;ibuirpura los gustos 

públicos, nsf de In Federación, como el Distrito Fcd_cral o del EsÍad~ ; ~h;nicipi~ en ~uc 
residan, de In nmncrnproporcionnl y equitativa que cÍÍspong~~ lrls·l~~Js•:J :¡:/- > •· 

De ·aq11! se_ clcsprcnclen. lils_ obligaciones .. tri~ut~rinsff L:u,~leXstó1;,'cst•nblecid;is· c1_1 

lns Leyes Fiscales qúe rige~ a las pmo1ins'tlsiclis o ';1;6;á¡~5'.;A~r f!ln;bÍéi;:;e bst~bldé~n .los 

principios básicos q;Íe ti~nen c~m~·ri;mlid~d _d_~-~ ~~1~~HM'~Fi~;~~-~~u-~~~;c~%s c;mies 
son: . '{;::{.:/:'.{ ¡~-;'.· ~o'.',.;;~·.>,. __ , .. _·'·'·"'•,'¡ -

C ;·~. ·-•• .•• ,¡;:· .·'f .•. ·:.::\·~·;, :~t;;;J~~'t;'.'c·\1'>'.:'.: ;\•' •·••:• 

PRINCIPIO -'Di( EQ'ijj;Á DiÚ>s · l~;búsq~ed¡:;~~; in. iguá1dnd así como. de dar· 
.. , -.-- .· .. :~ - ;::/«~,,',:··.'.- ·-~.-~;/'º·-;: ·.:;/;- .~·":.~'_; ... •·/:'::· ':;/::·~~,.?~'./ ,-~.~ ><-.'.<:.,·:.' -< . _,. .. 

seguridad ni contribuyente.en 'cunnto a In uplicncióli dclas'Leyes Fiscales, pam que este 

1 Cons1iluclón Pollilca de los fiSlndos U~idos Mcxlcnn-~s, fidlcioncs hsc~lcs l~fiF, 8' cd., México, 2002, 
.p.56, . 
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Aspectos Fiscales de lns Personas Físicas Arrcnda~'oras de' Bidncsinn;ueblcs 

PRINCll'O DE PRÓPORCIONÁLJDAD: ! Se. fundamenta ' en' el ' pago de 

contribllcioncs cí1. bas6 'n In 'éa~aciét~J~~~hóiii~ñ d~I co~tribuy~iitc, Es deci~.' que va con 

rclaciónnstipcicÍcr~dqÚi¿¡tl~o.· '' ;c·':;.?<J'':'i.,',. )~···· .·.· 
.. · .. -·-- . :'. ,:- '-.~;--,; ' 'f:?:.-:¡:_·~~ i J ";:. , ·- . 

. f.;-.·__ . .'.:>·,-; ~-,·-~: '.~~;úVf-f-;~:Kt?:;~ .. :~:~'_:·_,~_;_-._".: -;-·"":·-_-· . - . 
··'PRINCIPIO DE LEGALl~AD: Para que todnnormnjúrfdicii fiscal sen válida, 

deberá; es{~~ ~onti~plud~c~n·l~yy ~~~~éfa~~¡·;~~~~~'~¡~~~nió~: ·•··. •·' . . 
. "---. ·:y./>:·~-= __:", >·~~~ .. !~~!F~-E:~f\'.:'.;~:;; .. :-.{:::J,:r~-:··: .:Z_.:. 

1 .. · Los slljctósn q~i'i1ncs sé'rirli~{¡~~i,ii~iiluéión< .·•. 
-- ·:. ·~ ~· > · ·-; ·;· >: -:·'.:--~ ~):::é"~i.»?~tlY!F?~?)'.:>>-.;./: -.:-, 

2 .. Él obJ~t~ J1~r ~¡ c~¿1'sc''aJíh~ri1~·~~ritrilÍÍ1CiÓn 
• :_0-,;> c-;~~'Ú·-i.~~-\'..": ., .. -.-: ·--

- ·r·· i."'-\:!--. 
'""·;· .. ¡ · . .--;,. .. -,"{.f'. 

3. La b.nsé qirc sil'Vc
0

pnm énléÜJ~r I~ éóntribuclón 
'' ... :·"· ,. 

4 •. La tasa o tarifüqu~ s~,~p\ic~ a;ln bnsc . 

5. La época de pago' 

Además ~xi~t~;;. otr~s· .fücn;~s de derecho que son: Ley Ordinaria, TraÍndos 

lntcr;mci~na'ícs:o,~cr~;o L~y; Decreto Delegad~. Rcglmncnto, Jurisprudencia y Circulares . 

. ~ic~ sa,Íiid~ p~r los contndor~s que las contribuciones de acuerdo ni art!culo 2 del 

código' Fiscal dehi Fccicmción, lns contribuciones se clasifican en: 
--_,, - ' ' - • - .-.'.' <. •• • 

A) Impuestos 

B) Aport11cioncs de Seguridad Social 

C) Contribuciones de Mejoras 

D) Derechos 

11 



Aspectos l'iscnles de las Personas l'fsicns Arrendadóras de Bienes Inmuebles 

A) Los impuestos: son las contribuciones establecidas en la l~y q~e deben pagar las 

personas flsicas y morales que se encuentren en la situación jurfdica o de hecho previsÍa por 

la misma y que sean distintas de las scílnlndns en las fracciones U, 111 'yIV'de csl:~ ~rlículo. 

Los impuestos son In parte alfcuola que dcbé pagar In ~crsÓ~a flsicnó'.rnoral;por 

haber hecho coincidir su conduela respectiva. nnle una siluuéiÓ~ 'pre~i~;~';ci1~' afaiina ley 

respectiva. Estos n su vez se dividen en: 

cuota n lcrccnis personas. , .. 

IMPUESToS INDÍRECTOS: Los que lraslndnri su pago ª·'una tercera persona 

llamndn consumidor, es decir, impuestos sobre el consumo de bienes o servicios. 

Elementos de los Impuestos 

"Sujeto: Activo- Fisco 

Pasivo - Conlribuyenle ( Persona l'isicn o Moral ) 

Objeto: Acto o hecho imponible que grava In ley fiscal 

' . ;', ···.':" 

llÍ1sc: Montosob~·cl cual ~e nplic~ I~ tasa o tarifa · 
':-'- ,-,. ·-~---.,-.-.·-:::\--.·:::-,. :-, ·- '· .·-.-; -,:,~;--_,. :. ~· .. : 

.. ~--

Tnsn o h1rifn: La tnsn es cÍ porcentnj~c n aplicar a In basc".2 

'Sóncliez Pina,: Nociones de Derecho Fiscal, Ed. Pnc, SA de CV, 7'ed., México, p.7. 
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Aspectos l'iscalcs de las Pcrsonus l'lsici1s Arrcildadorns de lli~n~s ln~~~blcs 

D)Las Aportaciones de Seguridad Soeli1I: son lasi:ontribuciorieSestablc~idas en -

ley a cargo de personas que son, sustlu1id~s por el Estado en el cumplimiento de 

obligaciones fijadas por In ley en mÍll~rin de seguridad socinl a las personas que se 

beneficien en forma especial por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo 

Estado. 

C)Contribueiones de Mejoras: son las establecidas en ley a cargo de las persono~ 

lisicas y morales que se beneficien de mnncrn directa por obras públicas. 

D)Dereehos: son lns contribuciones cstnblccidns en ley por el uso o 

aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, asl como por recibir _ 

servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando se 

presten por organismos dcsccntrnlizados u órganos desconccntrados cuando, en esté último 

cnso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en In ley Fcdcrul de 

Derechos. También son derechos lns contribuciones n cargo de los organismos públicos 

desce_ntralizados por prestar servicios exclusivos del Estndo. 

~uando scnn organismos dcsccntrnlizndos los que proporcionen la seguridad socinl 

·.·hace· mención In fracción: 11, .lns contribuciones correspondientes tendrán la 

naturnicza dé llportacioncs de seguridad socinl. Los recargos, las sanciones, los gnstos de 

eje-cuciÓn y l;-ind-cmnización ~ qu~'sc réficr~ el séptimo párrafo del artículo 21 de este 

c_ócfigo son acce~orios de lns contribu~ioncs y participan de In naturaleza de estas. 
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Aspectos Fiscales de lns Personas Físicas Arrendadoras de Bienes Jllmuebles 

1.3 LA HACIENDA PÚBLICA. 

"Ln voz hacienda tiene su origen en el verbo latino fncera, aún cuando algunos 

sostienen que deriva del árabe ckásena, que significa, como hn dicho Rossy, toda In 

economía de los entes públicos y en sentido estricto hace mención n los ingresos 

pertenecientes y gastos de las entidades públicas. La hacienda pública como organismo y 

como concepto en el derecho positivo espm1ol, aparece por primera vez al crear Felipe V In 

Secretaría de Hacienda, dentr~ de la organización administrativo del reino español. De nhf 

pasa a la América Latina y a México, donde la dependencia del gobierno federal encargada 

de realizar In actividad financiera estatal se ha conocido tradicionalmente como Secretaría 

de Hacienda, agregándosclc posteriormente la innecesaria expresión y de crédito Pí1blico. 

El connotado tratadista Mauricc Duvenger en su concepción clásica de Hacienda, define a 

ésta como "la ciencia de Jos medios por los que el Estado procura y utiliza Jos recurso~ 

necesarios para la cobertura de los gastos públicos, mediante el reparto de los individuos de 

las cargas rcsullnntcs", En la nueva visión de haciendo se puede definir como la ciencia que 

estudia la actividad del Estado cuando utiliza medidas especiales llamadas financieras: 

gastos, tasa, impuestos, empréstitos, medidas monetarias, presupuestos, etcétera''. 3 

En resumen la Hacienda es el conjunto de derechos pertenecientes al Estado, es 

decir: los ingresos y los egresos de los gobiernos, tanto federales como estatales y locales. 

A continuación se muestran las principales atribuciones que tiene la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público según el artículo J 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal: 

El autor Sánchez. Pina nos muestra que "A la Secretaría de Hacienda y Crédito 

, Pí1blico corresponde el desp.ncho de los siguientes asuntos y acciones: 

'Sánchez Pina, Nociones de Derecho Fiscal, Ed.l'nc, SA de CV, 7' ed., México, 200 t, p. I t. 
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Aspectos Fiscales de las Personas Ffsiéas Arrcndadóras cié Bienes Inmuebles -
' . ' . . ' - - : « ·-~ '· - . , ' . ' • -

l. 

11. 

-_Estudiar )'formular los pr~ycéios'de d~ycs ·y di~p~sicioncs impositivas_ y las 

-leyes de hÍgrcscÍs-Fedcral fd~I oi¡iartúm~~t; del Distrit~Federal. • -

Cobrar lo~ i;npu~~t~fp;od~étos y áprovcchamientos federales en los términos 

de las l~y;:{<>;; - - -
_ .. _,-_, ... 

111. Cobr~r l~t'Jcir~~l;o~, impuestos, productos y aprovechamientos del Distritc 

Federúi '~i{lo~' térn1lnos de Ley de ingresos del Departamento del Distrito 

Fcdcrál y i~s leyes fiscales correspondientes. 

IV. Determinar los criterios y montos globales de los estfmulos fiscales, estudiar)' 

proyectar sus efectos en los ingresos de la Federación y evaluar sus resultados 

conforme n sus objetivos, escuchando para ello a las dependencias responsables 

de los sectores correspondientes; administrar su aplicación en los casos -en que 

no compela a otra Secretarla; asl como comprobar el ,cumplimiento de -las 

obligaciones de los beneficiarios, a fin de ejercer las facultades' -fiscales que le , 

confieren las leyes cuando los particulares se beneficien sin de:r~~hri :de' un 

subsidio o estimulo fiscál. \'.' 

v.' 

.. •"::. . .. . -:. . ~ ' ., . _' ' . . - '. . .-- ' . " . - . - ; :· :: ' . ':'. _",, 

VI. __ Pro~ccta,r y_é~lcular l_os lngr~sos de lafcdernción,delp_epartnmcnto del Distrito 

Federal >: de las entidades dé '1a Admi~is'traclón l'úblic~ Federal ~onsidcrnndo 
las n~~csidndes -del gasto_ público -federal que -preve~ la Secretarla de 

Programación y Presupuesto, la utilización razonable del crédito público y In 

sanidad financiera de la Administración Pública Federal. 
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Aspectos Fiscales de las Personas Física~ A~rendadoras d~ llicn~~ lnn;uebl~s 

VII, Practicar inspecciones y reho~o;;imi~~t~ d¿ 6xiste~~i~s en almacenes, con objeto 

de asegurar el cumpliniiéniocii Í~s ~bÍigacl~ne~'fiscales. 
'',' ;'·:~:~-.·~ ;\~);~{-~~(~~;- ~'~¡·'} ¿~: ~-,r • .. 

VIII. Planear, coordinar; cv~lüar y ~igiiar efsisl~nm bancario del país que comprende 

el Banco Central, a 1ri'aaricánné,ioniddel Desarrollo y las demds instituciones 

encargados de pr~;t~/cd~~i'fü~'i1blÍ¿o"d~ banca y crédito. 
•:t.:::/<:'.":.,-\-, 

; . ~ , ' ._. ' : . ':: - ; 

IX. Realizar o autorizar todas las'.opeinciones en que se haga uso del crédito 
·' público .. 

X. Maneja~ In'. deudo ¡Í(1blica de In Federación y del Departamento del Distrito 

Federal. 

XI. Dfrigir, In polllica inonctaria y crediticia . 
. ,._ .. ~~<::.,---·· ·-, -

XII. Ad111inistrÍ1r lns casas de mon~da y ensaye. 

XIII. Ejercer lns ritribuciones que le scfialcn las leyes en materia de seguros, finanzas, 

vulorcs}de;rgn~Ízaci~ncs auxiliares de crédito. 

' ' . 
XIV. Rcprcsént~r el interés de la Federación en controversias fiscales. 

XV. Establecer y revisar los precios y tarifas de los bienes y servicios de la 

Administración Pública Federal, o bien, bases para fijarlos, escuchando a las 

secretarías de Programnció.n y Presupuesto y de Comercio y Fomento Industrial 

con In participación de las dependencias que corresponda. 

XVI. Y los demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos". 4 

• SAnchez Pina, Nociones de Derecho Fiscal'. Ed.Pac, SA ,de CV, 7' ed. México, 2001, p.12 
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Aspectos Fiscales de lns Personas Ffsicns Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

Objelivo de la SccretnrlH de l111clc11da y Crédllo Público 

Proponer cstrntegins en mnterin finnncicrn, económica, socinl, fiscal, bnncnrin, de 

divisos y de precios y tnrifas de bienes y servicios del sector pitblico en coordinnción con 

lns áreas correspondientes; asimismo, proponer polílicns de desarrollo y In elnborneión dtf 

estudios parn conocer la silunción económicn y socinl, nncionnl e internncionnl, con el 

propósito de enriquecer y nportnr elementos pnrn In participación que le corrcsp~ndn a In 

Secretarla y n sus entidades coordinndns, en 111 formulación del Plnn Nacional de Dcsnrrollo 

)' de los progrnnms scctorinlcs, rcgionnlcs y especiales que se determinen, ns! como pnrÍI 

controlar y cvulunr el desarrollo y actualización de los mismos. 

Funciones 

• Dirigir In integración de.1 Plan Nncionnl de Desarrollo, iisl como In formulación del 

Progrnmn Nncionnl de Finnn~iamiellt~ d~I Désnrr~llo y del Í>rogrnmn Operativo 

Anunl de Finnncinmien;o de In Administ~n'ción i>6b1Ícn F~d~~I. 
· .... ~ :;",,,::·>:,.·!· ... ~;. ::;>:..::-·;, 

• Proponer .1~s 1incm11ie1iÍÜs}de pÜÚ;ici/d~I }~~bicrno Federal en las materias 

. ::::::::~;,1;~;l.t~J1i;~1~~~::.~ ~ .. ~ .... ~ ,, 
Subsecretar~.~ii Ín ~l~bg¡~~f¿1¡¡•~~,l~~:t11~~¡,;'dé

0

Ja Hú~icndn l'itblicn Federal. 

· ;< ,~.;'_'Y~'.,rf*:-ik~~;}·· ,:±;?; · , .. 
• Proponer, los) lineamientos :gcn~rnlcs pnrn In formulación de los progrnnms 

finnn~ieros de.In~ e'1;Údnd~~ p~rncsíaiales, nsf como lns fuentes, montos y objetivos 

de los pr~g;i;ri¡~; íln~nci~r~s de lns entidndes pnrnestntnles incluidas en In Ley de 

Ingresos de In Fédem~ión: 
,"{, 
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Aspectos Fiscales de.las Personas Físicas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

• Dirigir In formulación de las políticas y los programas globales de la Banca de 

Desarrollo y de los fideicomisos públicos de fomento, as( como participar en la 

formulación de las reglas pam orientar y controlar la captación y asignación de 

recursos financieros del sistema bancario y demás intermediarios financieros. 

• Dirigir In integración de la información económica, financiera y hnccndnria que 

capten los sistemas de información de la Subsecretaría. 

• Proponer las a·signaciones presupuéstales en materia de deuda pública. 

• MahejnU~·d~~dii pública del Gobierno Federal y del Distrito Federal, as( como 

vigilar¡,{ ap1icia'ciió1;'~ nm~ejo .de Jos fondos provenientes del crédito público. 
' ,', ;; ¡'.~;;·>./.( .. :··.:··: .. ~ ' . 

·p: ~ ·:(/:,· 
• Acord~r lninsÍ~~nle~t~ción ,Y:fo;~alización de los mandatos asociados con el 

crédlto pi;blié;~u¿,Í>;~~g~e ~¡ 'cÍ~bfe~1io F~deral a través de la Secretarla. 
'.[.,.~:~(:t '~~·~ ~ -~~:., -~~~~~~~~·~?~J':',t.~; ·_. 

ó . c~~rdi;1~r.la •';eláci~j:;~ei~Óól>i~rd~,?redcr~lO/.evalunr In contratación de 

finnncimnl~nl~·coh: el'n~~cci<;n~~~a~i~n~ldcRéconstrucción y Fomen1~; el Banco 

::tr~,c~cª:~~d:f:~czff i~!f l:i~~~1l:~ü;f~1:~~ct;i 1Jie~:~::nj::::~:~;: 
Inte;n~cl~nlÍI:> . . . ' J.' ' >;. •';:}, <\: '.:. · .. ·· , 

• Proponer laspolíticns ~epLmo,~i~~. r~gÜlnciÓn y supervisión en los aspectos 

norniatlv~s. corporativos y finan~lcros de l~s grupos financieros en Jos que participe 

una insti;ución de banca n\últiple, de las sociedades financieros de objeto limitado, 

a~í como las filiales de instituciones financieras del exterior que se constituyan bajo 

cualesquiera de las figuras mencionadas, sociedades de información crediticia, 

sociedades de ahorro y préstamo, administradoras de fondos pura el retiro, 

sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro y empresas 

I~ 



especializadas de fondo~ para el retiro y empresas operadoras de la Base de Datos 

Nacional SAR, as! comó de las actividades de banca y ahorro. 
,. . ·-

' ~ , ,. . . . '· .... ~ : . . 

• Próponcr lns'pol!tiCas de promoción, desarrol!o, regulación y supervisión de las 

institucione~' d~ seguros; de fianzas, de las casas de bolsa, de las sociedades de 

inver5ión y 'dé sus operadoras, de fas bolsas de valores, de las bolsas de futuros y 

ÜJ!Cione~, de s~cios liquidadores y socios operadores del mercado de futuros y 

o~~,iones, d~, las cámaras de compensación, de las instituciones para el depósito de 

,valore~, los ,demás participantes en el mercado de valores, de las organizaciones 

auxiliares' del crédito y casas de cambio, de las actividades de seguros, fianzas, 

válóres' y auxiliares del crédito y en el ámbito de su competencia, de las sociedades 

éontroladoras de grupos financieros y de filiales de instituciones financieras del 

exterior. 

• Proponer lá poUticn hacendaria de la Secretarla en sus relaciones con el exterior, 

·incluida fa relativa a r~lneiones bilaterales. 

• Dirigir Ia'pr~~raci~h del Informe Presidencial en las materias de competencia de la 

Secr~t~;!¿y '1ü:'~~~paración del Informe de Labores de la misma. 
·. '·: >/"'.1/ :~:,' ' ,. . 

' ·.' ~ 

• Cóordinar lÍI difusión de ln lnfommción haccndaria'dentro de la Secretarla. 

• Admi~istr~r;'I~s •· r~cursos:· 1;u;nnnos, .. financieros y materiales asignados a la 

S~bsecr~t¡rf~ d~: H~~ienda / Crédit~ Público, de acuerdo con los lineamientos 

fijad~s y de ~~nroin1idad i:on las disposiciones emitidas por In Oficialla Mayor. 
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Aspectos Fiscales de las Personas Ffsicas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

CAPITULO 2. GENERALIDADES DE PERSONAS FISICAS ARRENDADORAS 

DE INMUEBLES. 

2.1. Arrendamiento 

Arrendamiento es la actividad por la cual una persona cede el aprovechamiento 

temporal de cosas, obras o servicios. El arrendamiento existe cuando . las dos. partes 

contratantes se obligan rccfprocamente, una a conceder el uso o goce temporaf de un bien y · 

otra, a pagar por ese uso o goce un precio cierto. 

El arrendamiento no puede exceder de diez ailos para los inmuéblcs'<lestinnd~s. h · 
• C•·,- f'- • . .- .. •',. 

habitación, de veinte anos para los destinados al comercio y de velni~ 'para ió's 'd~~tinados ni · 
. .- _._' ~-· '~"-q.-·-'.;,_'-· '-';., º·-¡ 

ejercicio de la industria, según lo marca el CCF en su artículo 2398; 

Son susceptibles de arrendamiento todos los bienes que ·puedan· usarse· sin 

consumirse, excepto aquellos que In ley prohibe arrendar y los dereéhos estrictamente 

perso~alcs: Dentro de la LISR hay destinado todo. un capitulo especial. para el 

arrendamiénto de bienes inmuebles. 

2.2. Arrendador 

El concepto de arrendador se dice que es la persona que da en arrendamiento algún 

bien. Dentro del Código Civil en los nrtfculos 2412 al 2424 establece los derechos y 

obligaciones del arrendador. 

El arrendador está obligado, aunque no haya pacto expreso: 
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Aspectos Fiscales de las Personas Físicas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

CAPITULO 2. GENERALIDADES DE PERSONAS FiSICAS ARRENDADORAS 

DE INMUEBLES. 

2.1. Arrendamlenlo 

Arrendamiento es In actividad por In cual una persona cede el aprovechamiento 

temporal de cosas, obras o servicios. El arrendamiento existe cuando las dos partes 

contratantes se obligan rcclprocnmente, una a conceder el uso o goce temporal de un bien y 

otrn, a pagar por ese uso o goce un precio cierto. 

El arrendamiento no puede exceder de diez años para los inmuebles destinados b 

habitación, de veinte años para los deslinados al comercio y de veinte para los destinados ni 

ejercicio de In industria, según lo marca el CCF en su artículo 2398. 

Son susceptibles de arrendamiento todos los bienes que puedan usarse sin 

consumirse, excepto aquellos que In ley prohibe arrendar y los derechos estrictamente 

personales. Dentro de In LISR hay destinado todo. un capitulo cspcciul pnrn el 

arrendamiento de bienes inmuebles. 

2.2. Arrendador 

El concepto de arrendador se dice que es la persona que dn en arrendamiento algún 

bien. Dentro del Código Civil en los artículos 2412 al 2424 establece los derechos y 

obligaciones del arrendador. 

El arrendador está obligado, aunque no haya pacto expreso: 

21 



Aspectos Fiscales de las Personas Pfsicns Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

l. A entregar el. bien· arrendado, con todas sus pertenencias y en estado de servir 

· pn;n el uso co~venido; y si no hubo convenio expreso, para aquél a que por su 

misma naturaleza estuviere destinada. 

11. A conservar la cosa arrendada en el mismo estado, durante el arrendamiento, 

haciendo para ello todas las reparaciones necesarias, 

111. A 'no estorbar o entorpecer de manera alguna el uso de In cosa arrendada, a no 

ser por cansa de reparaciones urgentes e indispensables. 

IV. A garantizar el uso o goce pacifico de In cosa por todo el tiempo del contrato; 

V. A responder de los danos y perjuicios que snfra el arrendatario por los defectos 

,, º.vicios ocultos de la cosa, anteriores del arrend.amiento. 

VI. La entrega del bien se hará en el tiempo convenido; y si no hubiere convenio, 

después de que el arrendador fuere requerido por el nrrend1llario . 

. •.. ·~ Cu~nd;·.;¡ ·~~endador no cumple con hacer las reparaciones necesarias para el uso a 

. 'que bsté d~sti~ado ci1 bien, quedará n elección del arrendatario rescindir el arrendamiento o 

néJdi;n'!J~ezpnrÍl:que solicite al arrendador el cumplimiento de su obligación mediante el 

· ·. pro~ecli~ientci'~~pido que se establezca en el Código de Procedimientos Civiles. 

El· arrendador responde de los vicios o defectos del bien arrendado que impida el 

uso ile' éste, aunque él no los hubiere conocido o hubiesen sobrevenido en el curso del 

arrendamiento, sin culpa del arrendatario; éste puede pedir la disminución de In renta o la 

rescisión del controlo salvo que se pruebe que tuvo conocimiento del hecho, antes de la 

celebración del contrato, de los vicios o defectos del bien arrendado. 

22 
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Aspectos Fiscales de las Personas Flsicils Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

. ~.. . ,., 

Cuando ?I ¡~;niinó de la relación existiera un saldo a favor del arrendatario, por 

concepto -de: rcritll/él _arrendador deberá devolverlo inmediatamente, a no ser que tenga 

dcrc~ho'qú~·ej~~Ítiir sobre aquél y si fuern este el caso se depositará judicialmente el saldo 

rcférido. -_También- _corresponde al arrendador pagar las mejoras hechas por el 

• arrc~dllmient:~. ~in embargo si en el contrato se hubiese estipulado que las mejoras 

qucda~eri ·a benefi~i~ .del bien arrendado. A continuación se hace mención de cuando se 

debe pag~r: -.- • 

a) Si en el contrato o posteriormente, lo autorizó parn hacerlas y se obligó a pagarlas. 

-b) Si sc_trata de mejoras útiles y por culpa de arrendador se rescindiese el contrato; 

-e)' Cuando el contrato fuere por tiempo indctem1inado, si el arrendador autorizó al 

arrendatario para que hiciera mejoras, y antes de que transcurra el tiempo necesario 

-pára qu~ ·el 'úrrcndatario quede compensado con el uso de las mejoras de los gastos 

quehÍzo, da el a~rendador por concluido el arrendamiento. 

Es In persona qu~ recibe en arrendamiento algún bien. De acuerdo a los artículos 

2425 al 2447 del cci: establece los derechos y obligaciones del arrendatario que son los 

siguientes!. 

l. - ''A satisfacér la renta en forma y tiempo convenidos. 

11. A responder ·de los perjuicios que el bien arrendada sufra por su culpa o 

ncgligenci~, la de sus familiares, sirvientes o subarrendatarios. 

111. A servirse d~ -la cosa solamente para el uso convenido o conforme a iá 
naturnlcza y destino de ella. 

23 



Aspectos Fiscales de las Personas Flsicas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

Cuando se habla de renta ésta debe ser pagada en un lugar convenido y a falla de 

convenio en la casa habilación o despacho del arrendatario. Además el arrendatario no está 

. obligado a pagar la renta sino desde el dla en que reciba el bien arrendado, salvo pacto del 

arrendatario. 

En caso fortuito se impide de forma total al arrendatario el uso del bien arrendado, 

no se causará renta mientras dure el impedimento y si éste durn más de dos meses, podrá 

pedir rescisión del contrato. 

Si sólo se impide parcialmente el uso del bien, podrá el arrendatario pedir la 

reducción parcial de la renta, a juicio de peritos, a no ser que las partes opten por la 

. rescisión del contrato. 

Cuando el. arrcndatariova.a establecer alguna Industria peligrosa tiene la obligación 

ele ·ascgurar.di~ho inmueble contra .el riesgo probable que origine el ejercicio de esa 

industda .. El á~é~datit~i~' nopued~ variar la fonna de In cosa arrendada y si lo hace debe 

cuandó' la· de~uel,~1;Jé~;~bl~cerla· al eslado en que la recibió, siendo, además responsable de 

los d~ílos y pcrjuid~~/;; 

Si e
0

I a~ciidat~~i~ r~~lbe eÚnmu~blc ~on expresn descripción de las partes que la 

compon~n; dcb~:'d~~~1t~rl~ al ~on~l~i;~·Í h~nd~mii:nto, tal como la recibió, salvo lo que 
- ',. ~' ·.: >. :·· ~ ··->·._'.:";':~,_ -::::'.: "'.::·,,,._- .;:.· .:-,, ".: .>,>/.' ~ 3~'·._; !~: .. 5;·- -. ··. > 

hubiere perecido . .'o se hubiere:mcnosi:abado 'por el transcurso del tiempo o por causas 

lnevitabl~s. , '.} ,~:¡";'.\! · JyJ);'.· ~· 
. : ---:'·'.';;·:_:~ 

Ade~Ós -~I ~ric~~~far1Ü d~b~ hacer reparaciones de aquellos deterioros de poca 
·'----!' -···.·--

importancia, que rcgÜlaÍillcnte soi1 causados por las personas que habitan el inmueble. 

Cuand? é;te
0

por ~~Jsa de rep~rnción pierde el uso total o parcial del bien, existe el derecho 

a no pagar el precio del arrendamiento, a pedir In reducción de ese precio a lo rescisión del 

contrato, si la pérdida del uso dura más de dos meses en sus respectivos casos. 
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: . ' .· ·_ . 

Cunnd~ se hn ·arrendado separadamente n dos o más. personas· y. por. el mismo 

tiempo, prevalecerá el nrr~ndnmiento primera en fecha; si no füere pósibl~ · verificar el 

hecho, vnldrd él arrendamiento del que tienen en su poder del bien arrendad~.· 

·En los casos en que el arrendamiento hnn durado más de cinco años, y cuando el 

. 'a~endatli;i¿, hn hccl;o mejoras de importancia en el inmueble arrendado, tiene este derecho, 

•si .esta itl corriente con el pago de In renta. También gozará del derecho del tanto si el 

· · propictário quiere vender el inmueble arrendado, aplicándose en lo conducente lo dispuesto 

en los Ílrtfculos 2304 y 2305 de CCF. 

2.4. Subarrendamiento 

El Subarrendamiento es In actividad que da n tomar en arrendamiento un bien de 

otro arrendatario del mismo bien. Esto se encuentra regulado por el CCF en los nrtlculos 

2480 ni 2482. 

El subarrendamiento sólo puede existir cuando existe el consentimiento del 

nrrendndor, si el arrendamiento subarrendará In cosa nrrendndn en todo o en partes, 

respo1idcrá solidariamente con el subarrendamiento de los daños y perjuicios. 

'C~nnd~: el subnrrcndnmicnto se hiciere con In autorización general autorizada en el 

. :confrnt~,•~1 arreadátnrio será responsable, como si él mismo continuará en el uso o goce 

. dci' i1Í~n1~1i1é.' Si el arrendador aprueba expresamente el contrato especial de 

•·• siíb~ri~~dri\~ri·~ queda subrogado en todos los derechos y obligaciones del arrendatario, n 

no ser, que, por convenio se acuerde otra cosn. 

L Pn~a. el cálculo de In base gravnble del pago provisional, se consideran como 

· ingresos .acumulables del trimestre el totnl de rentns cobradas en el mismo y como 

dedÚ~~i~nesautorizadns únicamente el total de rentas que a In vez se hnynn pagado. 
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Respecto· a In determinación de In base gravable para el cálculo del impuesto anual 

se consideran ingresos acumulables el total de rentas cobradas y como deducciones 

autoriiadns, únicamente el total de rentas que a la vez se hayan pagado, as! como las 

deducciones de carácter personal previstas en el articulo 140 de la LISR. 

2.S, Contrato. 

El Código Civil para el Distrito Pcdernl en mnterin com(m, lo define en su art.179/ 

como " El acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, modificar o extinguir 

derechos y obligaciones"'. Pnra In existencia de tal contrato establece que: 

l. Consentimiento; acuerdo de dos o más voluntades para producir o transferir 

derechos y obligaciones. Esie puede ser tácito o expreso. Expreso es cuando se 

manifiesta verbalmente, por escrito o por signos inequlvocos. Tácito son hechos o 

netos que lo presupongan o que autoricen n presumirlo. Este se forma en el 

momento en que el proponente recibe In nceptnción del hecho. 

11. El objeto de los contratos es In.cosa que el obligado debe hacer o no hacer. En este 

debe ser determinad~ o determinable en cuanto n su especie y estar en el comercio. 

~ _::_\:~ ... '.·::·i~:>~_'. ... : 

Los contratOs se perfeccionan por el mero consentimiento, excepto aquellos 

. que deben r~~es.ti~ 'una f ormn establecida por In ley. Desde que se perfeccionan, obligan a 

los co:nt~tnntes no' sólo ni cumplimiento de lo expresamente pactado, sino también a las 

·consecuencias que seg(m su naturaleza son conforme a In buena fe, ni uso o n In ley . 

. 'Agenda Civil de D.F., Ediciones Fiscales ISEF, S.A., 3' ed; México, 2002, p.t90 
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Los contratos civiles se obliga en In manero y términos que npnrczcn en él, sin que 

la pnrn lá validez del contrato requi.ernn formnlidndcs determinadas, fuero de los casos 

exprésamcnte designados por In l~y: 

En lns cláusulas se puede poner lo que se eren conveniente, pero las que se refieren 

n requisitos esenciales del contrato o sean consecuencia de su nntumlczn ordinaria, se 

tendrán por puestas aunque no se ex.presen, n no ser que las segundas sean renunciadas en 

los casos y términos permitid~s por In ley. Un contrato puede ser invalidado por lns 

siguientes causas según el artículo 1795 del CC. 

a) Por incapacidad legal de las partes o de una de ellas. 

b) Por vicios del consentimiento. 

e) Porque su~bje:tÍí,: o su motivo,~ fin, sen ilícito. 

d) se haya manifestado en In forma que la ley establece. 

El~me/Uol' R~aÚs 1/el Ctinti:;¡¡J dii° iÍ~re1i~la111fei11~ BIEN Y PRECIO 
,., ' ;i::_ ':::'>/ ;:i_;~::;,:-'- .. ,-._ .. , ... -;:. ,·t\ ·~·~·J .;;;,·.;·,: i ,·, 

D~'i:onfo'n;lij~d ~~Je1}~dÍgo}ivii d~I Distrito Federal en su articulo 2400 

disPonc qlle so1\ ~usceptible~ d~ ~rrénd~ri1iento todos los bienes que puedan usarse sin 

· consumir;é; ~~¿epi~ ~~~~iios qttc i~ ÍÓy ~rohíbe arrendar y los derechos estrictamente 

personales. Ln ri:ntri o precio del arrendamiento puede consistir en una suma de dinero o en 

cutilquier otro cosa:equiv.nlcnte, con tui de que sen cierta y determinada según el Art. 2399 

del ce. 

27 



Aspectos Fiscales de las Pers~nas' Flsi~~s í'ir.;¿ndnddrns de BÍenes Inmuebles . .· . ·, -..... · ' 

Cuando el nrreildnmientd's~ h~ efci~t~Ódopor tiempo determinado, se debe concluir 

el dla prefijad~(cunndo ~6:~~'hn·~¿ll;h1d~·, el tiempo, se observará lo dispuesto en el 

. articulo 247~ dél re[e.ri~~:~ó~,i·g~&i~i'.:/f '.: ' . . 

si ~j irr~,n~~;3i~:J~~Íl~t~'.:~i~fipcisición. en el uso y goce del bien arrendado, 

· conlin~~~á el a;~J1cl~~1Í~1iili'tü~~tié'~~~o·il;d¿tC;minndo, estando obligado el arrendatario a 

p~gnr la re~Ín qi~ ~~fr~~p'6~~·;'~~r'c!'ii~n;p~' q~e exceda conforme a lo convenido en el 
·c·on1·r.nto .. :-.··~ .. ~·; ·.··· _ ..... !" • .,., •. ~~·~~1~·~·' ·~·.:·;< ·-:<· -·:·;; ,-·,, ;,; .. ~!-~' e': ·.,,' '>: ,; :;;·:,/. 

-.. -~:-i·- ~ '.~:·,¡~·~::·~: ,;:·:: ~\~~(-,. ,· -:>:- :_"','..'-_.' 
---. '<t'°;',,1·-- J~'/ 

cAsos.ENiosQuii~LAiiiiÉIV'D~iDÓi?~eoéEi1aíirilEsC!síóN DE coNrRAro 
'.:. _~; : _;:-.~'. <.-·· > -• .,:«:··,":.'".'·.'.'e-;:,::: -. ·: __ -_:::~-~~.:_·'.-:''.(:,;-~<::~:;(::.:l\~:'.,•:!./+;1 :~>'~-~~i-:: :· . . ' .. · .. 

·a) P~rf~lln d~pagode l;i~ntn'}iliÓiiié~i~~~iii¿~ist~s.e~\I~ r~cciónl del 
nrt.2425.' ci ··~ , ..•.. e•.: ··~c,c;:;;'~~~'~{:;'z'?f;~f.·n;1~{:(,•¡c "· :~.··· ...... : . 

' .. ".,,- .'~:{:~~>-·~.~~".·:.· ,,.,,, 

b) Po~ usa;se el bidri.~n ~~~t;n~~~~iin·~· \6\1ii~J·~ft~'.·;¡~;l~!;fr~~~i¿; in ·d~I. art. 
~,,.._,-'¡;. ·~):~<:\ ;:n . ··::::'. \:·.'·:.: 

. ·\, :;:,;.:,.:;~·; . ,·' 
·.·i_;~ :-:. ',.· .·.;;'.. ·>:."·' ·. ;'" · :?"S~ · 

c) Por el subárriendci del bic1isíii éonséntiiniento del arrendador. 
·.··_'·,: ;;«( ' .· -..;~,,,.•/';.: . 

e) Por.v;;;inr 1ii' fo;made In cosn arrendada sin contar con el consentimiento 

éxprcso 'del arrendador .. 

. 1) Por coniravenir el arrendador In obligación a que se refiere In fracción 11 del nrt. 

2412; 

g) Por In pérdida lowl.o pnrcinl del bien arrendado. 
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h) Por la existencia de defectos o vicios ocultos del bien, anteriores al 

arrendamiento y desconocidos por el arrendatario. 

2.6.CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

Es un contrato muy versátil refiriéndose a su contenido. 

Definición: Art. 2398 del Código Civil para el Distrito Federal; "hay arrendamiento 

cuando las dos partes conlratanlcs se obligan reclprocamente, una, a conceder el uso o goce 

temporal de un bien, y la olrn, a pagar por uso ó goce temporal de una cosa, y la otra, a 

pagar por ese uso o goce un precio cierto"6,Se puede caracterizar, como un contrato, 

bilateral, principal, oneroso, conmutativo, generalmente fonnal y excepcionalmente 

consensual. 

6 Agenda Civil de D.F., Ediciones Fiscales ISEF, S.A., 3' ed. México., 2002, p.248 
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MODELO DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

Que celebran por una parte el señor Guillermo Gudiño Mcndozn como ARRENDADOR, 
y por la otra el señor Javier Olvcrn Gnrcln como ARRENDATARIO de In casa ubicada en 
calle Av. 16 de Scp.N.19 colonia ll.Snntn Isabel C.P. 54960 de In ciudad de México, 
quienes se sujetan n las siguientes: 

CLAUSULAS 

l'IUMERA.· El precio de In operación será de$ 5,000.00 ! Cinco mil pesos 00/I 00 
M. N.l más IVA, cantidad que deberá pagar EL AllRENDATARIO AL ARRENDADOR 
o a quien sus derechos represente en forma mensual en el domicilio del AIUU:NDADOR 
conforme ·lo previenen los nrtlculos 2427, y 2425 fracción 1 del Código Civil para el 
Distrito Federal, cubriéndolo con moneda nacional, con toda puntualidad los primeros 
quince dlas de cada mes, que comenzarán a contarse desde In fecha de In firma de este 
contrato. 

SEGUNDA.· Conviene expresamente el EL ARRENDATARIO en que todo mes 
de arrendamiento es for¿oso y lo pagará Integro, niln cuando únicamente ocupe In localidad 
un sólo din; y que por falta de pago de una sola prestación podrá EL ARRENDADOR 
solicitar la desocupación, rescindiéndose el contrato. 

TERCERA.· EL AllllENDATAIUO señala como domicilio legal la localidad que 
alquila, renunciando a cualquier otro, para los efectos a que hubiere lugar aunque desocupe; 
y en caso de que por cualquier circunstancia se le recibieren ni inquilino las rentas en forma 
distinta a In estipulada, no debe entenderse por renovado este contrato, continuando en todo 
su vigor cada una de las cláusulas. 

CUARTA.· Le está expresamente prohibido a EL ARRENDATARIO, traspasar o 
subarrendar el todo o parte de In localidad arrendada, como lo previene el articulo 2480 del 
Código Civil para el Distrito Federal y en caso de hacerlo será previo permiso por escrito 
del ARRENDADOll, conservando en todo las responsabilidades que contrae por este 
contrato. 

QUINTA.· No podrá hacer otro uso de In localidad arrendada más que para el de 
Casa Habitación. 
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SEXTA.- EL ARENDATARIO no podrá sin conocimiento expreso del 
ARRENDADOR y por escrito, variar In forma de In localidad arrendada, y si lo hace 
deberá restnblccerln ni estado en que In recibió ni devolverla, siendo además responsable de 
los dnftos y perjuicios (Art. 2441 del Código Civil), quedando a beneficio de In finen todas 
las mejoras que hngn el inquilino, nsl como todas las instalaciones de luz, calefacción, 
timbres y aquellas que puedan ser aprovechables, renunciando EL ARRENDATARIO a 
los articulo 2423 y 2424 del Código Civil para el Distrito Federal. 

SÉPTIMA.- El término del arrendamiento será de 28 de enero del 2002 . 

OCTAVA.- Si el término del arrendamiento es for1.oso, concluye en día prefijado, 
sin necesidad de desahucio, corno lo previene In primera parte del articulo 2484 del Código 
Civil para el Distrito Federal, pero si EL ARRENDATARIO no desocupare por cualquier 
causa, no se considerará prorrogado el contrato, si previamente no hay convenio escrito 
para este fin entre las dos partes, no obstante lo cual, subsistirá In obligación del pago de 
rentas hasta no ser devuelta In casa arrendada, en los términos en que especifica este 
contrato, renunciando a la primera parte del articulo 2487 del Código Civil para el Distrito 
Federal, quedando entendido que también subsiste la obligación del fiador. · 

NOVENA.- No podrá retener la renta en ning(111 caso, ni bajo de ningún titulo 
judicial o extrajudicialmente, ni por falta de composturas, ni por reparaciones que el 
ARRENDADOR hiciere, sino que la paganí lntegramcntc y, en la fecha estipulada 
cubriendo además lns obligaciones que previenen los artículos 2425 y 2427 )'renunciando a 
los beneficios que le conceden los artlculos 2412, 2413. 2414, 2490 del Código Civil para 
el Distrito Federal. 

DECIMA.- Le eslá expresamente prohibido al Al{RENDATARIO tener 
substancias peligrosas, corrosivas, deletéreas o inflamables. Si estableciere una industria 
peligrosa tiene In obligación de asegurar toda la finen, contra el riesgo probable que origine 
el ejercicio de dicha industria, como lo previene el articulo 2440 del Código Civil para el 
Distrito Federal. 

DECIMA PRIMERA.- EL ARRENDATARIO conviene en que In localidad 
arrendada In recibe en buen estado, teniendo todos los servicios sanitarios ni corriente, 
aceptando lo ordenado por el nrt. 2444 del Código Civil para el Distrito Federal, 
comprometiéndose ni pago por su cuenta de las reparaciones que originen dichas 
instalaciones. 

DECIMA SEGUNDA.- Si el inquilino estableciere en In localidad alguno de los 
negocios enumerados en el articulo 49 de la Ley de Hacienda vigente, quedará obligado n 
hacer su instalación directa de agua potable y pagará por su cuenta In cuota 
correspondiente, obligándose sólo EL ARRENDADOH a proporcionar el preciado liquido 
para usos domésticos; siendo responsable mancomunadamente FIADOR y 
ARRENDATAIUO por los adeudos por este concepto. 
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DECIMA TERCEllA.- Para seguridad y garantía de todo Jo estipulado en el 
presente contrato, Jo firmu mancomunadamente y solidariamente con el 
ARRENDATARIO, el señor Guillermo Gudiño Mendoza quien declara ser propietario de 
In Casa Habitación scñulnndo como su domicilio Av.16 de Scp.N.19 B.Sta. Isabel y se 
constituye nADOll y principal pagador de todas y cnda una de las obligaciones contraídas 
por su FIADO el señor Jnvicr Olvcrn Garcia haciéndose todas las rcuuncias que todo que el 
ARRENDATAIUO tiene hechas, y de Jos beneficios de orden y exclusión consignadas en 
Jos artículos 2812, 2813, 2814, 2815, 2818, 2820, 2823, 2824, y 2826; y 2849 del Código 
Civil para el Distrito Federal, no cesando Ja responsabilidad de éste sino hnsla cuando EL 
ARIU:NDADOR se dé por recibido de Ja localidad y de lodo cuanto se Je deba por virtud 
de csle contrato aún cuando el ARRENDADOR, haya conseguido prorroga o espera, 
subsistiendo Ja obligación del FIADOR n pesar de que no se le notifique y aunque dure 
más tiempo del lijado en el artículo 2478 del Código Civil del Dislrilo Federal, por lo que 
igualmente renuncia n csle artículo, obligándose a hacer In entrega, si su FIADO no Jo 
hiciere de Jo que éste haya recibido en el inventario, y n reponer lo que follare pagando el 
costo de Jos desperfcclos que por mal uso de In localidad fueren causados por el 
AltHENDATAIUO, 

DECIMA CUAlffA.- Para seguridad de este contrato, el inquilino entrega In 
cantidad de $ 7,500.00 (siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.l ,que se devolverá a 
desocupar In localidad siempre que no deba nada de renta y haya cumplido con todas las 
condiciones de este contrato. 

Los conlratnntes declaran eslnr debidamente cnlcrndos de todas y cada una de las 
cláusulas contenidas en el presente conlrnto y que conocen todos y cada uno de los artículos 
que se cilan, firmando de conformidad. 

EL AIUlENDATAIUO declara de acuerdo con el artículo 2442 del Código Civil 
para el Distrito Federal haber recibido las inslalncioncs conforme ni siguiente: 

INVENTARIO 

Las instnlacioncs de luz, calcfocción y timbres, son propiedad de Ja linea, y todo 
agregado quedará a beneficio de In misma. 

Aclunlmente consln de La casa Habitación . 
Las inslnlaciones sanitarias se entregan ni corriente, constando de : 
1 pasadores l. chapa j¡ llaves lQ vidrios . 

AltlmNDADOR 

FIADOR 

TESTIGO 

ARRENDATARIO 
(INQUILINO) 

TESTIGO 
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2. 7, Casos de Sociedad Conyugal y copropiedad 

La base gravable o bien los ingresos y las deducciones, se dividirán entre los 

cónyuges en la proporción en que lo marque el contrato de matrimonio usualmente al 50%, 

o entre los copropietarios en In proporción en que lo sean según el contrato que constituya 

la copropiedad y el impuesto provisional o definitivo se pagará individualmente según la 

percepción de los cónyuges o los copropietarios respectivamente; asimismo, cada 

integrante tendrá derecho n acreditar, en su caso, el crédito y el subsidio fiscal, asf como el 

10% retenido que le corresponda de acuerdo a su participación. 

2.8. Concepto de Ingresos por arrendamiento 

En lo dispuesto en el articulo 89 de la LISR, son ingresos por otorgar el gose o uso 

temporal de inmuebles, los siguientes: 

"· Los provenientes de arrendamiento o subarrendamiento y en general por otorgar a titulo 

oneroso el uso o goce temporal de inmuebles, en cualquier forma. 

Los rendimientos de certificados de participación imnobiliaria no amortizables 

La ganancia inflacionaria derivada de las deudas rclncionndns con esta actividnd".7 

Es h~pórtnnte considerar que el ingreso se acumulará hasta que sen efectivamente 

cobrado; cuando se dan casos de sociedad conyugal o copropiedad, cada uno de los 

cónyuges .º copropietarios ellos acumularán In parte del ingreso que les corresponda de 

acuerdo. al contrato respectivo. Además no se debe acumular la ganancia inflncionnrin 

derivada de las deudas, cuando dichas deudas se utilicen para la construcción, compra, 

mejoras de inmuebles destinados a cnsn habitación. 

7 Agenda 2002, Ediciones fiscales ISEf, S.A., 26 ed; México, 2002, p. ldem, 9,p. 

33 

!-------------------~---------------· ----



Aspectos Fiscales de las Personas Flsicas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

2.9. Ingresos Exentos 

Los ingresos que provengan de contratos de arrendamiento prorrogados por 

disposición de ley, es decir las rentas congeladas, de acuerdo al articulo 109 fracción XIV 

de la LISR. 

En estos casos no son sujetos del impuesto ni las sociedad conyugal ni la 

copropiedad, por lo que no tiene obligación unte el Registro Federal de Contribuyentes; en 

este cuso son los integrantes los s1tietos y por lo tanto los obligados al registro, al pago del 

Impuesto y a las demás obligaciones que la Ley y el Reglamento scllalan; pero deberán 

asignarse a uno de los integrantes de la sociedad conyugal o de la copropiedad como 

representante común, el cuál deberá llevar los libros, expedir y recabar la documentación 

referidos y cumplir con las obligaciones en materia de retención de impuestos, pero los 

demás integrantes responderán solidariamente por el incumplimiento del representante 

común. 

De ncuerdo con el nrt. 73 del RLISR y la regla 3.21.1. de la Resolución Miscelánea 

Fiscal parn el 2002, "cada integrante de la sociedad conyugal o copropiedad, además de 

presentnr su declaración anual, presentan\ las de sus pagos provisionales",8 

2.10. Deducciones Autorizadas. 

De acuerdo al art.141 de LISR, los contribuyentes que obtengan ingresos por 

arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce temporal de inmuebles podrán deducir 

lo siguiente: 

1 Agenda 2002, Ediciones :Flsc~tcs tSEF, S.A., 26 cd; México, 2002, p. ldcm, 9, p. 
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• El impuesto predio! correspondiente al año de calendario sobre dichos inmuebles. 

• Las contribuciones locales de mejoras, de planificación o de cooperación para obras 

públicas que afecten n los inmuebles. 

• Los gastos de mantenimiento que no impliquen adiciones o mejoras ni bien de que 

se trate. 

Los gastos por consumo de agua pagados por el arrendador. 

• Los intereses reales pagados por préstamos utilizados para In compra, construcción 

o ñ1ejoras de los bienes inmuebles. 

• Los salarios, comisiones y honorarios pagados . 

·• Los impuestos, cuotas o contribuciones que efectivamente se paguen sobre salarios. 

• El import~ de 1.as pdnms de seguros que amparen los bienes de arrendamiento. 

,. . - ' >.-- ·~··'···· 

• . Las invérsion;;s en construcciones, incluyendo adiciones y mejoras. 
, : <·'.··-:-·::::>> . 

Cuando en el año de calendario !ns deducciones mencionadas resulten ser superiores 

n los ingresos, In diferencia podrá deducirse de los demás ingresos que el contribuyente 

deba néumulnr en In dcClaraclón anual correspondiente n ese mismo ejercicio. 
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• El impuesto predial correspondiente al nfto de.calendario sobre dichos inmuebles. 

• Las cont;ibuciones locales de mejora~, d~ planificación o de cooperación para obras 

públicas que afecten a los inmuebles. 

• Los gastos de mantenimiento que no impliquen adiciones o mejoras al bien de que 

se trate. 

• Los gastos por consumo de agua pagados por el arrendador. 

• Los intereses reales pagados por préstamos utilizados para In compra, construcción 

o mejoras de los bienes in~nÍebl~;: 

• Los h~pÚestÓs, ¿u~Í~s "o cónt~ib'uciones que efectivamente se paguen sobre salarios. 

• El importe de las prfmas"de segúros cjúe amparen los bienes de arrendamiento. 
,,_. ' \, .. ··\~:·.··:.:,.' 

. ',,' .,., .. ···.· 
• Lns inversiones en construccio'nes, incluyendo adiciones y mejoras. 

Cuando en el afto de calendario lns deducciones mencionadas resulten ser superiores 

a los ingresos, la diferencia podrá deducirse de los demás ingresos que el contribuyente 

deba acumular en la declaración anual correspondiente a ese mismo ejercicio. 
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CAPITULO 3, ASPECTOS FISCALES DE LAS PERSONAS FiSICAS 

ARRENDADORAS DE BIENES INMUEIILF.S 

3.1. lleformas fiscales p11rn personas fisicas arrendadoras de bienes inmuebles. 

El mlo comienza con grandes cambios en materia fiscal, la cual modifica el entorno 

tributario en forma sustancial, principalmente en cuanto n su aspecto formal, aunque, 

desgraciadamente, también encontramos que contienen un sin fin de modificaciones que 

elevarán nuestra carga tributaria mediante In creación de nuevos tributos. 

La reforma se supone que se hubiese publicado n más tardar el 31 de diciembre del 

200 I, In vigencia de ésta comienza el din 1° de enero del 2002, fecha impresa en el DOF 

que In enmarca, cabe mencionar que esta se público un dla después. 

Iniciaremos con In LIF en donde en el Capitulo IV titulado de In Información, 

trnnspnrcncin y In Evaluación de In Eficiencia Rccnudntorin la Fiscalización y el 

Endeudamiento seg(m el nrtfculo 25 nos informa que la SHCP presentará trimestralmente 

en, una sección especifica lo relativo a recaudación, número de contribuyentes de las 

Personas Flsicns. 

Además para erectos del IV A de acuerdo a los art. 1 J, 17, 22 y demás correlativos 

de , In ley el impuesto se causará en el momento que se cobren efectivamente las 

contraprestaciones y sobre el monto de cada unn de ellas. 
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Tratándose de la enajenación de tftulos que incorporen derechos reales a la entrega y 

disposición de bienes, se considerará que los bienes que amparan dichos tftulos se enajenan 

en el momento en que se pague el precio por la transferencia del título; en el caso de no 

haber transferencia, cuando se entreguen malerialmente los bienes que estos títulos 

amparen a una persona dislinla de quien efecluó el depósilo. 

Cuando el precio o conlraprcslación paelados por la enajenación de bienes, la 

preslación de servicios o el 010rgnmicn10 del uso o goce lemporal de bienes se pague 

medianle cheque, se considerara que el valor de In operación, asf como el impueslo al valor 

agregado trasladado correspondienle, fueron efeclivamente pagados en In fecha de cobro 

del mismo. 

Es asf que con motivo de la enajenación de bienes, lu prestación de servicios o el 

otorgamiento üel uso o goce temporal de bienes, los contribuyentes reciban documentos o 

vales, respecto de los cuales un tercero asuma la obligación de pago o reciban el pago 

mediante tarjetas electrónicas o cualquier olro medio que perrnila al usuario obtener bienes 

o servicios, se considerará que el valor de las actividades respectivas, asf como el impuesto 

al valor agregado corrcspoudiente, fueron efectivamente pagados en la fecha en que dichos 

documentos, vales, tarjetas efeclrónicas o cualquier otro medio sean recibidos o aceptadas 

por los conlribuycntes. 

Se eslnblece un impucslo a In venta de bienes y servicios suntuarios a cargo de las 

personas ílsicas y las morales que en el tcrrilorio nacional realicen las aclividades que a 

continuación se mencionan, cuando se lleven a cabo con el público en general: 

a) Enajenen bienes. 

b) Presten servicios. 

c) Otorguen el uso o goce temporal de bienes muebles. 
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El impuesio se 'calculará aplicando a los valores que seftale este articulo In tasa que 

se establece en In. fracción l. El impuesto al valor agregado y el que se establece en este 

articulo en ningún caso se considerarán que forman parte de dichos valores. 

El é~bro que el contribuyente haga de una cantidad equivalente al impuesto que se 

establee~, ~ qui~n ndquiern el bien, reciba el servicio o use o goce temporalmente el bien 

mueblé •. n~ se entenderá violatorio de precios o tarifas, incluyendo los oficiales . 

.. Se. considera· que la enajenación de bienes, In prestación de servicios y el 

otorgamlcnt~·d·~l ·uso o goce temporal de bienes muebles, se llevan a cabo con el público en 

general, cÚÍtndo eri l~s comprobantes que se expidan por las actividades de que se trate, no 

se t~~shide en f om1:a ~X presa y por separado el impuesto ni valor agregado que se en use con 

motivo. dedichas actMdades o cuando los contribuyentes expidan por dichas operaciones 

los conÍpr~bantes simplificados, de conformidad con lo previsto en el Código Fiscal de la 

Fedem~ión .. · 

A continuación se muestra un cuadro comparativo de lo que era en el afio 2001 los 

art. que lmsta entonces reglan los ingresos por arrendamiento de bienes inmuebles de 

personas llsicns y lo que es ahora en el 2002: 
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l'\<,IU "" 1•111< 
\HIU'\l)\\lll'\lfl ~11111 ~1111~ . 

Ingresos Acumulables 
(Art.141) 

Deducción de intereses 
pagados por préstamos 

utilizados pnm la compra , 
construcción o mejoras de 

los bienes inmuebles. 
art. 142-111 

Deducciones por salarios, 
comisiones y honorarios 
pagados, así como los 
impuestos, cuotas o 

contribuciones 
correspondientes (Art.142 

-IV) 

Pagos Provisionales 

Incluyen la ganancia 
inflacionaria derivada de lns 
deudas relacionadas con In 

actividad 

Se podfnn deducir los 
intereses 

Sin requisito especial que 
cumplir. 

á soo/~ ¡;;,~íido el i~milcblc 
.>>esté dcstincido úásn ·. 
hnbitaéión, y él 35%

0 

pnra los 
· · · · demás éasos. 

Trimestrales, 
independientemente del 

destino del bien nrrendndo 

Se climinn In gnnnncin 
inflncionnrin. 

Se podrán deducir los 
intereses rentes pagados, es 

decir, sólo el monto que 
exceda ni njustc nnunl por 

inflación. 

Que estén efectivamente 
pngndos. 

·. · E1Í todos los cnsos el 35% 
pudiendo deducir 
ndicionnlmente lns 

erogaciones por concepto 
del impuesto predinl, del 

periodo por el cual se 
obtuvieron los in •rcsos. 

Sólo serán trimestrales en 
aquellos casos en que los 
contribuyentes obtengan 

únicamente ingresos por el 
uso o goce temporal de 

bienes inmuebles destinados 
a cusa habitación 
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Serán mensuales cuando se 
obtengan ingresos por 

arrendamiento de bienes que 
se destinen a fines distintos 

de casa habitación 

Los contribuyentes que 
Contribuyentes eximidos de Aquellos cuyos ingresos en únicamente obtengan 
la obligación de presentar el ejercicio inmediato ingresos por arrendamiento, 

Pagos Provisionales anterior no hubieren cuyo monto mensual no pase 
excedido el doble del salario de diez salarios mensuales 

mfnimo elevado al año del D.F. ($12,813.60) 

3.2. Genernlfdudes de los Ingresos por Arrendamiento y en General por 

Otorgar el Uso o Goce Temporal de Bienes Inmuebles 

Es de vital importancia hacer mención de nlgunos aspectos importantes que la ley 

rige sobre el tema que nos procede. Iniciaremos con lo. que se consideran ingresos por 

otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles de acuerdo ni art.141 de la ley del 

ISR, el cual hace mención que son los provenientes del arrendamiento o sub.arrendamiento 

y en general por otorgar a titulo oneroso el uso o goce temporal de bienes inmuebles, en 

cualquier otra fornm; asf también los rendimientos de certificados de participación 

inmobiliaria no amortizables. 

En cuanto a las deducciones de acuerdo al art. 142 de la ley del ISR serán los pagos 

efectuados por el impuesto prcdial correspondiente ui año de calendario sobre dichos 

inmuebles, asf corno las contribuciones locales de mejoras, de planificación o de 

cooperación para obras públicas que afecten n los mismos. · 
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E~ lmportnn"tc\c~nl~nr, que tnri1bién de acuerdo ni art.142 los contribuyentes que 

otorguén 'el use/o go~e· temporal de bienes Inmuebles podrán optar por deducir nada más 

el 35o/o dé.·Ios'i·~~rcsO.S.·Además de deducir el monto de las erogaciones por concepto del 

, it~pu~sto ~~ediaJ'd~ dichos inmuebles correspondiente ni año de calcndnrio, En el caso de 

subnrrcridnl11icmt~ csólo se deducirá el importe de las rentas que pague el arrendatario ni 

. arr~nd~do;, · . 

. Prim inscribirte ni Registro Federal de Contribuyentes sólo sigue los siguientes 

pasos: Llena por duplicado In Forma R-1 , misma que podrás adquirir en las papelerías. En 

In scc.ción "obligaciones fiscales", en el recuadro de "solicitud de inscripción" debes anotar 

Ins siguientes claves: 

114: Arrendamiento ingresos menores ni doble del salario mlnimo anual (sólo 

declaración nnlml) 

115 A~~nd;micnto (dcclnrncioncs: anual y provisionales). 

151 ln1puestó ni Aétivo (IMPAé). Sólo si rentas el bien inmueble a personas con 

n~tivid~d c1\1pre~~rinl. 
lOl l~1pü~sto ni valor agregado (IVA). Sólo cuando rentes un inmueble que no se 

le dé uso de ~Íisa habitación. 

3.3. l'ngos provisionales de ISH., por Arrendumlenlo de Bienes Inmuebles . 

. Los contribuyentes que imicamcntc obtengan ingresos en el caso que nos ocupa de 

acuerdo ni nrt.143 de LISR por el otorgamiento de uso o goce tcmpornl de bienes inmuebles 

para casa habitación, efectuaran pagos provisionales trimestrales n cuenta del impuesto 

anual n más tardar el día 17 de los meses de nbril,julio, octubre y enero del siguiente año, 

mcdiuntc declaración que prcsentnrán ante las oficinas autoriZlldns. 
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Por otro lado los contribuyentes que obtengan ingresos por el otorgamiento de uso o 

goce temporal de bienes inmuebles para uso distinto del de casa habitación, efectuarán Jos 

pagos provisionales mensualmente, a más tardar el dla del mes inmediato posterior al que 

corresponda el pago. 

Es importante hacer hincapié en que se elimina la posibilidad que tenfan ciertos 

contribuyentes de efectuar pagos provisionales trimestrales; a través de norma transitoria se 

permite pagar bajo este régimen el primer trimestre del 2002, por lo que ahora todos Jos 

contribuyentes efectuarán pagos provisionales mensuales. Se elimina también la obligación 

de efectuar el ajuste semestral a los pagos provisionales y se incorporan a la Ley las reglas 

para la reducción de pagos provisionales sólo para el segundo scmest~e del ejercicio. 

En la Rcsolnción de carácter general mediante la cual se dan a conocer las tarifas y 

tabla de subsidio aplicables a los contribuyentes a que se refiere la fracción LXXXIII del 

articulo segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

publicadas el 1 de enero de 2002. 

"RESOLUCION DE CARACTER GENERAL MEDIANTE LA CUAL SE DAN A 

CONOCER LAS TARIFAS Y TABLA DE SUB~IDIO APLICABLES A LOS 

CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE LA FRACCION LXXXIII DEL ARTICULO 

SEGUNDO DE LAS DISPOSICIONES TIV\NSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

EL 1 DE ENERO DE 2002. 

Con fundamento en los artlcuios 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 14, fracción 111 de lu Ley del Servicio de Administración Tributaria; 33, 

fracción 1, inciso g) del Código Fiscal de In Federación y 4, fracción XVII del Reglamento 

Interior del Servicio de Administración Tributaria. 
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. El 1 de enero de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación In Ley del 

lmpuc.sto sobre la Renta, eliminando la obligación de efectuar pagos provisionales 

trimestrales de dicho impuesto y estableciendo In obligación de efectuar los pagos 

provisionales de forma mensual. 

Que por disposición transitoria se estableció que los contribuyentes que estaban 

obligados a efectuar pagos provisionales trimestrales conforme a la Ley del Impuesto sobre 

la Renta nbrogada el 1 de enero de 2002, efectuarán el pago correspondiente a los tres 

primeros meses del ejercicio fiscal de 2002 en una sola dcclnración. 

Para calcular y enterar el impuesto sobre In renta correspondiente ni primer trimestre 

del ejercicio de 2002 conforme n lo dispuesto en In fracción LXXXIII del articulo segundo 

de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, es necesario que 

los contribuyentes consideren In totalidad de los ingresos acumulables y las deducciones 

autorizadas correspondientes ni periodo comprendido del 1 de enero ni 31 de marzo de 

2002, y que es necesario facilitar el cumplimiento de dicha obligación n los contribuyentes 

que se encuentren obligados ~ .presen.tar su pago correspondiente al primer trimestre del 

ejercicio, este Servicio de Ad;;1Ínistrnción Tributaria hn tenido n bien expedir la siguiente: 
.· ,.,· 

Además en In RcsoluÚÓ~···;¡: Carácter General en su nrt!culo único para efecto de lo 

dispuesto por In frncció.n LXXXIII del articulo segundo de las Disposiciones Transitorias 

de In Ley del Impuesto sobre la Renta, publicadas el 1 de enero de 2002, los contribuyentes 
• < •• ,.· • 

n q~c se refiere dicha fracción, para los efectos de In declaración que deberán presentar n 

más lardar el 17 de abril de 2002, consideranln pura el cálculo del impuesto sobre In renta n 
. . ·.1.· 

. su cargo los ingresos y las deducciones correspondientes al periodo comprendido desde el 

inicio del ejercicio hnsln el 31 de marzo de 2002. 

Pura In. determinación del impuesto n que se refiere In presente regla, se dan n 

conoc~r .. lns siguientes tarifas y tabla de subsidio nplicnblcs n los contribuyentes n que se 

refieren el. cnpflulo 11, ~cccion~s 1 y 11 y capitulo Ill, del titulo IV de In Ley del Impuesto 

sobre In Renta::.· 
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Tarifa corrcspondienle al lrimeslre enero-marzo de 2002: 

1 1\1111 1 1\1111 <1<1111111 l'OH< 11 \lill'IHI 
l\lll!lllH 'I l'I IUllH 11'1 1< 11<'1 'lll!lll 1 1 

1 \( 1111'11 
111111111111\llHIOH -

$ $ $ % 

0.01 1,288.32 0.00 3 

1,288.33 10,934.82 38.64 10 

10,934.83 19,216.95 1,003.29 17 

19,216.96 22,338.87 2,411.28 25 

22,338.88 26,745.72 3,191.76 32 

26,745.73 53,942.28 4,601.94 33 

53,942.29 157,257.54 13,576.80 34 

157,257.55 En adclnntc 48,703.95 35 
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Tabla del subsidio correspondiente al trimestre enero-marzo de 2002 aplicable a los 

ingresos que perciban los contribuyentes a que se refieren el capítulo 11, secciones 1 y 11 y 

capítulo Ill, del título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan 

ingresos exclusivamente de los seftalados en los mencionados capítulos: 

1 1\lt11 ll\1111 lllll\1111 l'lll! ( 11'lll111 
1'11 IHlll! -,¡ l'I IHOI< -,1 11-,111111"1111<1 

I 11 l'I I -, 111 11 1 l<C.I \ 11 

$ $ $ % 

0.01 1,288.32 º·ºº 50 

1,288.33 10,934.82 19.32 50 

10,934.83 19,216.95 501.66 50 

19,216.96 22,338.87 1,205.55 50 

22,338.88 26,745.72 1,595.88 50 

26,745.73 53,942.28 2,300.94 40 

53,942.29 85,020.45 5,890.95 30 

85,020.46 En adelante 9,060.90 o 
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Tarifa correspondiente ni trimestre enero-marzo de 2002 nplicnblc a los ingresos que 

perciban los contribuyentes n que se refieren el capitulo 11, secciones 1 y 11 y capitulo 111, 

del titulo IV de In Ley del Impuesto sobre In Renta, siempre que obtengan ingresos 

cxclusivnmcntc de los scl1nlndos en los mencionados capítulos, misma que contempla el 

subsidio ncrcditnblc: 

l l \tl 11 1 1 \1111 ( 11) 1 \ 111 \ l'<>H < 11 '\ lll I' 11! \ 
I'\ 1 1 IUOI! ,, l'I l!IOI! 11'1 I< \f!\I \0111!1 1 1 

1 \( 1DI'\11 f)I 1 
1 1 \ 11 11 t '\ 11 IW ll! 

$ $ $ % 

O.O! 1,288.32 º·ºº 1.50 

l ,288.33 10,934.82 19.32 5.00 

10,934.83 19.216.95 501.63 8.50 

19,216.96 22.338.87 1.205.73 12.50 

22,338.88 26,745.72 1.595.88 16.00 

26,745.73 53,942.28 2,301.00 19.80 

53,942.29 85,020.45 7,685:85 23.80 

85,020.46 157,257.54 15,082.45 34.00 

157,257.55 En ndclnntc 39,643.06 35.00 

TRANSITORIO 

UNICO. Ln presente Resolución cntrnni en vigor el din siguiente ni de su publicación en el 
Dhtrlo Ofici:tl de In Fcdcr11clón publicado el martes 16 de abril del 2002. 
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Ejemplo: 

Ingresos efectivamente cobrados en el mes 
por el que se efectúa el pago 
Menos 
Deducción Aut.dcl mes 
BASE PARA EL PAGO PROVISIONAL 

Aplicación de In tarifa de impuesto, nrt.113 LISR 

Base Grnvnble 
Menos 
Limite inferior 
Excedente sobre el limite inferior 
Por: 
Por ciento n aplicar sobre el excedente 
Del limite inferior 
Impuesto nmrginnl 
Más 
Cuota Fija 
ISR Tarifa trimestral art. 113 

Aplicnción de In tabla de subsidio, art.114 LISR 

Impuesto marginal 
Por: 
Porcicnto de subsidio sobre el 
Impuesto marginal 
Subsidio marginal 
Más: 
Cuota fija de subsidio 

SUBSIDIO TOTAL SOBRE EL 
IMPUESTO DE LA TARIFA 114 LISR 

15,000.00 

5,250.00 
9,750.00 

$ 50,000.00 

17,980.77. 
32,019.23 

34% 
10,886.54 

~ 
$15,412.14 

$ 10,886.54 

0.00% 
0.00 

3,020.30 

3,020.30 
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RESUMEN 

ISR ( Art.113 LISR) 
Menos 
Subsidio al !SR ( Art.114 LISR) 
ISR Mensual 

$ 15,412.14 

~ 
$ 12,391.84 

"Lns canlidndcs citadas en la larifa y la tabla se elevarán por el número de meses ni 

que correspondan el pago sumado las columnas de limite inferior, Umile superior y cuola 

lija. Asimismo, se nclualiznrán en los meses de enero y julio con el factor de aclualiznción 

correspondiente al periodo comprendido desde el séplimo mes inmediato anterior y hasta el 

último mes inmedialo anterior aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se 

oblendrá confom1c al url. 17-A del CFF".9 

Si los conlribuyenles prcslcn servicios profesionales a las personas morales, eslas 

deberán rclener, como pago provisional, el monto que resulle de aplicar la lasa del 10% 

sobre el monto de los pagos que les ·efectúen , sin deducción alguna , debiendo 

proporcionar n los contribuycnlcs constancia de la retención; dichas rclenciones deberán 

enterarse en su caso, conjuntamcnle con las señaladas en el nrt.113 de la ley del lSR. 

· Asf el impueslo retenido será acreditnble contra el impuesto a pagar que resulle en 

. los pagos provisi~nules • 

'López López José lsauro, Régimen Flscnl del Arrendamiento de Inmuebles, Ediciones ISEF, 2'. ed; México, 
2001, p.152 
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3.4. Cálculo del I.S.R, anual 

La base gravable se determina restando a los ingresos acumulables las deducciones 

autorizadas, de acuerdo con los art.172 y 173. Se entiende por ingresos acumulables el 

total de rentas percibidas durante el afio de calendario y por deducciones personales las 

señaladas en el artículo 176 de In LISR y que son las siguientes: 

a) Las primas de seguros de. gastos médicos, complemcninrios o independientes de los 

servicios de salud proporCionadns por instituciones públicas de seguridad social. 

b) Los gastos destinndos·Ít transportación escolar de los des~cndicntcs en línea recia, 

cuando ésta sen obligatoria en términos de las disposiciones legales del área donde In 

escuela se encuentre. 

e) Los honorarios médicos y dentales, asl como los gastos hospitalarios, efectuados por el 

contribuyente para si, para su cónyuge o para la persona con quien viva en 

concubinato. 

d) Los gastos funerales efectuados para las personas mencionadas. 

e) Los donativos no onerosos ni remunerativos que satisfagan los requisitos previstos en 

la LISR. 

f) Ln promoción de la participación organizada de la población en las acciones que 

mejoren sus propias condiciones de subsistencia en beneficio de In comunidad. 

g) Las asociaciones y sociedades civiles que otorguen becas. 
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·Los intereses pagados en los aftos anteriores a aquél en que se inicie la explotación de 

los bienes dados en arrendamiento, éstos se podrán deducir con base en lo dispuesto por el 

segundo párrafo de la fracción X del articulo 172 de la LISR: 

"Se sumarán los intereses pagados de cada mes del ejercicio correspondientes a cada 

uno. de los ejercicios improductivos restándoles en su caso el ajuste anual por inflación 

deducible a que se refiere al art. 46 de esta ley. La suma obtenida para cada ejercicio 

improductivo se actualizará con el factor de actualización correspondiente desde el último 

mes de la primera mitad del ejercicio en que empiecen u producir ingresos el bien o los 

scrvici~~ o los bienes de que ~e trate. 

' . ' 

L~s intcr~se~ actualizados para cada uno de los ejercicios, calculados conforme al 

párrafo anterior, sé ·s~m~rán y el resultado asl obtenido se dividirá entre el número de nños 

. improductivos.; lll codcntc que se obtenga se adicionará a los intereses a cargo en cada uno 

de Jos años productivos y el resultado asl obtenido será el monto de intereses deducibles en 

el ejercicio de que se trate. 

En los años siguientes al primer año productivo, el coeficiente obtenido conforme al 

párrafo anicrior se actualizan\ desde el último mes de la primera mitad del ejercicio en el 

qu"c se deducen. Este procedimiento se hará hasta amortizar el total de dichos intereses ". 10 

Además se establece la obligación a las personas fisicas de informar en su 

declaración anual los préstamos, donativos o premios que obtengan en el ejercicio cuyo 

. · 1i1onto exceda de $1,000,000,00 de pesos. En caso de que se incumpla esta obligación, 

·dichos conceptos quedarán gravados 

"Agenda 2002, Ediciones Fiscales ISEF, S.A., 26' ed., México, 2002. 
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También las Personas Ffsicas que hayan obtenido ingresos totales incluyendo 

aquellos por lo que no se está obligado al pago del impuesto y por los que se pagó el 

impuesto definitivo superiores a $1,500,000.00 pesos deberán informar en su declaración 

anual el monto que haya percibido por concepto de viáticos de sus patrones, por la 

enajenación de casa habitación y por herencias o legados. En caso de que se incumpla esta 

obligación, los citados ingresos quedarán automáticamente gravados. Mediante una 

disposición transitoria se establece que el limite referido para el 2002 será de 

$1,000,000.00 pesos y de 500,000.00 pesos para el 2003 y subsecuentes, con lo cuál 

prácticamente el limite de $1,500,000.00 pesos nunca surtirá efectos. 

Ejemplo Cúlculo Anual 

Rentas cobradas durante el ano $ 375,000.00 

Deducciones autorizada~ comprobadas 84,600.00 

Deducciones personales 6,150.00 
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Para calcular el impuesto se utilizara la tarifa del art. 177 

1 "\ I' \H 1 11'1 11 111'1 
1 111111 1 111111 <IOl\1111 "lllHI 1 1 1 \< 1 lll \ 11 

l'\I 1 l<lllH '' l'I Hll JI< ' lll 1 1 111111 !'\ 11 HlllH 

' ' 0.01 5,153.22 0.00 3.00 
5,153.23 43,739.22 154.56 10.00 

43,739.23 76,867.80 4,013.10 17.00 
76,867.81 89,355.48 9,645.12 25.00 
89,355.49 En adelante 12,767.04 32.00 

!'ara el cálculo del subsidio nnunl se utilizará la tabla del art. l 78 

1 \> \ 1' 11< \ \l'I 11 IH'I 
11\ti11 1 111111 ' 1 () 1 \ 111 \ "111111 1 1 1 ,, 1 l>I \ 11 

1\ 1 1 IW 11< 'ol l'I HlllH ' 111 1 l 1\1111 l\11 HIOH 

' ' " 
O.O! 5,153.22 0.00 50.00 

5,153.23 43,739.22 77.22 50.00 
43,739.23 76,867.80 2.006.58 50.00 
76,867.81 89,355.48 4,822.20 50.00 
89,355.49 106,982.82 6,383.46 50.00 

106,982.83 215,769.06 9,203.70 40.00 
215.769.07 340,081.74 23,563.74 30.00 
340,081.75 En adelante 36,243.54 0.00 
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Aspectos Fiscales de las Personas Físicas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

Para calcular el impuesto se utilizara la tarifa del art. 177 

1 \\ 1 1' 11! 1 1 l't 11 11!\I 
1 1111 t I 1 1\l111 ' 1 () 1 1 1 1 1 1 \lll\HI 11 1 \1 l lll \ll 

l\11 IUIJI! \\ l'I IUI 11! ' 111 1 1 111111 l'll 1!1111( 
\ ' 0.01 5,153.22 0.00 3.00 

5,153.23 43,739.22 154.56 10.00 
43,739.23 76,867.80 4,013.10 17.00 
76,867.81 89,355.48 9,645.12 25.00 
89,355.49 En adclnnle 12,767.04 32.00 

Para el cálculo del subsidio anual se utilizará la tabla del art.178 

1 \\ 1 t• 11! 1 \l'I 1< lll\I 
1 1 \1111 1 1 \1111 ( 1 () 1 1 1 111 \( llill I 1 1 1 \( 1 lll \ 11 

1\11 lllllH \l l'I IW lll \ llll ll\llll l'lllllllH 
\ ' O.O! 5,153.22 0.00 50.00 

5,153.23 43,739.22 77.22 50.00 
43,739.23 76,867.80 2,006.58 50.00 
76,867.81 89,355.48 4,822.20 50.00 
89,355.49 106,982.82 6,383.46 50.00 

106,982.83 215,769.06 9,203.70 40.00 
215,769.07 340,081.74 23,563.74 30.00 
340,081.75 En adelante 36,243.54 0.00 
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Cálculo de la liase Gravahle 

Total de ingresos del ejercicio 2002 120,000.00 
MENOS 
Deducciones del ejercicio 42.000.00 
(Se aplica In deducción fija del 35%) 
IGUAL 
Ingresos Acumulnblcs 78,000.00 
MENOS 
Deducciones personales 12,000.00 
IGUAL 

Bnsc del impuesto 66,000.00 
Impuesto según tnridn Art.177 4,950.00 
MENOS 
Subsidio 2,475.00 
Crédito General 1,847.00 
IGUAL 
ISR del ejercicio 628.00 
MENOS 
Impuesto ncredituble 2,500.00 
Saldo a fnvor 1,872.00 

Contra el impuesto anual serán ncreditables Jos pagos provisionales efectuados y 

deben\n pagarse mediante deelnrnción unte las oficinas autorizadas únicamente en el mes de 

abril del año de calendario siguiente ni que corresponda. En caso de eKistir saldo a favor, se 

podrá solicitar su devolución o efectuar su compensación en los términos de Jos articulas 22 

y 23 del CFF, respcctivnmentc. 
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3.5. PAGO DEL IVA DE PERSONAS FISCAS ARRENDADORAS DE BIENES 
INMUEllLES 

En la ley de Ingresos de la Federación (Art.7) se modifican una serie de 

disposiciones en materia de la LIVA. A continuación mostrare un cuadro comparativo de lo 

que era en el aílo 2001 y lo que resulta ser en el 2002. 

( 11//\I/{ //111 1'1/ c'llll/c'l/1/111111 _
1
()()/ •

1110.1 

<lrc11t1c111 IJ 

De bienes en general 

Se envíe o entregue el bien 
adquiriente. 

Se pague total o 
parcialmente el precio 

Se expida el comprobante 
que ampare la enajenación 

Lo que suceda primero 

En el momento que se 
cobren efectivamente las 

contraprestaciones y sobre 
el monto de cada una de 

ellas 

( llll\11t 11111 t'I/ ¡1r1•\/11t 1011 1fr -'flO/ }flll.1 

\l'n/1111\ f} ra, 1 IOll IJ 

En servicios personales 
independientes (Obra 
Pública, personales 

independientes, seguros y 
fianzas). Asf como en los 

demás servicios ( Personas 
Físicas que no realicen 

actividades empresariales, 
residentes en el extrn1tjero y 

personas morales no 
contribuyentes) 

En servicios personales 
independientes cuando se 

cobren 

En los demás casos cuando 
sean exigibles, se expida 
comprobante, se preste 

servicio. 

Cuando se cobren 
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1. lt',/1/1/11//1'1//tl _'llflf :1111: 

Para que proceda el 
ncreditamicnto del IVA 

/ 1111\11111 de tomprt>flt111l1'' 

Obligación de expedir 
comprobantes con requisitos 

del CFF 

Señalar en el comprobante 
que ampare netos o 

actividades gravados por el 
IVA, en forma expresa si el 
a o de las contra restación 

No se requiere que este 
pagado 

Se requiere que sen 
efectivamente pagado y en su 

caso, las adquisiciones 
efectivamente pagadas. 

Cuando Jos pagos se efectúen 
mediante cheque, se 

considerará que el valor de la 
operación, asf como el JVA 

trasladado fueron 
efectivamente pagados en la 
fecha de cobro del cheque 

-'ºº' -'"º-' .. 

Si 

No 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Si 

Si 
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se hace en una soln 
exhibición o en pitrcinlldndes 

Cuando In contraprestación 
se pague en parcinlidndes: En 

el comprobante se deberá 
indicar el importe total de In No Si 
parcialidad que se cubra en 
ese momento equivalente al 
IVA que se traslada sobre 

dichn parcialidad 

Seg(m el nrtfc_uio {de In LIVA, ''esiánoblig~dos al pago del Impuesto ni Valor 

Agregado estnbl~¿ido,en~~t~Ú~;. i~_{per~ónas'F!si~~s y lns morales que en territorio 
.. '·. ,,.,, . . , '·- . - '" ',. .. . '· - ' . ~ -

nacional, realicen los' nétós ii néÚ(.idadcs sigül~ntcs: < 
,;?'.:··:\ /~.:-,-, :-_-. · ":>~·-e: ¡,y;:·~'. ,:~2.:A~ )): .. 

. , _->., .. :-~~_:_~-~\.;~~:. ~F:;~;~:~;:~~~{lFi?>\..{ ::f~·:z·>--?/_(-\\:·.-;· , .· · -~- _ 
·. : De acuerdo a lnfrnec1ón,,m; In cual hace mención del el uso o goce temporal de 

. ·bienes. Tnmbién,~n ~i:'~N:-ú·!{~t1/Uv~'~e incluye el arrendamiento el usufructo y 

cu~lquidr óti~ ~~t?;·¡~d~pei;dÍ'.~·~:~f;;¿~{¿· d~ I~ !fórnmjÚrfdfoa que al efecto se utilice, por el 

que una persbn~ peih'iI!tn rii'~a'.fdsa?~~~~~.i~1i;phralmente bienes tangibles a cambio de 
\ -.1-, ·.:\.·;;' :;,;.:>:;:: 

una contrnpresinción.'" ·, ,,, ··:t:. ':~.:'' 

Las personas· ílsiea~ arrendad.oras de inmuebles deberán efectuar el pago del IVA 

siempre que el inmueble arrendado no se destine n casa habitación o a fines agropecuarios. 

Es as! que no pagaran IVA los arrendadores de Casa Habitación (LIVA Art.20) ni fincas de 

uso agropecuario. 

57 



Aspectos Fiscales de las Personas Fisicas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

A los arrendadores que si estén obligados al pago de este impuesto, son cuando se 

otorgue el uso o goce temporal de un bien tangible, se tendrá obligación de pagar el 

impuesto en el momento en que se cobren, sean exigibles las contraprestaciones a favor de 

quien efectúe dicho otorgamiento o se expida el comprobante que ampare el precio o 

contraprestación pactada. 

Los retenedores deberán enterar mediante declaración en las oficinas autorizadas 

conjuntamente con los pagos provisionales que correspondan al periodo en que se efectúe 

In retención o a más tardar el din 17 del mes siguiente que hubiere efectuado Ja retención. 

Cuando las Personas Fisicns otorguen el uso o goce temporal de bienes inmuebles a 

personas morales, se debe expedir comprobantes con In leyenda "Impuesto retenido de 

conformidad con In Ley del Impuesto al Valor Agregado". De acuerdo ni Articulo 32 de la 

LIVA. 

En atención a lo dispuesto en el Art.Séptimo transitorio fracción 1, de In LIF para el 

año 2002, ell'{ A'se causará en el momento en que se cobren efectivamente las 

contraprestaciones y sobre el monto de cnda una de ellas. 

De acuerdo a la fracción XII de este mismo articulo transitorio, tratándose de netos 

respecto de los cuales se haya cnusndo el IVA en términos del nrt.22 de la LIVA, vigente 

hasta el 31 de diciembre de 2001, cuando los contribuyentes reciban las contraprestaciones 

con posterioridad n esa fecha, no darán lugar a la causación del IVA en términos del párrafo 

anterior; asimismo, cuando hayan expedido comprobantes por el total de la operación y se 

hayan trasladado el IVA, en los comprobantes que expidan por las contraprestaciones que 

perciban con posterioridad n la entrada en vigor de este articulo, no deberán efectuar 

traslado alguno. 
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Ln regla 1.5 de In ResoluciónMisccláncn Fiscal para 2002 menciona que Jos 

contribuyentes que proporcio~c~ el séivki~ tur!stico de tiempo compartido mediante: El 

otorgamiento del uso o goce de bicn~s inrlÍú~blcs o la prestación de servicios de hospedaje. 

Podrán cumular los ingresos y pagar el IVA considerando únicamente las 

contraprcstncioncs derivados de los mismos. 

3.5.I. Retención del IVA 11 person11s Flslcas arrendadoras de bienes inmuebles. 

El traslado del IVA es el cobro o cargo que el contribuyente debe hnccr a las 

personas a quienes les vcudió o arrendó bienes o servicios y también cuando se retenga en 

los términos del Art. 1 y 3 de In LIVA. 

De acuerdo al ~rt.1 ~ de la UVA se entiende por uso o goce temporal de bienes, el 

arrendamiento fndepéridientcmcnte de la formajur!dica que al efecto utilice, por el que unn 

persona pcrmiin ~ ~t~~ usni ~ g~Znr tcÍnpornlmentc los bi~Ítes tangibles a cambio de unn ' 
contraprcst11~iÓn: ,:~.(- ,,: : 'e'.''- · ........ -.. , ·-· ·. ·" ·.... . 

'; ... ~,.- ;" ,:~·-:~:.:~::.::_::A:·:. . . ;_:.;: .. 
'"'':-i :'>\_:,:" ::..~.::' ·- '-~ .. · ; · ... :" 

Adcmn~;·,¡~\~~¡;ágnrá '.el ··¡¡~pucst~ 'J1or, ~I ~so \i: g~'6c temporal por inmuebles 

dcstinad~s c~cl~si~~n;~;;í~'p;r~ ~~~~ ¡;~biiá~Íón, (Art.2o LJV A) 
·', ::.· -,-... _ > .. 1;·":)<-.\'~;~';'"/i·"-:' :: __ :.·"' ._;.·.;\;·:-.:-.-,:''' ,_., ">' 

=:·-;~ ·-: ;\,· -. ·- :(:· .;~·\<' "'"·'.·~!-~:~\·~'(\·'· '' .. 
- Cuandne:~t~i~uc,c!Úso o,:!lriéc'tcmporal de un bien tangible, se tendrá la 

. obli~ación d~ ~ag~~ :e¡; i
0

ÍtÍp~~~Í~ ~;¡"el ;111~~énto •en. que se cobren, sean exigibles lns 

cont~apreiínciiln~s ~' fü~~rde tj~/~ri'Jt~~tún ~l~torg~micnto o se expida el comprobante que 

n111parc·cl:~;ecio:o'cd;1;;~pr~~l~~\ó~\'pa~;adn. La .base gravable será el valor de In 

contrnprestneióri pac;nd~'n 'r~;ó"¡d~ ~q;;ieri •lo otorga, asl también lns cantidades que se 

uporten po; · ofr~s .· Ín;pu~~;o~: , clered10s, gastos de mantenimiento, construcciones, 

reembolso, hitc;eses :n~rn.1~l~s ~. ~or~torios, penas convencionales o cualquier otro 

concepto, 
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Aspectos Fiscal.es de las Personas Flsicas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

Además los orgimisnios que deben. aceptar la tra~laciórÍ de acuerdo al Art.3 LIV A y 

reglas 5.2.9 y 5.2.10 RMF para 2002 son: la Fcd~raciÓii; el Distrito Federal, los Estados, los 

Municipios, los Organismos dcscentralhmdos,. las : Instituciones y asociaciones de 
. . 

beneficencia privndn, las sociedades ·cooperativas o cualquier otra persona, aunque 

conforme a otras leyes o decretos no causen-iinpucstos federales o estén exentos de ellos. 

Según el Art.2 LIVA el impuesto se calculará aplicando la tasa 10% a los valores 

que scñnla esta ley cuando los actos o actividades por los que se deba pagar el impuesto, se 

realicen por residentes en la región fronteriza y siempre que la entrega material de los 

bienes o In prestación de servicios se lleve u cnbo en la citada región fronteriza. 

El impucs.to de la tasa 0% se calculará a la contraprestación por uso o goce temporal 

de la mnquiriaria (equipo, por ejemplo; tractores para accionar implementos agrícolas. 

cnsilndoras; -cortadoras ·y empacadoras de forraje; motosierras manuales de cadena. 

También se nplicnrá t~sa 0% ni uso o goce temporal en el extranjero de bienes intangibles 

proporcionridós por personas residentes en el pnls. 

Seg~m el .·urt .. 1-A Fracción 11 nos dice que las Personas Morales que reciban 

scrvk_i~s pcrs~nalcs independientes como. son los honorarios o bien sean arrendatarios de 

bicncs1í1ucblcs e iÍunúcblcs 'es decir rc-éibcn el-bien prestado o son el inquilino de personas 
··- ·. . . •" '' 

ílsicús cstánoblig~dos a rctcl1er el IVA. 
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Ejemplo: 

Inmuebles Venln de Carpio S.A. paga honorarios y pngn nrrendnmienlo de un 
loen! comercial 

- - - . 

Tolnl de nclos efcclivnmenle cobrados del 
mes n que corresponda el pngo' \ . 
correspondiente ni mes de Junio del 2002. 

1'01{: 

Tnsu de IVA (seg(m corresponda 
15%0 10%) ' 

. ' 
IGUAL: 

IVA lrnsladnd~ del p~riodo .. . . 
(efcé1ivnmen'1~ ~obrado n clienles) 

:-:·).\, 

·: :, : ·-·•· .MENOS: 

IVA iele~i~aJd/p~rson{;;1o;n): . • .. · .· 
·;::1;::'" .. _; .... :\-_'' 
MENOS: -

IVA ncrcdilnble del mes n que 
corresponda el pngo 
(efeclivnmenle pagado en gnslos) 

IGUAL: 

Saldo 11 e11rgo de IV A del nm 11 
1111c corres11ond11 el p11go, 

$ 150,000.00 

15% 

$ 22,500.00 

$ 9,000.00 

$ 8,000.00 

s 5,500.00 
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3.6, Impuesto al activo para Personas Flslcas 

Según el art. 1 las personas flsicas arrendadoras estarán obligadas al pago del IA, 

exclusivamente en los casos en que el inmueble arrendado sea utilizado para realizar 

actividades cmprcsarialcs(ncgocios), no para casa habitación, excepto que tengan renta 

congelada, así no se pagará elimpucsto al. Activo. Es ns! que los arrendadoras deberán 

calcular su JA anual, efcctuarPAGOS PROVISIONALES MENSUALES y cumplir con 

todas las obliglicfones iorrc~p¿ncÚcnÍ~s n los contribuyentes de este impuesto. 

De acuerdo al árt.2 iiis de la LIAC nos dice que las personas flsicas que otorguen el 

uso' o goce Íc~po~~I de, inmuebles, que utilicen por otro contribuyente del impuesto, para . -·· ] '_,. ,. . 

detcrmin~r ,el mcmto original de los mismos, se determinará por separado el monto de In 

Jnversión'dcl Íer;cno y de las construcciones, considerando 'e(vnJIJr,declnrado en In 

escritura.• n~ . se• hubiera. hecho la scpar~ción . de dicho tl10~td, pnrk ~I. te~cno y lns 

· cmisiruc~ioncs, los c~ntrib~yentes considernrá1{ las prop~rci~n~~:q~~·pn;a 91 terreno y las 

construccio1;es, s~ hayan dado en el avalúo pr~¿tic1íciá'á1íi ,;i1;g+¡¡~·1~'11dquisición del bien 

:.:.::~.~:;;:~t.:~.:;~·t~;~~~1~~;~r'·~ ~-··~ 
• ~·. ·'. - <A < :•:-

· El Óbjcto de ésta ley ~s gravár a liÍ tnSn clc.Í 1 ;8% Úplicada ni ~~fo;de,1 áciivo base del 

contribuyente en el ejercicio;. 
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Ejemplo 

Valor del activo anual 

Menos 

15 veces el SMG mmnl del área 

geográfica del contribuyente (sólo 

pam personas fisicns) 

"A" $42.15x 15x365=$230, 771.25 

"ll" $40.1Oxl5x365=$2 l 9,547.50 

"C" $38.30x 15x365=$209,6?2.50 

Valor del activo base anual 

Por: 

$ 603,996.21 

$ 230,771.25 

$ 373,224.96 

Tasa de impuesto 1 8% · 

$ 6,718.05 

' 
Cumulo no se pü~dnn determinar Iás piópo~cioÍ1es s~ 'éonsidcmrá el monto original 

de In inversión del bien de qu~ se trate, el soo/. 
0

c¡;rrcspo1iJci U l~~c~nstritcciOnes y el 20% al 
. ' ,·. ·, . ., ·~:-.': .. -:. ·.,·' /· . '/ : ~~' ··, .. : ''.~ ·, _:; ···:-... :·::~·:!;--:~. ··::·ú ·:·/' :~:i:·:· :· ,, . 

t.errcno.. . · ...•..•..• :. ',, .·~i'¿:;:,:P;,.c}:)~~,.·:r;~''.·'•.; .....• :.· -'i'. 
, .Los éónfribuye1Íie'spocÍrnn'¿credit~r'cÓ~int,~i impÍ1cstii del ejercicio una cantidad 

e~u.ivnle~te ni. iri;p~és~o'sobró,I~ •;Jnt~'.ér~~tiv~;;~c~te;~a~ndo'éÜ •. ~l. ~ilsmo, correspondientes 

a sus ingre~Ó~ por ~tó;~~r '~l'í:so ~ ~~~~ t~ln~6·;~, ~~ ·¡,¡~~~s in~~~bl~s por lo ~ue se esté 
obligad~ l11 p~g~ déc~t~'i'~puc~t~/ ; . ; ' ' ,, '. .<> ' ' '• 
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Aspectos Fiscnlcs de las l'crsonns Físicas Arrcndndoras de Bienes Inmuebles 

3.5.1. EXENCIONES TOTAL DE l'AGO DE IMPUESTO AL ACTIVO 

Según el art. 6 de lu LIVA no pngartln impuesto: 

• No contribuyentes del ISR .. 

• Integrantes del sistema linnncicro. 

• Personns llsicus cmprcsnrialcs al menudeo en puestos lijas y scmilijos en la vio 

pi1blica o como vendedores ambulantes que· paguen .ISR mediante recaudación 

(RLISR 137-c). 

~ j .• 

• Quienes otorguen el uso o goc~ (;n~po1~t d~ bie;1es 'suJ~tos a ~1íias c~ngeladas. 
. . > :,: ''.":''.,;,:·.,~:!~};:i;/;t'.:,-::~./J_;/·t:.?:,:~}:),< '" :,~·:· 

• Personas Flsicas .. ~~-~~~t~~a~i~:¡~g~J~.~tof~,~~:?·~1.~éJ~S~~~.t~~f~r~l~e bienes a·. 
integrantes del sistcn1ri limí'1iciero ó no· contribuyeiites del ISR: .¡; .. ,, / :: . 

.. . .. · .. ·.. . . . . ·¿,·. '/td"\8i·5¡:;_-'.;i~;f;~~: . - -~:''.; ,~- '.~;'. <?. ·: ..... '.···. ... . 
~Quienes uíni~c1i lli~í1ci~'él~~ti;i'n<l~s ;~¡& a'itctividndés de~oríiv~~ ~·i~ fines de iucro o 
.. , '-· - .--·.: . ..,., .. ¡;·.~~-:)•., .. , .. i:.:;;-:{.'·:\~r::;·::-··' ".;_ .. ~-<, .. ;-':".·'.· .·,·· .. - - '.' -"· '' .. ·,. '. ti ;o '. :-, . ·'·· 1"· . :;~;~;_4_·;·¡._gt;/;;,~~;;,i: .. -.. -.·;._ -" .· - . 
p~ra, _s_t~~~:~oc,1_~~- -. °: :~~,~~.t.~1~;~:~.::g~·~;;g.~i~i\t;·~:.>·}.~; :~. :'· _ . ', ';/,~; .·.-.. .g;' ... ::?:'.." · .. ·' - ·· 

-· · .. ·. _ :·-\ ... :,.'. ·~~ ".:::.:).~·d:J}~\.;:.r'..~.·,,): .. <~~.~>:~~:1.~!.s~:::~·::~:.'.~><, :;.:~/·"', · -"·:.; . 
• Person~s) que'• s.c :'. de

0

diquc11 •:u: In ' ehs~ílnnzn ~y. cuente . con autorización o 

-"~''''''.1~6!:0\jf ¡~jl~!J;~;~.,~ .. :., ,, ..... ~ ... 
• Co?tnbuyentes~ ~~IC se-eneucntren·· en. periodo. preoperauvo, ejercicio de llllCIO de 

actividud~~;'i~~ ít~f;¡~if{~;it'.;l;;·~Í~~li~¿icl~ción, salvo cuando esté dure más de dos 
nílos .. •. ··· ' •: •e .-/"e ·;c,·y .:. ;::~'· . 

· .. , ~-:..' . ·; "')> .. 
:· .. _,:~:· . -: '¡:~· - > -··< '.-:· 

•Si se rentmi inmücbl~s •dcsiin~do.s e~clusivamcntc a casa habitación. 
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3.6.2. DECLARACIÓN ANUAL DEL IMPUESTO AL ACTIVO 

Para determinar el valor de los activos, se deberá considerar como monto original de 

los mismos, el que se obtenga en los 1ém1inos del Monto original de In inversión en 

terrenos y construcción. 

Se determinan\ por separado el monto original de In inversión del terreno y de las 

construcción considerando el valor de adquisición de acuerdo a las escrituras. Cuando los 

valores no se hubieren considerado por separado se tomará las proporciones que para el 

terreno y construcciones se hayan dado en el avalúo practicado a In fecha de adquisición del 

bien considerarán las proporciones que aparezcan en los valores catastrales a esa misma 

fecha. En el caso de que no se puedan dctem1innr se considerará que el monto original de In 

inversión del bien de que se trate , corresponde el 80% a las construcciones y el 20% ni 

terreno. 

El monto original de In inversión lo comprende el. valor de In construcción , las 

mejoras o ampliaciones del inmueble qúc s'ei(cl qÚc se conte1ign en el aviso de terminación 
' "~·. ,·' . . . 

de obra. ' :;:<• · • 
~~'.:)·/.;'.~·j~:I;~:: .. :\ ' 

Para cnlculnr In propo;ció1i, ~~)i~;cÜ~ .el totnl de metros cuadrados del inmueble 

dedicados ni local comcrcin[.;entr(; el tot~I de.metros cuadrados del inmueble; dando como 

resultado In proporción ele I~ córist\'":c~ió1i~f~s1inndn ni local comercial. 
. ::~>::f, 

Ya dclerminnndo· 1¿ pr~~bi~ión que corresponde ni inmueble destinado a local 

comercial,. dicha prop6rció;,. '.''sé'~~~ÍÜplicrirá por el monto original de In construcción, 

dando como resultado ~l m~n1a'gi/1in~i'proporcionnl de In construcción. 
> • • •• ·,' ·.' ·~·. ,-;·:.: 
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Referente n In d.epr.eciriciÓn utilizada para éstas inversiones es n razón de un 5% 

anual transcurrido desde In fecha de adquisición del inmueble o de In determinación de In 

éonstruéción,aínplfoéione~ o mejoras. Este porcentaje se mulliplicará por el monto original 

pr~porcÍon~I .. dé la co~strucéión para determinar In depreciación correspondiente al 
. . . . . . 

ejercicio;· y es)n sérá In. que se vaya disminuyendo cada año del valor de la construcción 

hasta agotárlo.Sin'embargo In depreciación que se considera como gasto deducible, es In 

depreciación nctunliznda; misma que se determina aplicando un factor de actualización 

(INPC del últh!1omes de In primera mitad en que el bien hnyu sido utiliwdo entre el INPC 

del mes en qu~ el bici; lmyn sido adquirido), de acuerdo ni urtfculo 37 de In LISR. 

Los terrenos· sabemos que.·no sufrcndcprcciación, y este se multiplica por el factor 

de actunlizncló1i; el ie;~lt~do obte11ldo se divide ~ntre doce y se mulÍiplicn po; el númer~ de 
.,-_ .•. -.. -. ·-··'···; ¡" -. - ". •·. - • 

meses en que el terreno ha~a s.id.~ propiedad d~I c~nt\ibyyent7 del éjerciÍ:io. 
'-:: "~ ... ·.<. ' - ·:·-~¡ :::f.~l ~ ::;·:: > 

' ,• • ~ : >:' • "• /';·? .. : .',;'.'.:_,: >;:\. ~- j•~.::(:'·:~'· \·t' '(,)u· ''.'. ;·_ '• ' 
Cuando se habla del vnlorpromedio de lnsdeudns se dice que son las que hayan 

· contrutndo con ii;~ti~o de' I~ écim1;;.n ~el:li_i~1~~b,lc 'én In .. proporción que corresponda ni 

locnl co;ncrcial; e.~~epto c~n '1ns é~Ílt;Ótad~~ ,con el sistema financiero o con su 

ii;tc;mcdinció11.' El 'c1u'c1d~ pára'dcti:rí11Ín~'~1 valor promedio de las deudas se toma el saldo 
: - . " -,-·.·. -. 

ni inicio del nÍes ndicionii1ido. el snldó final del mes cuyo resultado se dividirá entre dos, 

dn;;dó co,mo resultado el prcÍm~dio men~uul • 
. ' "• ··.·.· 

. . i: ~-~~;···. -

Según el nrt. 5 de)~ LIÁ' tércer pámÍfo nos dn In opción n las Personas Flsicas de 

deducir el valor del. activo en el.ejeréi~io un monto equivalente n quince veces el salario 

mlnimo gcÍ1er~I del i\ren geogrdílen del contribuyente elevado ni año. 

Ejemplo Impuesto ni activo del Terreno y Edificio 

Proporción = Total m1 del Inmueble dedicado al local comercial 
Totnl 111 del inmueble 
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. 100 m2 ~ o.416=l'rop~rcii'.ui'deíiñl11~ell1~Ci~sii~á<loa1~~a1~omercia1 · 
240m2 \ /7• >'\ ci:Ycr/é~wr:.:· \.·<.:.:;,•e:' , •'. ' 

-.; ··~·:;·~·'" ,·,. \-~:~.-- :<' .. · 

--;'.\~·~< '.~/~! ·"(~"'.:\; ~¡:~;·~ '~-.. ,, . .,.-.-

'" ~~,~,~~~í~~1~~~~~?~~;'E'~~;,,,," 
550,000 X· 0.416=229,167,00'•!: ··/:''•· '.,, .. ,.· ·· 

Ln deprecin~~n~,~~·~i.~n ~~ d~·i¡{~~·'J;~~~ ~~~~·~¡~t~jc ~~: m~ltlpli~ará por el monto 

original prop~rciq~~j; ci~"i,~. c~~~;~cri~,i,~~ri"~~;~{1~H1f ~~~r~cÍn~ió11.corrcspondiente: 
·: · __ >:::.:, : :-.:~; -.,<'·':::.;;::·-~~',","¡- ·.:_.;::-y/, 

,. ·_.-_ ~-::_.~-::. - ·L·~; -·::·_·) .-,~-:,. ·?;-:·' 

Monto original · · 
X tasa de depreciación 
= Depreciación 

·••· C229,167.00 . ... "'''5%'· 
. ',11,458.35 

Para calcular el factor de actualización se dividirá:. 

INPC del último mes de In 1 era mitad en el que el bien huya sido utiljzndo 
INPC del mes en que el bien haya sido adquirido 

Dcp. nnunl 
X factor nctualiznción 
= Deducción actualizada 

Valor Promedio 

11,458.35 
1.0260 

11,756.27. 

MO proporcional de la construcción .. "' . 229, 167,00 · 
- Depreciación acum.al inicio del 'cjci:>;. · • 68. 750.00 ·. n 6 meses 
=Saldo pendiente de deducir · : .. ,·:"" 160;4 l 7.00 

-. '" :_ - , ~. . - ' 

Saldo pendiente de dcd.al Inicio del cjcc. · 
X Factor act. · · .. · 
=Saldo pendiente de deducir , 

Saldo por deducir ni inicio del cjcc.act. 
- 50% dcp. anual del ejercicio nct. 
=Valor promedio de la construcción 

68,750.00 
·l.0260 

70.537.00 

70.537.00 
5.878.13 

64,658.87 
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Delerminaclón del \'11lor promedio del lerreno 

MOi di terreno 
X proporción 
= monto o proporción del terreno 

Nota: En terreno no existe depreciación 

MO prop.del terreno 
X Factor Ílct. . 
:= MO Prop.del terreno nct. 

/12 meses • . · 
, = MO ni:t. Me1isuul 
'x Nun1.:de n.1eses de utilización 
· =Valor promedio del terreno 

100,000.00 
~ 

41,600.00 

41,600.00 
__Jjg@ 

42,681.60 
--1.ll 
3,556.80 
__ill 
42,681.16 

El valor promedio de lns deudas se determina tomando el saldo ni inicio del mes, 

más el s~ld~· .fin;I deÍ mes y el resultado se dividirá entre dos dundo como resultado el 

promedio 1n~ns1~~r; risl mes con mes se efectuará este cálculo sumando todo al final y 

dividi~ndo · enfré el n~mero de meses del ejercicio dando ns! el valor promedio de las 

deudas: 

Impueslo 11 pagar 

V.nlor promedio de In constrncción 
+Valor promedio del terreno 
·Valor promedio de las deudas 
• 15 veces del S.M.G. 
= Vnlor de uct.en el ejercicio 
x tasa del nrt. 2 LIVA 
= lmp.delerminudo 

64,658.87 
42,681.60 
15,750.00 
2,196.00 

105,379.53 
1.8% 

1,896.83 

De acuerdo al nrt. 5 tercer párrafo de la LIVA lns personas ílsicas pueden deducir el 

valor del activo en el ejercicio, el monto equivalente a 15 veces el salario m!nimo general 

de acuerdo ni áren geográfica del contribuyente. 
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Cclso Ccrvanlcs llcrnánd~l 

R.F.C. CEllC470406BQO 

C.U.ltP. CECll470406llCMCRRUl2 

Calle 16 de Se11liemhrc No. 19, Col. S11nla lsnhcl 

Municipio Tullcpcc, ICsl1ulo de l\léxico CP. 54960 

DATOS INFORMATIVOS: 

u) Tiene como actividad el arrendamiento de inmuebles parú loc~lcs .coníerciales y 

casn hnbitnción. 

b) Tributa en el régimen de. lns persoíms ílsicns iuulo IVeapftul~ Jí/d~ losingrcsos 

por nrrendamicnto de I~ LISR. , .,,·,. ; ,Y • 

e) El Sr .. Celso Ce..Vantcs 11cmúndcz para efectos de lns d.ed.u.cci.on~s áutorizadas de 

sus pagos provisionales, opth por In deducción opcional que se 'n!eltdomí en clart. 

142 de In LISR, por convcnirle en que no tendrá uria ~a;~a ~Cfministr~tiva en cuanto 

a conservar todos lo comprobantes que le transfieran. 

d) Existen contratos de arrcndnmiento con varias personas ílsicas y morales, los cuales 

se dctallnn en lns páginas 72 y 73. 
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el J:ie ncuerdocon io~h~p~rtc~dc 1Üs"'rcnuis se muestran hojas de trabajo que las 

locnli~~os én lns ~ig~ic~tcs ~Óglnn~: 

g) Los cálc~léi;"~¿I~{ pi~Js ;~~~isi~nnl~s ·correspondientes ni primer y segundo 

trimestre n~Lcomo de io{nicscs de junio, julio, agosto, septiembre, noviembre y 

dicicmlir~ 'cÍci. 20~2;:, dcon1~áilri~~~>'icspcciivnmcntc de los formatos de pagos 
- ·,. •· . : ·'· \" '· - - ,, '• .. '.'. - ~.-i . 

provisionales' 1,0 í·. l~s fori111itds 37-A .de retenciones los encontramos a partir de In 

h) Ln dcclnrnció11 ununl ·del.·. ejercicio 2002. y sus respectivos formatos se localizan 

desde In pághÍ~ 141~in157. 
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J>ERSON.\ F SICA 
TIPO COMERCtll. 

l'IGENCl.I 
l~ll'OHTE llE 1..1 RENT.I ~IENSU.11. 

f>EllSON.\ F s1c.1 
"111'0 CO~lllllCIAI. 

l'IGENCl.1 
IMPOlrm Dll l.·I RENT.I .llENSU.11. 
RENOl'.ICION DECONTR.l"J"O, 
l'IGENCl.I 
l~ll'ORTE DE l.\ RENT.I ~IENSU.11. 

f>EHSON.I ~IOIUI. 
Tll'O COMEHCl.11. 

l'IGENCl,1 

IMPORTE DE LA RENTA MENSU.11. 
RENO\'.ICION DE CON"lltlTO 
IMPORTE DE LI RENT.-1 MENSU.11. 

'1YESC'll]PCIÓ:Jf'1YE LOOIJES 

ID)l'lOS <JF.!NE~L'ES 

LOCAL! 

SIL IHJl'Oi.1)0 H.IMIREZ G.11.1.EGOS 
llERHEltl.I 

llN .11':0 ~)El. 1 DE ENEltO .11. .11 DE DICIEMllllE) 
S ll,750.tJO 111.is !.\' .. \ 

LOCAL2 

DR.J.-ICINTO TORRES ISl.IS 
CONSUJ.TORIO ~IÚDICO 

Sl"S ~IE>llS (llEl.1 DI'. F.NERO .\l. 30 DE JUNIO) 
S 8,0no no m.is l.\'.\. 

SEIS ~IESES (f)f'f. 1 llE.Jl!NJO .11. 31 DE DICIEMBHE) 
SIU,55000 m,i5 J.\'.\ 

1.0CAJ.3 

t;JL\FICOS IJEI. SUlt, S .. I. llE C.I'. 
llDDEG.I 

SEIS .111'5ES ~lEL 15 Dll ~1.\llZO .-IL 15 DE AGOSTO) 
$25,000.00 mois l.\' .. \. 
SEIS MESES (DEL 15 DE SEPTIEMBRE .\L 15 DE FEBRERO) 
$28,500.00 mis l.\'.A 



PERSON.\ FISIC.\ 
TIPO 11.IBIT.-ICION.11. 

\'IGENCl.1 
l~ll'ORTE DE 1.1 RENT.I ~IENSU.11. 

PERSON.\ FiSIC.\ 
TIPO 11.IBIT.-ICION.IL 

\"IGl,NCI.\ 

l~il'ORTE DE 1.1 RENT.I ~IE:O.:SU.\I. 
RENOl".\C:ION DE CONTILITO 
IMl'Olri"E DE 1..1 RENT.I ~IENSU.-11. 

C!IS)I :J(JllJJI'l)ICIÓN 

'lYF.S(JllJa'CIÓ'Nl/YE 'lli'l'l'E:NID,AS 
'1>)1'1VS <JE!NE~l!ES 

Dlll'ARTAMllNTO 1 

ISRA C.\ROLIN,\ ~IONTES Dll OCA RUIZ 
LIS.\ 11.IUIT.\CIÓN 

IUN .\NO (DEl.20 DE ~l.IYO ,11. 19 DE M.IYO) 
11,400.00 

lllll'AltTAMIJNTO 2 

Sil. ~l.\UIUCIO COI. N GONi'.Al.EZ 

SEIS ~!ESES (DEL 1 DE ENERO .IL 30 DE JUNIO) 
ll.800.00 
SEIS MESES ~)EL 1 DE JULIO .11.31 DE DICIE~filRE) 
12.100.00 
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e) Hojas de lrnh11jo 

llOJA lll 1HAllAJO1 O< ·\I 1 

IMl'llltll lll L\ IOIAI DI 
1\11 S HI NI\ 1\ \( OIHtAIH> HI NI\ 

F.NERO 6,750.00 1,012.50 7,7(12.50 
FEllllfülO 6,75000 1.012.50 7,762.50 

M.IRZO r .. 150.00 l.!!12.SU ".',7(12.50 

PIUMEll TIUMESTllE 20,250.00 J,037.50 23,287.50 

.lllR11. (,750.00 1,012.50 7,762.50 

Hl\'O 6,750.00 1,012.50 7,7ú2.50 
JUNIO 6,750.00 1,012.50 7,762.50 

SEGUNDO TRIMESTRE 20,250.00 J,037.50 23,287.50 

JULIO 6,750.00 1,012.50 7.762.50 
.\GOSTO 6,750.00 1,012.50 7.762.50 

SEl'TIE~IBRE 6.75000 l,012.50 "',i62.50 
OCTUllllE (1,751HIO 1,012.50 "",~62.SU 

NOl'IE~IBRE r .. 150.00 1,012.Sll .. ,((12.511 

DICIE~IBRE 6,750.00 1,012.50 .. ,7C12.50 

TOTAL ANUAL 81,000.00 1 12,150.00 1 ?3,150.00 1 
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l!Oj•\ lll 11!\ll~JOllH \1 ~ 

'"" 
1\11'1IH11 l>I 1 \ 

I\ \ t 1 ll\H \[H 1 
l!Jl\l 111 

HI '.\ 1 \ l<I r'\:I \ 

ENEltO 8,000.00 1,200.00 9,200.00 
FEllHEHO B,000.00 l,20tl.OO CJ,:!00.UO 

~l.IHZO B,000.00 1,20000 9,20000 

PRIMER TRIMESTRE 24,000,00 3,600.00 27,600.00 

.lllHIL B,000.00 1,200.00 9,200.00 
M.WO H,000.00 1,200.00 9,200.00 
IUNIO 8,000.00 1,200.00 9,200.00 

SEGUNDO SEMESTRE 24,000.00 3,600.00 27,600.00 

IUJ.10 J0,550.00 1.582.50 12,13250 
.IGOSTO 10.550.00 1,582.50 12,132.50 
SEPTIEMBRE 10,550.00 1,582.50 12,132.50 
OCl'UBllE 10.550.00 1,582.50 12,132.50 
NOVIEMBRE J0,550.00 1,582.50 12,132.50 
Jl!CJEMllRE J0,550.00 1,582.50 12,132.50 

!TOTAL ANUAL 111,300.00 1 16,695,00 1 127,995.00 1 
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llOJ 11>1 1 H-'11\JO1 ()( 11 1 

'"" 
l'll'OH J 1 IH I\ \ I\ \ hll llll \I l>I 

l\Hl .... I\ ltll!H\IH> Hlll'-./llt) 1<111'\.llH> HJ",J\ 

F'.'\l~IHl 

FEllREIUJ 
~l.\R7.0 :!5,lll.Hl.flll .'\,-:'5tl.OO 2,50tl\)0 :!501/llll :?),75().(11.1 

l'RIMEll TIUMESTllE 25,000,00 3,750.00 2,500,00 2,500.00 23,750.00 
11\Rll. :?:'iJl{)lllHI '.-.101111 ~.Slllt.110 :?,Sr11H~I :?J.-so.111.1 
.\l\\'(I li.01111011 .\,-itlUU :?,illOIMI _!,i{MfO(j 2\,-iO()(I 

IL:~lfl :?i,ll(){lllll .i.-;o.ou ~ •. illllO\I 2,')H(lllll :?J,-iUtMI 

SEGUNDO TlllMESTltE 75,0110.110 11,250.1111 7,5011.00 7,500.00 71,2511.110 

ll'llO 25,0lltl.Ofl .l,-;1ttlU :?,iOUW 2,if)()\)(I :?.\,75UtKI 

.\litlSTtl :?S,OLllJ.1111 .\, .. SlllJO 2,51>0tl0 2,5tWJllll .B,75U.Ol.I 

SJ·:l 1'J'll'..\Jl\llJ: 28,:if){IU{) .i,:F5.l~I :?,H'iur111 :?,8.i(IOIJ :?7,tl"".:HIO i 
t>CTl 11HU·: 28/1110.IMI ·l,:?-.i.IKI :?,8501~1 :?,HilltJO 2-.iri.; tllt 1 
~1 l\'IE~!llRE ~H,;1101111 l.~-; f)ll 2.~.;n.tkl ~.RilJ l~I ~"',11-ifH.I 

lllCIE~lllllE :!~.30\itlO -1,2-_;t"ll) 2.l-i5UIKI 2.~~!100 2-:-,n-s.011 

!TOTAL ANUAL 264,000.00 1 39,600.00 1 26,400.00 1 26,400.00 1 250,800.00 1 
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i IOJA lll 1 HABAJO lll l'AH 1 A~ll N 1 O 1 

ri.11-. 11'.ll'llH 11 ()1 l \ RI NI\ 

ENERO 
PEDRERO 
M.\llZO 

l'IUMllll TIUMESTlllJ 

.\HlllL 
M,\YO l,400.00 

JUNIO 1,400.00 

SEGUNDO TRIMESTllE 2,800.00 

JUl.10 1,400.00 

.\GOSTO l,400.00 

SEl'TIEMllRIJ 1,400.00 

TllRCllR TRIMESTRE 4,200.00 

OCl"UllRE 1,400.00 

NOVIEMUllll 1,100.00 
DICIEMUlm 1,400.00 

CUARTO TRIMESTRE 4,200.00 

tTOTAL ANUAL 11,200.00 1 
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HOJA lll. 1 HAllAJO llU'AlllAMl.NIO l 

IMl'OHI 1 l>I 1 A IU 'JI\ 

ENERO 1,ROO.OO 

FEBRERO 1,R00.00 

~!ARZO 1,800.00 

PRJMEll TlllMESTllE 5,400.00 

.lllllll. 1,800.00 

~l.\\'O 1,800.00 

IUN10 1,800.00 

SEGUNDO TlllMESTllE 5,400.00 

IU!.10 2,I00.00 

,\GOSTO 2,100.00 
SEPTIE~lllRE 2,100.00 

TERCEll TlllMESTllE 6,300.00 

OCTl!llRE 2,100.00 
NOl'IEM!IRE 2,100.00 
DICIE~lllRE 2,100.00 

CUAllTOTlllMESTRE 6,300.00 

ITOTA!. ANUA!. 23,400.00 1 
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De acuerdo ni nrt. 113 de In LISR, para calcular los pagos provisionales que estén 

obligados a efectuar retenciones y enteros mensuales, es decir, pagos provisionales n cuenta 

del impuesto anual, se calculará aplicando In tnbln del nrt. Segundo fracción LXXXVII 

inciso n) de las disposiciones transitorias de In LISR para 2002, a In totalidad de los 

ingresos obtenidos de la siguiente forma: 

1 I' 1 I' IH 1 11'1 11 IH'I 
1111111 1 111111 1111111111 "111\IU 1 1 1 \1 1 111 \ 11 

1\11 J(J( )1( 'I l'I IUI IH ' PI 1 1 111111 l\11Hll11( 

' ' " 
0.01 429.44 0.00 3.00 

429.45 3,644.94 12.88 I0.00 
3,644.95 6,405.65 334.43 17.00 
6.405.66 7,446.29 803.76 25.00 
7.446.3 8,915.24 1,063.92 32.00 

8,915.25 17,980.76 1,533.98 33.00 
17,980.77 52,419.18 4,525.6 34.00 
52,419.19 En ndelnnlc 16,234.65 35.00 

Para calcular el subsidio de acuerdo con el nrt. 114 de LISR se nplicnni In siguiente tabla: 

l'(IJ(( 1 '1 111 111 
1 111111 1 111111 ( 1 111 1 1 11 1 ,1 1!'111111 '111!1(1 

l\l I Hllll( 'I l'I Hllll( ' llll'l l ,11111IHl.I\11 • 

' ' " 
0.01 429.44 0.00 50.00 

429.45 3,644.94 6.44 50.00 
3,644.95 6,405.65 167.22 50.00 
6.405.66 7,446.29 401.85 50.00 
7,446.3 8,915.24 531.96 50.00 

8,915.25 17,980.76 766.98 40.00 
17,980.77 28,340.15 1,963.65 30.00 
28,340.16 En adelante 3,020.30 0.00 
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Aspectos Fiscales de las Personas Ffsicns Á~endadorn5 de Biéne~ l~mudbld~ ; 

En el nrt. Transitorio único publiéndo en el DOF el 16 de abril de 200~<~~ dan'~ conocer 

las tarifas aplicables ni primer trimestre de 2002. 

Para In determinación del impuesto se dan a conocer las siguientes tarifas y tabla de 

subsidio aplicables n los contribuyentes a que se refieren el capitulo 11, secciones i y 11 y 

capitulo 111, del titulo IV de In LISR. 

Tarifo correspondiente al lrimeslre enero-marw de 2002 

1 I' 1 1' 1 I! 1 11'1 I< 11!'1 
1 1\1111 1 1 \ll I t <l()lllll\ '<11\l(I 11 1 \( l lll \11 

l\11 l!IOI! 't l'I HIOI! ' 1111 11\11111\lllUlll! 

' ' " 
0.01 1,288.32 O.DO 3.00 

1,288.33 10,934.82 38.64 I0.00 
10,934.83 19,216.95 1,003.29 17.00 
19,216.96 22,338.87 2,411.28 25.00 
22,338.88 26,338.87 3,191.76 32.00 
26,745.73 53,942.28 4,601.94 33.00 
53,942.29 157,257.54 13,576.8 34.00 
157,257.55 En adelante 48,703.95 35.00 

Tarifü del subsidio corrcspondienle al lrimeslre enero-m11r1.o de 2002 

l'()l{(l\l\11 \ll 
1 1\l111 1 1 \1111 ( l () 1 1 1 111 '' 11'1111<1 ..CllllU 

l\11 IUOI! '' l'I IUOI! ' 1\11'1 1'1<1 \I 11!1.I\ \I 

' ' 
.. 

0.01 1,288.32 0.00 50.00 
1,288.33 10,934.82 19.32 50.00 
10,934.83 19,216.95 501.66 50.00 
19,216.96 22,338.87 1,205.55 50.00 
22,338.88 26,745.72 1,595.88 50.00 
26,745.73 53,942.28 2,300.94 40.00 
53,942.29 85,020.45 5,890.95 30.00 
85,020.46 En adelante 9,060.90 0.00 
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Aspectos Fiscales de las Personas Flslcas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

g) Cúlcutos 11rovislonalcs, formatos de pagos provisionales l·D 
y los formalos 37-A de retenciones. 

CELSO CEIW ANTES HERNÁNDEZ 
CÁLCULO DE l\'A POR PAGAR 

l'or el ler, Trimestre de 2002, 

INGRl:sos POI! Al!Rl:NllAMIENTO: 

INGRESOS POR ARRENDAMIENTO (LOCALES) 

ENERO 
l'EORERO 
MARZO 

INGRESOS POR CASA llAOITACIÓN 

ENERO 
FEBRERO 
.MARZO 

14,750 
14,750 
39,750 

1,800 
1,800 
1,800 

69,250 

5,400 

1\'A POR PAGAR 

10,388 

TOTAi, ING111:sos: 74,650 SUMA: 10,388 

11' A RETENIDO ENERO·MARZ0/2002. 2,500 

IVA POR ACREDITAR EJERCICIO 2002: 

SDO A FAVOR DE IVA PENDIENTE: 

IVA SALDO A CAllOO(A FAVOR) 
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Aspectos Fiscales de tas Personas Flsicas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

CELSO CERVANTES HERNÁNDEZ 
c,\J.ClJl.O u1:1. ISR l'OR PAGAR 

Pur el lcr. Trlmnlrc de 2002, 

Ari. 142 L.l.S.11. Deducción 0¡1clonal 

El Sr. Celso Cervantes l lernándct.opln por nplicnr la deducción opcional en sus pagos provisionulcs. 

l. Ob1encidt1 tlel mnmo 1/e Id 1/ed11cclú11 ciegt1. 

lngrcsosc11s11hnbitación 
(+) Ingresos cosa locales comerciales 

To11I de ln~mos ror urrm.llmlcnlo: 
(X) Deducc:l6n opcional 35% nplic:iblc 
• Impone de deducción nutorllada 

2. Determlt1actd11 tic /ti bt1se gravabfe p"ra el cd/c11/o del Impuesto. 

Total de insn:sos por nm:11tlamlcn10 
M Importe lle dcduccit'm autorlzm.la 
(•) Pago de prrdial correspondiente ni lcr. bimc:strc de 2002 
• IJasc lk:l lmpuc:slo ¡wa el pngo provisional 

J, Cdk11/o del lmp11esto correspondiellle al art. 11 J de la LISR .. 

Oascddimpucs10 
(·) Limite Inferior 
• Exccdenlc del llmhc inícrlor 

(S) % S/füceden1c limite Inferior 
• Impuesto morglnnl 

(+) Cuola íl)n 
• Impuesto de acuerdo con el nrt. 113 LISR 

... Determi1wcidn del s11bstclio correspomlfellle al art. I U de la LISR .• 

Impuesto mnrglnnl 
(X) % S/lmpto. marginal 
• Subsidio sobre l111pucs10 nmrglnal 

(+) Cuoln íljn 
• Subsidio de acuerdo con cl art. 114LISR 

S. Impuesto correspo11tllente a los pagos provisionales lrfmestrales para 1001. 

Impuesto de acuerdo con el ort. 113 LISR 
(-) Subsidio de acuerdo con cl art. 114 LISR 
• ISR por pagar 

{-) Pagos provisionales efectuados 
J·) 1.S.R. Rclcnldo 
• lmputslo • cargo (• ravor): 

s,.100.00 
69,2l0.00 

74,650.00 
35% 

26,127.lO 

74,6l0.00 
26,127.lO 

8l0.00 
47,672.lO 

·47,672.50 
26,74l.7l 
20,926.7l 

0.33 
6,90l.83 
4.601.94 

l l,l07.77 

6,90l.83 
OAO 

2,762.33 
2.300.94 
l,063.27 

11,SOl.77 
S,063.27 
6,444.lO 

0.00 
2,l00.00 
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Aspectos Fiscales de las Personas Flslcas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

C,ELSO CERVANTES HERNÁNDEZ 
l>ECl.ARACIÓN Mú1:1wu: 

Correspondiente al ler. Trlmrs1re de 2002. 

IVA POR PAGAR 

IMPUESTO AL ACTIVO 

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 

NETO APAGAR 

7,888 

J,944 
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Formato de pago provisional ler. Trimestre de 2002 

CUlllf~DllUOPtLDN<D 

i ··=
1

c
1

~RU..14{•SRI 
'Ullllllllft)ffell 

1 
................. _ ... ,, 

C lr.ll'U(llO~.\CllVO¡Uq "'"" 

d 
d IUP\IUIO.\l.V.ll.OR 

".\GRlGAOOllVAI 

WllfNAt~I IJ»I 
•• _..... .. """ .. 1' rj '"º' ,,,., 
f,=N~M.U 

e f.IMl'UUIOM.ACllYO 

:11: 1.:.-:,1.~1~·-"- l!Clll1 

... •· ~~~~,:~~' 
:r: ,,llO'IOllAllOI 

o 

:- •· ~~~:i:.~~~gooc°,~ "ICl 

'

101.ll.ClCDNIR,llUCIONU 
'IA•ll•C•OI 

I"'" 

•• •• 
lDPLA007 T 5~2 

1·D 

'":::.~~'!'!"'" 
PAGOS PROVISIONALEI, PRllERA 
PARC:IALIDAO Y RETENC:IONEI DE 

IMPUESTOS FEDERALES 

CECll470406BQO 
•llllPMIUllllU¿lllCGllf_.,.tllTH 

CECH470406HCMCRRL02 

7888 

a t 2002 03 2002 

'~:J'~~~~ ~' 

o.~~= ..... ""'º• 
Ul.OOil·ll -....-~I 

L ;:e"' -----f--f :: ~ 

u~ =ei~~~ 
,.CMDl100111fL , .... 
11.0IAOSUliUUl.OS 'fllXIJ( 

L.~=::"~'!.:!~',•11) ~IQll 

11 :?~~t~~!,a f'O'Oll 

3944 -

11832 

Ofl:IO 11. At.lltOO 

IL•llllo -----f--1 
(HUI) 0.-.FAVOA 

l'~IOOEl.Al'lllW.llA 
"PAACIA.l.IOAD 

r.io~10.-.p,+,Q.U1fH 

'10101' 

O ........ Cl"'LDAOfl.Dt:ICOHl-'DAilA llm<I 
PAlt.tllU.IWICW,JOMI 

ll.~b~ArAGAR ~ 

........-RODELA 

&~205001 

12 

11832 

11832 

11832 

11832 

C>lCUJIOIAJOPllDTUT.riOlDlCll'VlRDA.DOUlUl30A.lOSCOH1Ufl001lMUl.ri 
DEcu.RA.CIOOS°"'CIEAIOS 

11832 
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lDP2ACC& T 593 
CECH47040611CMCIUlL02 

HOflOffARIOS AARENOAl.llfNTO 6IH051~11n11o_.&; 

ll«JHUOSllAl!DU 
IC.H.IJOl'ROV""°""'lOI c rs ..... .,. 

~--~11~1100KL 

1110 .._ 
.._ 

•116\r. 

74650 llllMI 

-
26977 

47673 

2500 
º""1 

:;:::,=:=::::¡¡¡iij¡¡¡:¡t¡;¡¡:¡¡¡~¡¡¡¡ijj¡!i!¡¡¡¡¡¡¡w!¡~¡¡¡;;:¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡"¡°'"~'~"'~""'¡¡:¡¡"~«l>Oi!!iiijj¡¡jj¡;¡¡¡::=:::: 
e MlRUO!HOMIN•USlln 
-"ª::'IOOOIWIAffftlOSIJtlllllll 

~·~~~ll~DfUfo~lll•O . :e ~:l]lJ'i:i~r:~·t~1051'11°' 
l'(R(JjO,l..SflKAl.U 

oº:=.Ji~:Ll'1.Rt000 1•D(l' .. 
:·~~: '"'~ 
~·[~t=~(S '"'º' 
~QISRlltUHIOOOUM:RIOOOl1110011 

•CRUlilUllUHO nr u.1.11,J 
11~,,~'ti!,·tó~°f:R~llUrll_ .. , 

ull(!RAO.\SDILl't:IUODOPMA 
fHCTOIOlllA 

DATOS IHFORMAT1V09 

IMPUESTO AL CTIV 

IMPUESTO AL VALOR AOREOAOO !1ncluy1ndo l1 lmport1cl6n d1 bl1nn lnt1nplbl11 y Ut'l'lclot! 
CONCEPTO V.,,_0RDEl05o\CT""'0ACTM>AOCS IUPUESTO 

.... ,.o:i; 

cU~TAC(l!j1l!ln 

~:~---!-~ 

1, ~~~~~I) IJl«J 

t. :~~~iACtlVCJAO(S 1Jll'U 

tOTAUl(LVAlOllDC:lOS 
1 ACIOIOACllYIO.\DU 

11•11 

69250 

69250 

69250 

~ 101.\1.Df™l'VUIOC~Utl.t>O 

lllAOOU•SCl(ltjfl!-üo 

.. 1 t:".i::;.-;::,; ::~~ .. 41. u~o 

~ ~ f!~':f~CO•m J1Golt 
0 ic ... 111,....,...., ....... ~ •ooiou1,•1 

~ rm::. o(~;" ·w·¡ol i 1 ~""t.".!'::, .. ,;..~!':'r!.-~ '*7""00 uo.u 
101.lll\IAAC!llOllAtlllOfl 

,.PlRIOOOtJ•'•ll 

10388 

2500 

7888 
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Formalo de relenciones corrcspondienle a MarlO de 2002 

37-A 
CONSTANCIA DE PERCEPCIONES Y RETENCIONES 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE A QUIEN SE LE EXPIDE LA CONSTANCIA 

CERVANTES llERNAND~Cl!L.SO 

TIPO DE INGRESO O ACTIVIDAD 

INTlflUH o 

IMPUESTO SOBRE~ RENTA 

2l 000.00 
8. 11.U'UtlTtlRO(NIOO 2 00.00 

IMPUESTO AL VAl.Qfl AGREGADO 

UOHTOOUVA.lOllf!ft01AC1'010ACl!VIOl.tlUOIU.~ t s 2l 000.00 
D. Ml'Uf:ITORfttHIOO 2,l00.00 

DIVIDENDOS O UTILIDADES DISTRIBUIDAS 

o AAf.IQ.A,llMf.A o PÑUWOlllll o NITIN-AllSR 

O MPl!UlOA[l(~•OO 

DATOS DEl. RETENEDOR 

flRMADf. ltEClllOOPOA U CCWTIUIUYUIT[ 

SE EXPIOE POR DUPLICADO 
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Aspectos Fiscales de las Personas Físicas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

CELSO CERVANTES llERNÁNDEZ 
CÁLCUl,0 llE IV A POR PAGAR 

Por el 2do. Trlmtslrt de 2002. 

1Nra11:sos l'OR ARRENllMllENTO; IVAPOR PAGAR 

INGRESOS POR ARRENDAMIENTO (LOCALES) 

AlllUL 
MAYO 
JUNIO 

INGRESOS POR CASA f!AOITACIÓN 

ABRIL 
MAYO 
JUNIO 

TOTAi.iNGRESOS; 

!VA RETENIDO ABRIL·JUNI0/2002. 

!VA POR ACllEDITAR EJERCICIO 2002: 

SDO A FAVOR DE !VA PENDIENTE: 

!VA SALDO A CARGO(A FAVOR) 

39,750 
39,750 

~ 

1,800 
3,200 

~ 

119,250 17,888 

8,200 

127,450 SUMA: 17,888 

1.500 

----º 
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Aspectos Fiscales de las Personas Flslcas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

CELSO CERVANTES HERNÁNDEZ 
CÁ l.CULO DEL ISR POR PAGAR 

Por el 2do, Trlmrstrc de 1002. 

Art. 142 L.l.S.11. Deducción opcional 

J, Ob1e11cló111/el momo 1/c la dcd11cclót1 n¡JCl011al. 

lngrcsosc:11snhabihn:lón 
(t) lngresoscasalocalcscomcrci11/cs 

'1'0111 dt Ingresos por urrntbmlr1110: 
(X) Deducción opcional JS% aplicable 
• lm('IOrlc dc deducción nu1oriZ11da 

2, De1crml11acló11 de la base grm'Oble para el cd/cu/o del lmp11cs10. 

Tolal de ingresos por arrendamiento 
M Impone de deducción aulorizada 
(-) Pago de rrtdial corrcspond!cntc al 2do. y Jcr. bimestres de 2002 
• Dase del bnpues10 p11.ra el pago provisional 

J, Cdlcu/o del Jmp11esta correspo11dict1te al art. // J de la /./SR •• 

Oasc del impuesto 
H l.lml1clnícrlor 
• Excedente del lfmitc inícrior 

(X) % S/Exccdcnlc llmllc fnícrior 
• lmpucstomarginnl 

(tJ CuotnnJn 
• Impuesto de acuerdo con el 11rt. 113 l.ISR 

4, /Jctermlm1cldn del s11bsldio correspondteme al art. I /.1 de la l/SR .. 

Impuesto marginal 
(X) % S/lmpto. margino! 
• Subsidio sobre Impuesto marginal 

(+) Cuota Ojo 
• Subsidio de acuerdo con el an. t t 4 t.ÍSR 

5, Impuesto correspo11cllet11e a len pagcn provisionales trimestrales para 1001. 

Impuesto de 11cucrdoc:on el un. 113 l.ISR 
¡.¡ Subsidio de acuerdo con el an. 114 l.tSR 
• ISR por pogar 
(-) Pagos provisionales efectuados 
¡.¡ l.S.R. Retenido 
• lmpucslo a cargo (a fl.vor): 

8,200.00 
119,2SO.OO 

127,4SO.OO 
3.5% 

44,607.SO 

127,4SO.OO 
44,607.SO 

1.100.00 
81,142.SO 

81,142.50 
S3,94SJ 1 
27.197.19 

0.34 
9,247.04 

ll.S76.80 
22,823.84 

9,247.04 
0.30 

2,774.11 
S,890.9S 
8,66S.06 

22,823.84 
8,66S.06 

14,IS8.78 
3,944.SO 
7,S00.00 

2,71, 
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Aspectos Fiscales de las Personas Flslcas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

CELSO CERVANTES HERNÁNDEZ 
DECLARACIÓN MÚLTIPLE 

Correspondiente 112do. Trlmtslrt dt 2002. 

IVA POR PAGAR 10,388 

IMPUHSTO AL ACTIVO 

ARRHNDAMIENTO OH INMUHBLHS 2,714 

NHTOAPAGAR 
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Formulo de pago provisional 2do. Trlmcslrc de 2002 

PAGOS PADVISJONALES, PR .. ERA 
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llCIO N. ACAROO 

CL•lllJa-----f--( 
(Ntllll O MAVOll ~1011 

MOlflO.U'1lOAIUH 
O.f'MCIAl.IDIJ)(l.DllCOHIAOllA/tlCUM 

l'AIMEIUiPIUICW.JOAD 

ll.~~a:"°"IYolJAA tmo: 

g~~· 

1 -·~··· "-"-""ll 

1·0 

12 

..,,, 

13102 

13102 

13102 

13102 

°'~º""° l'llOIUlAOt; Of:Clll HROAOOUE l0SU4IOI COflflp.¡1oost,.nlA 
OCCLIJU.CIOl-I S~ Cl(ll!OI 

¡ .... 

OIM.IACOllRECC~ 

13102 'l'IW.UUCO...IRlllUTt~IEORlPll[Slll1.t.Nl[l[GAI. 

Hf'REUNIAf'OROUPLICAOO 
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CECl147040611CMCRRL02 

..ai!UO,l.\SlDU 
H ..... oo~Dl 

e '"' .. ;~,-

4 flORUOS~OOn 
..JA~AIO()Ofl'Jt.\lHCIOIOI •llOll 

~·~n:.::A~Ci(UIOLIO.t.D 1u111I 
e 
~ C ~*=umw~•lNTO$ 1109 

l'llllltO.t.SíiKAl.U 

~a ¡',.'¿=~!:i~:i' l'(lllODO moo~ 

: 1 =:=:.~U UIOOI 

:>•HlCTUAOOICON 
D. Al<lfl!IORl[U.I) 

nPaAoD& T 593 

AARENOAMIENJO 

127450 

46307 

81143 

7500 

a..:~:=::'.!!"lllOOoMAA !1111011 

MSAl.ltl45D(lP(IOODQ lllllJ 
cc~~w;f~:;'o\CIJVOADU \m•o. 

oo:::~"i:.P'OlfDlllil<lfll';'°" imll' 

uj!!~:~~o!',º 111100 

,,AllJOCCIOJj(l["'11UIUll~I 11110. 

DATOS INFORMATIVOS 

IMPUESTO - &CTIVO 

IMPUESTO Al VALOR AGREGADO {lnclunndo 11 hnpert1cl6n d1 bi.n .. ln11n91b1H y 1•rt'ltlo1) 

COHCEf'TO VALOROElOSACTOSOACTIVDo'NS COl,iCEPTO 1t.IPUE TO 

119250 

.t.l•l.t.1AtUl'OAl~11100: 
DUO' 

119250 

l. ::t:~:o\CllV(l.IMI 1llD11 
TOIAl.O€lw.t.OllDllDI 

1 AC10IOACTM04DU 119250 
t••ll 

r;lll(tt"ll(>() ..... C~IA•IV'l'l~f[ l'~1l 

D[AIXJuo1CIOHflt_,,.t.c_ 

1 =r-·=:~::..,'-: ... i. JICl&C 

¡ ,. fl~~=:<lllHfYAj JIOO 
; ~t~~~~~ól 
,'·1~~':'}',".!'i~: ... OU"'Cl'i><: 

., TOIA1.l\IA4Cll[OllA11l[Oh 
P(RtOCIOj/ol•I/ 

17888 

7500 

10388 
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Formato de retenciones correspondiente a Abril de 2002 

37-A 
CONSTANCIA DE PERCEPCIONES Y RETENCIONES 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE A QUIEN SE LE EXPIDE LA CONSTANCIA 

TJPO DE INGRESO O ACTIVIDAD 

W.AOllfCON"ll.'tiAtCIUOROOUECOffA[IPOHOA 

flftAUU o 

IMPUESTO SOBRE~ RENTA 

A.. UO"'T0101~ PAUAUO 25000. 
B. JWIUCSTOAETCNICO 2 soo.oo 

IMPUESTO AL VALOR AGRE0Ao0 

.,°"'ººu \/AlOll nr 'º' ACTnS o AC11Y!DADUOAAllADOt S2S 000.00 
0 NPUU!DAUtHIOO 2,S00.00 

DIVIDENDOS O UTILIDADES DISTRIBUIDAS 

o o o 

DATOS DEL RETENEDOR 

'lfl"'on Rtf[H(DOff Oll[PRU[NT~U lfGAI flRMADERfClfllOO'Olll:lCCIJORJILtTlHl( 

SE EXPIDE POR DUPLICADO 
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Formato de retenciones correspondiente a Mayo de 2002 

CONSTANCIA DE PERCEPCIONES Y RETENCIONES 

DATOS DEL CONTRIPUYENTE A QUIEN se LE EXPIDE! LA CONSTAN_CIA 

CERVANTES llERNANDEZcm.so 

TIPO DE INGRESO O ACTIVIDAD 

l.WIQtlf CON '11' [¡, RCCUA!lROOLt COlllltlPONM 

D 

IMPUESTO SOBRE 1"' RENTA 

A. M:l"ITOtOIAJ.PAQAOO 

8 IUPUUTOAIUNICO 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

UOIOOOHW. ORDflOIAr.TDtOACTMOAl!CIOrum.DOS 

D lolPUESTDRiltMDO 

DIVIDENDOS O UTILIDADES DISTR!BUIDAS 

D D 
E t.IO"IOl'Al\.1.00 

r l.IONTOACUWl.Alll[ 

Q f>ll'l'lS10R[f('°'IPO 

DATOS DEL RETENEDOR 

fHUMOHRllCNU>OffOAll'flDtH'l.1."ITf:l!CAI. N:llOOURltl"IDOll!PtCASOMlll<lll-.01 

SE EXPIDE POR DUPLICADO 

37·A 

,,:'r ..... 

·.:i 

INTERUU o 

s 2l 000.00 
2 l00.00 

s 2l 000.00 
2.l00.00 

Allf1B<OlliMER 
PAARAIOUSlt D 
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Formato de retenciones correspondiente a Junio de 2002 

CONSTANCIA DE PERCEPCIONES Y RETENCIONES 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE A QUIEN SE LE EXPIDE LA CONSlANClA 

CERVANTES llERNANDEZCEL.SO 

TIPO DE INGRESO O ACTIVIDAD 

IMPUESTO SOBRE~ RENTA 

1,10Hl0101A.l.PAC'..W0 

IW'UCSTCRUCHJ:lO 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

l.IONIOOflVALDlll!f'IOIAtfOIOACll'flCIAOUO~t 

0 l•"lltl!DRfHNl(lO 

DIVIDENDOS O UTILIDADES DISTRIBUIDAS 

o o 
E ~IOPAt'"'°O 

UONTOACU"'l!LAILE 

NPUUTOllU("llOQ 

DATOS DEL RETENEDOR 

2SOOO.OO 
2 S00.00 

$2S 000.00 
2 soo.oo 

AAI lo.A.PllMER 
•.\JIA.VOLISlt 

37-A 

o 

flfll441mHCltM:DUll.DllEPAUEHTANlfUQ4l FIRWADE llfCIBCXl POA llCOHTRllU'rlHTl 

SE EXPtDE PO~ DUPLICADO 

' .. ·~ ":. •ru=-~-==~*t,,~~~c:.-:.~~~"' '• ' . 
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Aspectos Fiscales de las Personas Flslcas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

CELSO CERVANTES HERNÁNDEZ 
CÁLCULO DE IVA POR PAGAR ARRENDAMIENTO (LOCALES) 

Por el nics de Julio de 2002. 

INGRESOS POR ARRENDAMIENTO: IVA POR PAGAR 

INGRESOS POR ARRENDAMIENTO (LOCAl.I~~) 42,300 6,345 

TOTAL INGllF.SOS: 42,300 SUMA: 6,345 

IVA RETENIDOJULI0/2002, 2,500 

IVA POR ACREDITAR EJERCICIO 2002: o 

SDO A FAVOR DE IVA PENDIENTE: o 

IVASALDOA CARGO(A FAVOR) 3,845 
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Aspectos Fiscales de las Personas Flslcas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

CELSO CERVANTES llERNÁNDEZ 
CÁl.CUl.O DEL ISR POR PAGAR ARRENDAMIENTO (!.OCAi.ES) 

Por el mes de Julio de 2002. 

Ari. 142 L.l.S.R. Deducción opcional 

El Sr. Cclso Cervantes llcrnílndez opln por nplicnr lu deducción opcionnl en sus pagos provisionales. 

1. Ob1et1cló11 Je/ momo 1/c la dcd11ccltfo rlcgu. 

To11I dr lngrtios fKlr 1rrcnd1mlrnlo: 

(X) Deducción opcional J5% aplicable 
• Impone de deducción au1ori1.ad11 

2. Dc1.:r111/11ucidtt de fa base grm·ablc para el cdlcufo ele/ Impuesto. 

Totml de ingresos por mcndarnk1110 
(-) l111por1c de dcdu"ión 11u1orizalJa 
• O ase dd impucslo para el pago provisional 

J, Cdlcu/o ~el Impuesto correspondle11te al art. / /J de la LISR .. 

Dasedcllmpucsto 
(o) Limite lnícrlor 
• Excedente del llmhc Inferior 

(X) % S!Exccdentc llmltc Inferior 
• Impuesto marglnnl 

I+) Cuotofljo 
• Impuesto de acuerdo con el ort. 113 LISR 

4. De1erminacld11 del subsidio correspo11dlente al art. I /.1 d~ lt1 l.ISH .. 

Impuesto marginal 
IX) % Sllmpto. mruglnol 
• Subsidio sobre Impuesto marginal 

(+) CuotoflJ• 
• Subsidio de ocucrdo con el an. 114 LISlt 

s. Impuesto correspondlenre a los pagos provlslo11alcs trimestrales para 2002. 

Impuesto de acuerdo con el art. 113 l.ISR 
{-) Subsidio de acuerdo con el on. 1 14 LISR 
• ISR por pogor 
H Pagos provisionales efectuados 
(o) l.S.R. Retenido 
• l11111uulo a cargo(• favor): 

4?,300.00 
3S% 

14,805.00 

42,300.00 
14.805.00 
27.495.00 

27,495.00 
17,981.77 
9,lll.23 

0.34 
3,234.50 
4,SlS.60 
7,760.10 

3,234.50 
O.JO 

970.35 
l,963.65 
2,934.00 

7,760.10 
2,934.00 
4,826.10 

º·ºº 2,l00.00 
2,326 
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Aspectos Fiscales de las Personas Flslcas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

CELSO ClmVANTF.S llF.ltNÁNDF.Z 
UECJ.AllACIÓS M(JJ.Tll'U: AllRF.NllAMIF.N'fO (l.OCALES) 

Correspondiente al mn tic Julio dt 2002, 

lVA POR PAGAR 

IMPUESTO AL ACTIVO 

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 

NETO APAGAR 

3,845 

2,326 
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Formato de pago provisional de Julio de 2002 

CllllWICAC:IOHDHUDDlltAl<O 

~ MJSllll!llroo-1 
·~ .. ,,,. .... ,, 

- l·~~~\~1 _....¡110011 

: . ¡. =~ll~::l~!°S 1110011 

1'" ~.ltOOIDRAllOI 
o 

:- 1. =:i[~~~gooJ31~f11~ 
: .,,DlllDICIWCEPfDI 11'001; 

;~ 11 .~~'f'Uf'Olt 

!§ ··~~~:::=xAO u¡w, 

~ ~ •• :llAJRUlltCIOHU 

:: ~-RUfHCIOltUD[IVA ,1Jtilll; .. 

LDPU007 T 5~2 
PAGOS PROVISIONALES, PRIMERA 
PARCIALIDAD Y RETENCIONES DE 

IMPUESTOS fEOERALEI 

.~2:.S~!~~~~~~ .... 
Cf:CJ 14 70406JlCMCRRL02 

3845 

o 

2326 

6171 

07 2002 07 2002 

~tOU 

11.0TllOHITIYULDI lam 

hUO Jol. A C•ROO 

CL·•I• 
fHUll O.,A...Oll 

bo1011 

lriiOJfTOA,.-Q.l.RfH 
0.f'AAtLAlO.\DUDUCOl'fTAllAl..A llQ)I 

Plt""EllAPiUIClll.IOM> 

lt ~~";'"°APAGAll Mu 

~~~' 

1·0 

12 

6171 

6171 

6171 

6171 

DCCV•ll08".IOl'llOIUTAOl llfC•ll ~CROADOUE IDS D4IOS tO•llEHOOstH UIA 
DlCWAC'°'"IOOIClfRIOS 

6171 
HPRHtNfAPOROUPlJCAOO 
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lDP2ADD~ T 5~3 
CECI 147040611CMCRRL02 

lltGllU038"SlOU 
... ""°°""OYIM>li.1,1.IJl ........... 

<C INQRUOIMll,l"l•lUOU 
_,,A~l()()OAAAAtHCIOtllf"H" 

: • ~~t~R~~ vt Ul'1.10All 

~e ~'~~t:°J~i~º;J•f111os mll'I 
rlJ l~IOOO 

l'(llO•O•S"SCAtfl 

~o~~!¡'~~~::• rrmooo 11100 

: 1 ~~;~ao •1100 

:i,~:=~~~n 
G. NHIAl()A1DAO 

• _0.ISllllllllflOOIKLl'tll.IOOQ 11l{M)• 

~=u:~rs~DtlAllll 
4ClltDll.W!(lt10S 

HOllORARIOS 

lllUI 

1-

1--

ARAENOIJJlfNTO 

42300 

14805 

27495 

2500 

.u,lllTR•OODllPf.lllOOO~ 
IHCIDlt>flSll. 

-
1-.... 
-

,, R[DUCCIOttllj""1 Ue IOU~J 1\111)1 

DATOS INFORMATIVOS 

IMPUESTOALACTl\10 

IMPUESTO AL VALOR AOREOAOO !1ncl11x1nda l1 lmport1cl6n d1 bl1n11 lnltnslb1H y Urvlclot! 

cU~l~Ulro. 

~~~~~· ---1--l 

·:::~~·.~!.11JllU 

f. ~~~:ACllVGAOU l'll«I 

IOTALDlL~OftDf:LOS 
t ACIOIO.lCTMPAOtl 

h•ll 

V.t.l.ORtElOSACTOSOACTMCJ.0(5 .::ONCEPTO IMPUf•TO 

42300 

42300 

42300 

0101111.or:.,,.,.,,,t•ioe.o.uv.oo 

NAIK>u•SICIOHfllld.,"4-

1 5éEi'J'·~~:.I JIOf 

j .. ~===~-lllfYAJ llOfl 
9 ;;¿¡¡°;;.l'lt:l'tle:•Tl!2L ! 1 t~~·!'!.~.11,."!';"""~~~ JICMI 

,. ~~~~·t:=.~i:lllUI.! Oll JICIOi 

lt,OP\JElllHCAlllJ( 

··~~" .. ""l.""'""'s1011 

'=f:r~ .... ]1011 

6345 

2500 

3845 

100 



Formato de retenciones correspondiente n Julio de 2002 

37-A 
CONSTANCIA DE PERCEPCIONES Y RETENCIONES 

DATOS DEL CONlRISUYENTE A QUIEN SE LE EXPIDE LA CONSTANCIA 

TIPO DE INGRESO O ACTIVIDAD 

IMllQIJf CON"X" n RtCUAOllOOUf. COHAEIPO"'°" 

D 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

A- M0J(J0101AL)'Ai'.lAUO 

B 11.11'\JCITOAU(NIOO 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

l.IONTO[IH W.lOllOf 101.ltfnt OAtT~'-l!UO 

0 IMPUUIDAliTllt.00 

DIVIDENDOS O UTILIDADES DISTRIBUIDAS 

D Nl.ltZ4.,.LISll D 

Q Nl'L'UlOAU[~IOO 

DATOS DEL RETENEDOR 

llRMA OCl AE.ltNr:OOA O All'AUlHTAlrfll lfGAI 

8E EXPIDE POR DUPLICADO 

/ ~,_:-. .. 
~TERE~~·· J:;J. 

2 000.00 
2 500.00 

S2S 000.00 
2JOO.OO 

AAllO-APll.t.llR 
l>M!wOl~ 

~A TESIS CON ' F~LA DE ORIGEN 

D 
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Aspectos Fiscales de las Personas Flsicas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

CELSO CERVANTES HERNÁNDEZ 
CÁLCULO DE IVA POll PAGAR AllRF.NllAMIF.NTO(LOCALES) 

Por ti mes de Agoslo de 2002. 

INGRESOS POll ARRF.NllAMIF.NTO: IVA POR !'AGAll 

INGRESOS POR ARRENDAMIENTO il.OCAl.ESI 42,300 6,345 

TOTAL INC.RF.SOS: 42,300 SUMA: 6,345 

IVA RETENIDO AGOST0/2002. 2,500 

IVA POR ACREDITAR EJERCICIO 2002: o 

SDO A FAVOR DE IVA PENDIENTE: o 

IVASALDOACARGO(A FAVOR) 3,845 

102 



Aspectos Fiscales de las Personas Fislcas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

CELSO CERVANTES HERNÁNDEZ 
c.lt.CULO Dl:t. ISR roR l'AGAR ARRENDAMIENTO (LOCALES) 

ror ti mes de Agosto de 2002. 

Ar1. 142 L.l.S.R. Deducción 0¡1cionnl 

El Sr. Cclso Ccrvnn1cs l lcrn~mfoz opln por oplicnr fu deducción opcional en sus pagos provisionnlcs. 

1, Obte11c/011 del mofllu ele la clec/11cr:irl11 cü•g11. 

'íot1ldclngrun1pur1rrrnd1111lc111m 
(X) lkductión opciomd 35% 11plk11blc 
• lmponcdcd«lucclónnu1ori1mla 

2, Deter111lttacld11 ele Ja h11se g"'mble p11rn el r:dlc11lo e/el lmp11esto. 

Total de ingrt'SOS por 11ncndnmic:nlo 
H • Impone de deducción aulorizada 
• Uasc del impucslo p:ira e:! p:iso provisional 

J, Cdlcido ~el lmp11esto r:orrespomlieme uf arl. 11 J ele ltl /./SR .. 

Uasc del impuesto 
M l.lmi1c inferior 
• Exccdcnh: del llmitc Inferior 

(X) % S/Exccdcntc limite inferior 
• Impuesto mnrginal 

(+) Cuoiulijn 
• Impuesto dencuenlo con el nrl. 1131.ISlt 

4. De1erml11aciót11il•l .mbslclio correspomlle111e al tlrl. 11./ de fo l.ISH .. 

lmpueslomnrglnnl 
(X) % S/lmpto. mnrgi1111J 
• Subsidio sobre impuesto mnrglnnl 

(+l Cuotn n]u 
• Subsidio de ncuenlo con cl nrt. 114 LISlt 

S. Impuesto correspo11diet11e a los pngos pro\•ls/011ales trimestrales /J(lra 1001. 

lmpues1odcacucrdoconclnrt. 113 LISR 
{-) Subsidio de acuerdo con el art. 114 t.ISR 
• ISll por pngnr 

{-) Pagos provisionales l!ícc1uudos 
(o) l.S.11. ltctcniúo 
• lm11uuto a cargo (R ra,·or): 

42.300.00 
lS% 

14.80l.OO 

42JOO.OO 
14,HOl.OO 
l7,49S.OO 

17,495.00 
17.981.77 
9,lll.23 

0.34 
l.234.SO 
·l,SlS.60 
7,760.10 

3,234.SO 
O.JO 

970.JS 
l,96l.6S 
2.934.00 

7,760.10 
2.934.00 
4,826.10 

0.00 
2.S00.00 

l,Jl6 
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Aspectos Fiscales de las Personas Flslcas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

CELSO CEIW ANTES llEHNÁNl>EZ 
m:cJ.A llACIÓN Mi11:rll'l.f. ,uurnN UAMIF.N·ro (l.OC.11.t:S) 

Correspondiente 111 mes tic Agn1lo de 2002. 

IVA POI\ PAGAR 

IMPUESTO Al. ACTIVO 

ARl\ENDAMlllNTO DIJ INMUlllll.ES 

NETO APAGAR 

J,845 

2,326 
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Formalo de pago provisional de Agoslo de 2002 

Ctllllf..........,..OllUDDtLIAlfCO 

'.f.JU1TE1511(0....,I 
-~ .......... 011 

C IUl'\Jl510A(ACllVO(•Al 12Wll 

AJIJST!l\oA.t0.-1 ··-·11a1.i ........ , 

e 9.llll'IJUIOALACf!YIJ 

- l. ::!:'!~~ \c;"W<I...,,.,,_ 11(11)11 

" 1 ~~l;u~E't~~os 

• l.llC)oj()llJ.111()5 

o 

:- '· ~:!~:::~s'1:gooc°t~ n~ 

;~ ft.~~~hUPO~ 

~; • ~!~~!~~~RO 
:: • OlllASllllf'-Cl()tjU !: ·~11 

~: ~ llll[lfCl{)tjUOllVA l1.nu 

.... rolALO[Jl,ll'\/UIOi !illm 

UPLADD7 T 5~~ 
PAGOS PROVISIONALES, PRIMERA 
PARCIALIDAD Y RETENCIONES DE 

IMPUESTOS FEDERALES 

CECfl47D406BQO 

CECI 14704061 ICMCRRL02 

3845 

2326 

6171 

08 2002 08 2002 

r.c11ra.101.1.SAVJ1100 
MGADOlNlrtCllllO 

""'°" G.¡h .... ""CIM 

"'' 
IAlDOIHI -==-="--1--l 

.'OIDI 

..... 

-1 :c .. z: ~ 

u ~ ~,:~~:t~ICAll P9'tJl 

l.SV6101AlAClllllGOIG•l•J•lll 
lb"""O"l'IWMl--~I 

!IJ1DU 

11 :!~~~~E:E~1!1CA lic1111 

'--... 
"'º 

11. ACAROO lili1011 

H·llh 
IH•MI 

OAFAYOft 

•. ~Cl~~~l'RllllAA ba1011 

UOlllOAf'.llWllN 
D- IWtC•AllOADU.OUCONlt.llAl.A 

,,.. 
PAIUl:IU.PIUICIAUOAO 

ll CAAllOAl>Af'.lllAA 
111•01 """ 
~~ afo..uos """' 

1-D 

12 

..... 

6171 

6171 

6171 

6171 

OfCIAllO MJ!ll'ffOTESIAot OfClll W(llD~OUl 105 DAIOS COH!l>41DGS fH UTA 
OECL.UW:IOl'ISO<IC1C11TOS 

6171 llH\l.\UHCONlltltkll'tlll[OlllPRCSElll.l./tl((l(lAI. 

SE PR!Sf.NTAPOft OUPLICAOO 
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lDP2ADDa T 593 
CECH470406HCMCRRL02 

HONORA•IM>S ARRENOAAllENTO 

JfGRUOlll.UEOU 
"·"'OO~ISOl.1,1.0C 

e '"" .... "" 

fl(GIM[NGC,..ffW. 

C ll!GllUOINOUol'l4lllDH 
.1A::11RIOOOPAAA.U[Cl~Ol llll'I 

: I ~~::.~~~~ Ol Uf•Ml.10 . ,o.1mc1POU"i"ll"'"!"'º' 
~C:::l::fl:C~;~ lll6' 
~D::~~u.::llP[ltlOOO 11100' 

:E=~~: moo 

::1,~~~=~.tollS 
G. .w!(A~IGAO 

• -OISllRETlNIOOOUPCl\ICI0011lQG1 

~:~:i:uz~s,~~OflAOH 
o\ClllO<lAo,jr("l101. 

'" lll5'11111'lt 

"' 
AlUU• f llPOllTt.OOolllHU 

ono' 

rGTALOlLw.lOllDELOI 
• o\CfOSOACllVIDl«I , .... 

11101 42300 

~ 14805 11110 

27495 

f. I'"" 
2500 

' . 
R~01UfN Sll.IPL lfJCMIO 

AA( .. lltl(l.l,OUl>lHIO(JO ..... NA 
lHCIOSllt•Sll 

"AloutCIOl<ll("'1 UllllllSllJ llllD< 

c.GfY,C,OSPllOVISIOIW.UlHCIUA· 
DOSCOllAAl(ltl()lllDo\b 

DATOS INFORMATIVOS 

11.lP~llfOl'Q<tllfTlllOlll( IOM'IOI 
CSl'fCl.tllZAOOSNJlA""U 
O"lltSOS 

IMPUESTO ALACTLVO 

•12300 

42300 

42300 

•SllAC~ftlllAOOC(ll.j!llA•A()fL 
Pllt.00D[Mlp<.,..,IW1""1'1 
tl"ll•NW¡l.ll 

r>t•fl<J"'~c'°"1•1-•'"''"' .. ' 1;.~;~r:: H"f'~;.::. ]100 

! ~ fl5:r~~~:°::M•1¡r;A¡ 11~ 1 

':1' r:a/'i!. l\l ""fÍ!íi!-!I.~~ ~ 1 11:,"!.·~":".i. •• ";'.~~~· ... ~ l•~• 
10!1,ll\,••Cfl[OoUIJ<ltlll 

'"PfMICIOtj•••ll 

6345 

2500 

3845 
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Formato de retenciones eorrespondlentc a Agosto de 2002 

37·A 
CONSTANCIA DE PERCEPCIONES Y RETENCIONES 

DATOS DEL COrlTRIDUYENTE A QUIEN SE LE EXPIDE LA CONSTANCIA 

TIPO DE INGRESO O ACTIVIDAD 

o N!ll(N:lAMIOUO GJ 111tRHU o 

IMPUESTO SODA E ~ RENTA 

25000.00 
IM.'UUTOflET(NICO 2 500.00 

IMPUESTO Al VALOR AGREGADO 

25000.00 
0 oMPUUIO liUlklOQ 2 500.00 

DIVIDENDOS O UTILIDADES DISTRIBUIDAS 

o o o 

O NP\IUIDllntNtl>O 

DATOS DEL RETENEDOR 

flRIMDUflUH.t:OOllORtPAUCNTAlfl!lf<IAl 

SE EXPIOE POR DUPLICADO 
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Aspectos Fiscales de las Personas Flslcas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

CELSO CERVANTES HERNÁNDEZ 
CÁLCULO DE IVA POR PAGAR ARRENDAMIENTO (LOCALES) 

Por el mes de Septiembre de 2002. 

INGllF.SOS POI! AllRF.NIJAMU:NTO: IVA 1'011 PAGAR 

INGRESOS 1'011 ARRENDAMIENTO ti.OCAi.ES! 45,800 6,870 

TOTAL INGllF.SOS: 45,800 SUMA: 6,870 

IVA RETENIDO SEPTIEMORE/2002. 2,850 

IVA POR ACREDITAR EJERCICIO 2002: o 

SDO A FAVOR DE IVA PENDIENTE: o 

IVA SALDO A CAl\GO(A FAVOR) 4,020 
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Aspectos Fiscales de las Personas Flsicas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

CELSO CERVANTES HERNÁNDEZ 
CÁl.CUl.O DEI. ISR POR PAGAR ARRENDAMIENTO (LOCAi.ES) 

Por ti mrs de Sc11tlcmhrr de 2002. 

Arl. 142 L.l.S.R. Deducción opcional 

El Sr. Cclso Ccn·nnlcs 1 kmAndc1. upta por nplic11r In deducción ciega en sus pngos provisionales. 

1, Obtencló11 del monto de Ja detl11cció11 ciega. 

Tol•ldrlngmo1porarrrntlamlrn10: 
(X) Deducción opcional JS'• aplicable 
• Impone de dcdm:ción aulorilllda 

2. Delerml1mcld11 ele'" base gramble ¡mm el cdlc11lo del fm¡mcsto. 

To1al de ingresos por arrcndamicnlo 
(-) lmportc:dcdcd11cciónauloriznda 
• Uasc del impucslo para el pago provisional 

J, Cdlc11/o !/el impuesto correspomlleme ul arl. / IJ de la l/SH .. 

Hascdclimpucsto 
(-) Lfmi1clnfcrior 
• Excedcnlc del limite inferior 

(XI % Sfl!xccdc:ntc limite inferior 
• lmpueslo marginal 

(+) Cuoln flja 
• Impuesto de acuerdo con el nn. 113 l.ISR 

... /Jclerml11aci611 del s11bsldlo correspo11dlcntc al an. I /.1 de la LISR .. 

lmpucslo marginal 
(X) o/o Sllmp10. marginal 
• Subsidio sobll! impuesto mnrginul 

(+) Cuotalijn 
• Subsidio de acuerdo con el nn. 114 LISR 

5. Impuesto correspottdicllle a los pagos pro\•lsio11alc1 trimestrales para 2001. 

Impuesto de ncucnlo con el an. l IJ LISR 
(·) Subsidio de acuerdo con el nrl. 114 LISR 
• ISll por pngnr 
H Pagos provlslonnlcs cícctundos 
(-) l.S.ll. llc"nldo 
• lm¡iuuto a cargo (a ravor): 

45,800.00 
35% 

16,0JO.OO 

45,800.00 
16,0JO.OO 
29.770.00 

29,770,00 
17.981.77 
11,788.23 

0.34 
4,008.00 
4.S2l.60 
8,Sll.60 

4,008.00 
0.00 
0.00 

3.020.30 
3.020.30 

8,533.60 
3.020.30 
l.513.30 

0.00 
2.850.00 

2,663 



Aspectos Fiscales de las Personas Fislcas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

CELSO CERVANTES llERNÁNDEZ 
llECl.AllACIÓN M(/l,Tll'l.t: AllHf:NllAMlt:N·1·0 (l,OC,\l.F.S) 

Correspondienle al mes de Sr111lrmbre de 2002. 

IVA POI\ PAGAR 

IMPUESTO AL ACTIVO 

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 

NETO A PAGAR 

4,020 

2,663 
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Formalo de pago provisional de Scpllembrc de 2002 
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llft~--""''' 
~IOI~ 

.. ~=l11'1~~-a. lili1011 °"" ..,. .,.., 1-

1-> 

.... lt. ACAMOO 

fl•Mll 
IH•MI 

GAfAVOll 
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'l'AllCl4l10AU 

)xi1011 

~IOAf'AUAqf'I h•"" 01'1Utt1Atlll40U.OlSC~1404lA 
PRl.lllllAl'llRCIAl.lll40 

11 CAHTID40APAOAlt 
'jN•CI 

¡.,., 

~~ 

lf PREHNIAPOR OUPUCAOO 

1·0 

12 

6683 

6683 

6683 

6683 
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CECI 14704061 ICMCRRL02 

u.llf!IRUOlllllAVAOOI 11~ 

·~~=r.uon mail 

fflJUIOS84UOU 
n.,,_OQl'llOYISIO!U.lDC 

e 1111 ... n 

<( lliGllUOSN<)Uort'-1.CIOfl 

"'":::1ooorAWiutCIOStl "'°'· 

: 1 ~~:~~C~~lll Ul'VíllO tll/ll . 
o e ~1i'~~.M:t~irr1 º' 1 º' 11100. 
., ~llll()()O 

PEN010.UflKAlU 

~o~~~~~::1LPflllODO mw 
:'~~~~00 "'º~ 
:>, ~~~~u""=~u 
4 ANl[ROlliCWl 

• -Dl1oRR(IU1100Df.Ll'lROOOOllY.Q1 

1 :~:~EAClfVCIAO(I •l•h 

TOT"lOn\IAlOllO!lOI 
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1••11 

HONORARIOS 
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'---
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>---
llHI) 

AARENDAMIEHTO 
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16030 
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u_l .. lllAD4SDUPlltlOOOPMA 
HECI01flf1Sll 

-
-
111•01 

u~:!'.:il.~~'1º ""~ 

n1uoocco..EICAwl IUIUU511¡ llllOI 

GQl'l>.GOSl'RD\'ISION.\l.lllHCIU.\. 
OOSCOOANURIORIO.\O 

DATOS INFORMATIVOS 

IMPUESTO Al ACTIVO 

u1Nu:il~ 

\'AtORDElOSACTOSO.\CfMCWlCS co~C[PTO l\IP\lfSlO 

45800 

45800 

45800 

6870 

2850 

4020 
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Formalo de rclcncioncs corrcspondienle 11 Scplicmhrc de 2002 

37-A 
CONSTANCIA DE PERCEPCIONES Y RETENCIONES 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE A QUIEN SE LE EXPIDE! LA CONSTANCIA 

TIPO DE INGRESO O ACTIVIDAD 

"4TIRUU D 

IMPUESTO SOORE LA RENTA 

28500.00 
llU'UU1011fflkl:O 2850.00 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

MOMIO Dll W.L~n· lOI ... CT09 OA(11'•'1tlAtlr1ollNIAOOt S28 500.00 
o iMPunrOREnHICO 2850.00 

DIVIDENDOS O UTILIDADES DISTRIBUIDAS 

o o o 

DATOS DEL RETENEDOR 

f~O(~RtltHtOUADA[PRf!IENTAllT!lfOAI 'llMADEllfCll.OQPOflllC°"'1MIVT1NllE 

SE EXPIDE POR DUPLICADO 
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Aspectos Fiscales de las Personas Fislcas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

CELSO CERVANTES HERNÁNDEZ 
CÁLCULO llE IVA l'OR l'AGAR ARRt:NUAMIENTO (CASA llAlllTACIÓN) 

Por el Jrr. Trhnrslrr ele 2002. 

INGIU:SOS POR ARRENDAMIENTO: 

INGRESOS POR CASA llADITACIÓN 

JULIO 
AGOSTO 

SEPTIEMDRE 

TOTAi, INGRESOS: 

IVA RETENIDO JULIO·SEPTIEMBRE/2002. 

IVA POR ACREDITAR EJERCICIO 2002: 

SDO A FAVOR DE IVA PENDIENTE: 

IVA St\LDOt\ Ct\RGO(t\ FAVOR) 

J,500 
J,500 

_hl2Q. 

l\'A l'OR rAGAR 

10,500 

10,500 SUMA: 
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Aspectos Fiscales de las Personas Fislcas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

CELSO CERVANTES llERNÁNDEZ 
CÁLCULO llt:l. ISR POR PAGAR ARRt:NllAMll:NTO (CASA llABITACIÓN) 

Por ti Jcr. Trimestre dt 2002. 

Art. 142 L.l.S.R. Deducción opcional 

(, Ob1r11cló11 del monto de'" ded11cció11 citga 

T1111tdclngrrso1 porarrtndiunlrnlo: 
IX) lkduccióu opcional lS% aplic.ihlc 
• lmpt111cdctkducciónautorilada 

Tola! de Ingresos por urrcndamicnto 
(o) lmJl(lnC de deducción nulotizada 
(-) Pago lle prcdial correspondiente ni 4to. bimcsuc de 2002 
• Dasc del imrucsto pnrn d pago provisional 

J, Cdlc11/o ele/ lmp11esto correspondiellte al arl. // J de la LISR .• 

nnsc del impucslo 
(-) Llmilelnferlor 
• Esccdentc del lhnllc Inferior 

(XI % Sfüsccdenh: llniltc inferior 
• Impuesto mnrglnnl 

(+) Cuotn fija 
• lmpucslo de acuerdo con el nn. 113 LISR 

4. Detrrmi11acid11 ilel subsidio correspondiellle al art. 114 de lo l/SR .• 

lmpucslo mnrginal 
(X) % S/lmplo. mnrginnl 
• Subsidio sobre impuesto mnrginnl 

(+) Cuoto ílja 
• Subsidio de acuerdo con el an. 114 LISR 

s. /m¡mesto correspo11dfellle a los pagos prm•lsio11ales lrlmestrales para 2002. 

Impuesto de acuerdo con el nn. 113 LISR 
H Subsidio de acuerdo con el on. 114 LISR 
• ISR por pagor 

<-> Pagos prO\·lslonnlcs cícctundos 
H l.S.R. Retenido 
• lmpucslo a cargo (a ravor}: 

10,SOO.OO 
JS% 

J,67S.OO 

10,SOO.OO 
J,67S.OO 

910.00 
S,91S.OO 

l,91l.OO 
1.288.JS 
4,626.65 

0.10 
462.67 
J8.64 

SOi.Ji 

462.67 
0.50 

231.JJ 
19.32 

2S0.6S 

SOi.Ji 
250.6S 
250.6S 

0.00 
0.00 
2ll 

lll 



Aspectos Fiscales de las Personas Flsicas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

CELSO CERVANTES HERNÁNDEZ 
Df'.Cl.AllACIÚN MÚLTll'Lf'. 

Correspondiente al Jrr, Trlmtslrr dr 2002. 

IVA POR PAGAR 

IMPUESTO AL ACTIVO 

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 

NETO A PAGAR 

251 
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Formato de pago provisional 3er. Trimestre de 2002 

ClllllflCACIOHOUUODtLCINtcO 
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H PRHElllA POR DUPLICADO 
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CECH4704061 ICMCRRL02 

10500 

4585 

5915 

-

~ .. ~~~=~ll~~rJf lllOll .v.:~:=~~:(RIOOQMAA 

: I ~~~::R~~ OC Ulll.1DAO . 
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DOIC°"MlUllOllOAO 

DATOS INFORMATIVOS 

IMPUESTO AL ACTIVO 

IMPUESTO AL VALOR AOREOADO !Incluyendo l1 lmpor11tlón di bi.nt1lnl1n9lbl1ty11rvlclo1l 

•• uPCJ11111C(W,iu1cn 

~t!~---+-l 

•· =:.-:.:.'.~~ .. •l•CO 

1 ~:.:4CllV'OAO(S U1ro'l 

tol/\LD(lVAl.OADtlOS 
1 ot.e1oso.-.c11v1o"ou 

1••11 

V"1 ~00l0SACTOS0ACTIV'IOADCS CO'-'CfPTO IMPUESTO 

10500 

10500 
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Aspectos Fiscales de las Personas Flslcas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

CELSO CERVANTES HERNÁNDEZ 
CÁLCULO DE IVA POR PAGAR ARRENDAMIENTO (LOCALES) 

Por el mes de Oelubre de 2002, 

INGRESOS POR ARRF.NllAMIENTO: IVA POR PAGAR 

INGRESOS POR ARRENDIENTO (LOCALES) 45,800 6,870 

TOTAi, INGRF.SOS: 45,800 SUMA: 6,870 

IVA RETENIDO OCTUBRE/2002. 2,850 

IVA POR ACREDITAR EJERCICIO 2002: 

SDO A FAVOR DE IVA PENDIENTE: 

IVA SALDO A CARGO (A FAVOR) 4,020 

119 



Aspectos Fiscales de las Personas Flslcas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

CELSO CERVANTES HERNÁNDEZ 
CÁLCULO DEL ISR POR PAGAR ARRENDAMll:NTO (l.OCAt.ES) 

Por el mts de Oclubre de 2002. 

Art. 142 L.l,S.R. Deducción opcional 

El Sr. Cclso Ccrvonlcs l lcrnAndcz opta por oplicnr In deducción ciega en sus p11gos provisionales. 

t. Obte11ció111M 11101110 de lcJ ded11cclú11 ciega. 

Tnl•I dr lngruos por urrmJ.mlcnlo: 
(X) lXducción opcional 35% aplicable 
• Importe de deducción mu1orizndn 

2, Determlm1clc"11/e la base gramble p11m el cd/c1do 1/cl lmp11eslo. 

Tolol de ingresos por am:nJamicn10 
M Importe de deducción autorizada 
• Base del lmpucslo para el p:igo provisional 

J, Cdlc11/o del lmp11esto correspot1diet1te al art. // J de la LISR.. 

Dasc del hnpucslo 
M Limite lnícrlor 
• Excedente del limite lnrcrior 

(X) % S/Exccdcntc limite inferior 
• Impuesto marginal 

(+l Cuota rua 
• Impuesto de acuerdo con el nrt. 113 LlSR 

4. Determltiaclútt t"'I s11bsiclio correspot1dle11te a/ arl. //./ dt la l/S/l;; 

lmpueslo murginnl 
(X) o/o S/lmplo. marginal 
• Subsidio sobre Impuesto marginal 

(+) Cuota Ojo 
• Subsidio de acuenlu con clan. 1141.ISR 

S. lmp11esto correspomllente a tm pagru provlslonalés trllÍrestralii pnra 1001. 

Impuesto de acuerdo con el nrt. 113 LISR 
(-) Subsidio de acuerdo con cl art. 1141.ISR 
• ISR por pagar 
{o) Pagos pro\'fslonales erc:ctuados 
(-) l.S.R. llctenldo, 
• Impuesto a cargo (a favor): 

4l,800,00 
l!i% 

16,030.00 

·ll,800.00 
16.030.00 
29,770.00 

29,770.00 
17,981.77 
11,788.23 

0.34 
4,008.00 
4,l2l.60 
8,l33.60 

4.008.00 
0.00 
0.00 

3.020.30 
3,020.30 

8,l33.60 
3,020.30 
l,513.30 

0.00 
2,8l0.00 

l,663 
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Aspectos Fiscales de las Personas Fisicas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

CELSO CERVANTES HERNÁNDEZ 
DECLARACIÓN MÍJL'J'IPl.E AllllENDAMlt:NTO (!.OCALES) 

Corrcspondlenle al mes tic Oclubrc de 2002. 

IVA POR l'AOAI\ 

IMPUESTO AL ACTIVO 

ARRENDAMIBNTO DE INMUEBLES 

NETO APAGAR 

4,020 

2,663 
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Formato de pago provisional de Octubre de 2002 
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PARCIALIDAD Y RETENCIONES DE 
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t ~~:.:EACTIV(W)($ uu11 

IOIAlOU\IAlO~MLOS 
t AClOSOACll\'ll).l.Dll 

lt•ll 

DD~:~-;:l'Ol(IJ0$1.11HVCOf 111110 

11 ~.:,,~:L.~c~~:',º limo 
,, R[llUCCIOOll["'1 U610U$RI 111110 

CIG=~:i:~n:ctu.t.. 111111 

lltll&AIUUlllOOPf:\P(illlOOO 1111111 

DATOS INFORMATIVOS 

IMPUESTO Al ACTIVO 

VAl.OROl:LOSl.CTOSOo\CTMCWlES 11.11'\JUTO 

45800 

45800 

45800 

Ol'-IJO\llS.ll:ICW+ll1-•kM> 

1 F.?i~:;;~~~: ... ~. ll(M 

! ' flE:=:°::dolOLN•i ll04• 
; r.:¿f~~~g:11ai(6L 
~l. !~"-""'",-~~ ... ~ ~ J•04l 

"'·!~~":if:tf.":~.1:-U DH JIOC 

~kit*l~t~~~\'fbl11 IOOnS JIOll 

6870 

2850 

4020 
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Formato de retenciones correspondiente a Octubre de 2002 

CONSTANCIA DE PERCEPCIONES Y RETENCIONES 

DATOS DEL CONTR10UYENTE A QUIEN SE LE EXPIDE LA CONSTANCIA 

TIPO DE INORESO O ACTIVIDAD 

r.wtOUt COH 'll'n RtCUACROQUl COllllUPONM 

D 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

A M~J<ITOTOIAlfMlAUO 

0 IW'\ltlTORE![MOO 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

0 IMPUHIORUtHIDO 

DIVIDENDOS O UTILIDADES DISTRIBUIDAS 

D D 
E Ull'l10PAl1400 

í. MO"llOAtUWJt.Alll[ 

0 Nl'CUIOll[Tl,.100 

DATOS DEL RETENEDOR 

INURUEI o 

28 soo.oo 
2.BS0.00 

$28 SOO.OO 
2,850.00 

A11l 10•~llMtR 
P.4.An.ucn"" 

37-A 

D 

flRWilltLRtUllf.OOAOREPRUtHTAllTElfGAt fllWAO€RECUJOl'OllUC0HtJUllU1'lHTt 

SE EXPIDE POR DUPLICADO 
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Aspectos Fiscales de las Personas Flslcas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

CELSO CERVANTES HERNÁNDEZ 
CÁLCULO DE IVA POR PAGAR ARRENDAMIENTO (LOCALES) 

Por el mes de Noviembre de 2002. 

INGRESOS POR ARRENDAMIENTO: IVA POR PAGAR 

INGRESOS POR ARRENDIENTO (LOCALES) 45,800 6,870 

TOTAi. INGllESOS: 45,800 SUMA: 6,870 

IVA RETENIDO NOVIEMDllE/2002. 2,850 

IVA POR ACREDITAR EJBRCICI02002: 

SDO A FAVOR DE IVA PENDIENTE: 

IVA SALDO A CARGO(A FAVOR) 4,020 
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Aspectos Fiscales de las Personas Flslcas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

CELSO CERVANTES HERNÁNDEZ 
CÁl.CUl.O DEL ISR POR PAGAR ARRl:NDAMIENTO (LOCAi.ES) 

Por ti mes de Novlrmbrt de 2002. 

Are. 142 L.l.S.lt. Dcducclóu opcional 

El Sr. Cdsu Cervantes 1 ktmlnlh:l opta por nplicnr In dl.'ducción ciega en sus pagos prm·isionalcs. 

1. Obte11cló11 tic/ monto 1/e lti 1lctl11cciü11 ciega. 

'l'olaltJcl11i=rrS1"1'ºrarrrml11mlrn1u: 
(X) IJcJucción opdonal 35~:. oplicnhlc 
• lmpor1ctlcdctl11cciónau1ori1.ada 

1. /Jetcr111i11ació11 Út' la base grambh• ¡mra el cdfculo del Impuesto. 

Tohd de ingresos por 11rrc11damic1110 
M lmpo11c 1fo dcd11cció111m1oriL11da 
• IJ11sc del impuesto para el pago provisional 

J. Cd/r:11fo del lm¡me.rto corrcspomliemc t1l clfl. 11 J de to l/SR .• 

Hasetlc:I impuesto 
(-) Llmih: inferior 
• Exccdcnh: del limite inícrior 

(X) % S!ExccJcnlc limite inferior 
• Impuesto nuuginal 

(+) Cuut:ilija 
• Impuesto de ucucrdo con el nrt. 11 J l.ISR 

4, 1Je1erm/1111cld11 ,M s11hsf11io cum•spo11Jimre al art. I /.1 de la /,/SR . .' 

Impuesto mnrginnl 
(X) % S/h111110. mnrginnl 
• Subsidio sobre Impuesto mnrginnl 

(+) Cuo1nfijn 
• Subsidio de acuerdo con el nn. 114 l.ISR 

S. /111¡1111!slfl cnrrespu1111ie11t1•" /or pagos pro\•lslonales lrlmestrales pnrt1 1002. 

lmpueslo de acuerdo con el an. 113 LISI~ 
H Subsidio de acucrdncon el art. 1141.ISR 
• lSlt por pagur 
H l'n~ns pm\·islunulc:s cícctundus 
(o) l.S.R. R"enldo 
• lmp11t1lo a cargo(• fnor): 

45,800.00 
35% 

16,030.00 

45,800.00 
16,030.00 
29,770.00 

29,770.00 
17,981.77 
11,788.23 

0.34 
4,008.00 
4,525.60 
8,533.60 

4,008.00 
0.00 
0.00 

3.020.30 
3,020.30 

8.Sll.60 
3,020.30 
5,Sll.30 

0.00 
2.850.00 
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Aspectos Fiscales de las Personas Flslcas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

CELSO CERVANTES llERNÁNDEZ 
DECLARACIÓN M(JLTlru: ARRt:NllAMlt:NTO (l.OCAl.l:S) 

Correspondiente 11 mn de No,·irmbre de 2002. 

IVA POI\ PAGAR 

IMPUESTO AL ACTIVO 

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 

NETO A PAGAR 

4,020 

2,663 
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•'ornrnlo de pago provisional de Noviembre de 2002 

ClllllflCACll.ll'IOHlLODEll-'"CO 

llll'l!tslO 
l.IOhllCl,\H("IA¡•Sllt 

t AJUSUl~lu.i.tt .................. º,' 

: Ir •• ::t~:.~~~N<I...._ ..... 110011 

., 1 ~~~i:ir .. n,:,rf~~~os 

lE l!!Cll<IOH.lRoOI 

o 

: • 1 ~':i~~~t~~s':i'gr.ofl~ 11~ 

i"UIU!C 

PAGOS PROVISIONALES, PRIMERA 
PARCtALIDAO Y RETENCIONES OE 

IMPUESTOS FEDERALES 

CECll470406BQO 
•llllaHCHIDlllW.l>fU.0111->t•flt 

CECI 14704061 ICMCl\l\L02 

4020 

2663 

6683 

cv...-~1>11111Go1•ot<ICll"'*l((llo ··-/J¡¡(J llfl "'° 
11 2002 11 2002 

r.C .. fDl10"'-1Al»t0 
f'MADOINIFICtl\o'O "'°'" 

lio1G1J 

"""'' 
'"''" 

1 ;: ... -----t--z; ~ 

u~ ~~;~,"t=~lllOO: 
J.CRlllltODIUU '"'"' 
K.01,.0SUt!Yui.os lnc1 

loUO H .• 4CARGO 

CL•Mla-----1----1 
CHtllll O AUYOll 

r l.IOlll00ll.APllH .. [ftt. 
"P.lRCIALIOAD 

~1DAl'AGAllttt 

0 :;:"¡~~~~~ONl-'OlllA ICU)I 

lt. f:!~':Al>ArAGAA tmu 
M..MllODClA 

w:~~~. 

1·0 

12 

.... , 

6683 

6683 

6683 

6683 

OlClAllOB.l.IDl'l-101fl1A 0( OEt•ll~(RO"DOUf lOIO,\IOSCO"lll'9LOOS li't U14 
OiCIAAACIONSO'ICl(lllOS 

6683 
SE PRfHNTA POR OUPUCAOO 
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1DP~A005 T 593 
CECl147040611CMCRRL02 

HONORARIOS ARRENDAMIENTO 61Aós1~-

ll«IMUOS11"5fOH 
H .. ,..QO P'NOYISOUl DE 

o( 1lll11·•-

Q: 1' ll!A 

2 IU\.-.ClNCU.1EIW. 

o( llfGllUOSOOMIU-'tUllH 
JA :iHIOtOO~AWIUtCI0$0! lllW 

~ 11 ~f[:,:= .. ~~ DI. ul••on•n '"'" . 
..... IPCll'(lt:illt,.[)lltE~IO$ 

~ C ~:l~:Ho:C:((: 111" 
~0~~:~~~~~:1LPLUl000 1l!ll0 

: 1 ::~~.~~~ºº 111(1(11 

:>, ~~f~!~:~~Atrs 
Q. ..... l(NIOlt•l).0.0 

• -Gl\llllllllilOOOlll'lll.IOOO 111001 

b 
~ ¡::: 
\""º 

45800 

16030 

29770 

2850 

-

RfCll.IEN!llt.IPLIFICAllO 

rfllU>UCCIOtll1("11 IUIUU!.AI 

()QJY.CiOSPllOV'ltlOtW.UlftCIUA.
DOSCOOAAllRIOAI0.\11 

DATOS INFORMATIVOS 

IMPUESTO AL ACTIVO 

CO~CEfllO VAIOODE lOSACTOSOACTM:)ADfS 1\IPUESIO 

• 'º"'"º~ N< 

f ~~A~ACl!Yo()Al)(S 111((1 

101Al.OHWAl0AOllOS 
1 ACTO,OACll\'ID4tl{S 

t••ll 

45800 

45800 

45800 

l. l\A.ll[l11100AtCOlilll18U"ffO,IE 

101.ll.IVOCRlCIU.U.tllU 
.. Plll.COOtj•l•I) 

6870 

2850 

4020 
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Formato de retenciones correspondiente n Noviembre de 2002 

CONSTANCIA CE PERCEPCIONES Y RETENCIONES 

DATOS DEL COtlTRIOUYENTE A QUIEN SE LE EXPIOI:: LA CONSTANCIA 

TIPO DE INGRESO O ACTIVIDAD 

o 

IMPUEt·';O SOORE LA RENTA 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

DIVIDENDDa O UTILIDADES DISTRISUIDAS 

o o 

INltllUU o 

s 28 ~00.00 
2,85000 

28500.00 
2.RSOOO 

.1,;111:.011...,~n 
l'l.JIP.t.IOLt~~ 

37-A 

o! 
r-~~~~~~----~-~~---~--.-~-~---~----1 ----, 

DATOS DEL RETENEDOR 

flRIUiD(LllEIUlf.PUROAEPAUINTAN1tt!Clil. 1CllOOURl1UdDOA,r11.:.UODC1l"lllo.OI 

SE EXPIDE POR DUPLICADO 

&@m~.:~'t.'::=,~.~~.:=~::.1:.·~:.u.-.•111 
~~---~-~~---~ 
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Aspectos Fiscales de las Personas Flsicas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

CELSO CERVANTES HEl{NÁNDEZ 
CÁLCULO llE IVA POI! PAGAR AIUIF.NllAMIF.NTO (UJCALF.S) 

Por el mes tflo l>klcmbrc de 2002. 

INGRESOS POll AIUIENllAMIENTO: IVA POR PAGAR 

INGllESOS l'OR ARRENDIENTO (LOCAi.ES) ./5,800 6,870 

TO'l'Al. INGllESOS: •15,800 SUMA: 6,870 

IVA RETENIDO DICIEMIJRf,/2002. 2,850 

IVA POR ACREDITAR EJERCICIO 2002: 

SODA FAVOR DE IVA PENDIENTE: 

IVA SAi.DO A CARGO (A FAVOR) 4.020 
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Aspectos Fiscales de las Personas Flsicas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

CELSO CERVANTES HERNÁNl>EZ 
CÁl.CUl.O llEl. ISR l'OR PAGAR ARRt:Nll,\Mll:NTO (l.OC,\l,l:S¡ 

Por el mrs de Olclembre de 2002. 

Ari. 142 L.l.S.11. Deducción 0¡1clonal 

El Sr. Cclso Ccrvmucs 1 lcrn6ntlcz opta por nplicur la dcduccit\n cicgn en sus pn~os provisionales. 

l. Oblet1cló11 clel motilo tle lfl detl11n;ui11 degt1 

Tot1ltlcl11"rno1porarrtnd11nlrnln: 
(X) Dcducció11 opdonal JS'~ nplkahlc 
• lmporlc de deducción uutori1aJ,1 

2, Dtter111f11acló11 de lc1 bme grcimble ¡mm el cdlc11/u dd lm1mesw. 

Tolnl de Ingresos por nm:mlamicnto 
(-) Impone de tkducción m1turi1.1il11 
• Uasc llcl impuesto rara el pago 1mwisionnl 

J, Cdlc11/o e/el imp11es10 rurrespumllemt• al art. 11 J tA• la llSH .. 

O~lklimruL'\to 

(-) 1.fmitcinforlur 
• Exccdcn1c del lhnih: inlCrior 

(XI % S/H:.;ccJcnlc limite inlCriur 
• Impuesto marginul 

(i-) Cuotnfijn 
• Jmpucslo de 11cuerd11 con el nrt. 113 l.ISlt 

-'· /Jrtermi1111ció111M s11bJidio corrcspcmdie11te al cm. 11./ efe la l/SR .• 

lmpues10 nrnrginul 
(X) % S/hnrto. marginal 
• Subsidio sobre impuesto marginnl 

(i-) Cuo111fiju 
• Subsidio de ncuerdo con el un. 11.J LISll 

5. /m¡mtsto com•spomlitlltl!" los µ11J:o!· prol'is/01wlt•s trlmtslmles para 1()02. 

lmruesto de 11cucrdu con el un. 113 1.ISll 
(-) Subsidio de ncuerdu con el un. 11.J l.ISll 
• ISll ror pagnr 
(-) l'ngus provisionales efec1uados 
(-1 l.S.11. Rctonldo 
• lmputsto a cargo (a Íll\'Or): 

-IS,800.00 
35% 

16.030.00 

4S,800.00 
16.030.LO 
29.770.00 

29,770.00 
17,981.77 
11,788.23 

0.3~ 

4,008.00 
4.525.60 
8,533.60 

4.008.00 
0.00 
0.00 

3,020.JO 
3,020.JO 

H,SJJ.60 
3,020.JO 
S.513.JO 

0.00 
2.8SO.OO 

l,663 
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Aspectos Fiscales de las Personas Fislcas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

CELSO ClfüVANTES llERNÁNDEZ 
llECl.AllACIÓ~ MÍll:fll'l.f: ,\llRENllA~llf:~Hl (l.Ol'Al.f;S¡ 

Corrc!ipondlcnlc 111 mn de Dkh:mbrc de 2002. 

JVA POH PAOt\R 

l~ll'UESTO Al. ACTIVO 

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 

NlffO A PAGAR 

4,020 

2,663 
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•'ormnto de pago provisional de Diciembre de 2002 

CHlllflCACIOHOIEUOllUIA»CO •• •• SAT 
-:.::.::.=::::.~ 

PAGOS PROVISIONALES, PRIMERA 
PARCIALIDAD Y RETENCIONES DE 

IMPUESTOS FEDERALES 

1DPLA007 T 5~2 
CEC11470406llQD 

•1r.aa•oon111w.,.a.1•-MTU 

CECH4704061 ICMCRRL02 

.\NIU CI( llj!CWI u urn.wo lU lAS INITR\KCl()tjH 1·-·~1 .... Uo!l..:I 

12 2002 12 2002 ~~iiif~imifim~~~2'Ct't'~~·· 

1 ~~1:.~··1 f1oo.11 
c•UP\JUIOf<l.ACHVOl•Alll1U'Q1 

.. ~ , ~~~~,~~~':.~ !·mi· 
§: 
t~ 
i 

1.MSTt10t11eoaoc"""f'ÑlltOOll 

"'• """"'ª'I \ 
I R(ll1i.l[Nl'(QU{f¡OS 

" COlilRlllUIE•"lS 

:: REllltCIOllUPOll 
=~ ~'S'UJllOS 
O~• M!lll<ICIOllE5l'Oll 
•'" PAG0$AL(llR~JfRO 

11110! 

W20 

2663 

6683 

. . . .. . . 
t; .... . : 

,_, 

,_. 
u ~ ;:~~~~~ ~~~"" ~ 

JCIUOllODIHU ''""' 

L~=:.~=~~J1·~1 !»1~11 

11 ~JM~&?l11,.tb!,c• lio•m 

NUO H. AUROO 

ll•lllo----+---l 
IM•lll) O 0AV0" 

f'.LIONIOOUAf'Rl\'lRA 
PHCl"l.1610 

-lQAPAGl,llfN 

O ~~~~~:i~OO.llOIU !:U:.. 

ll ~~~ArAGAR W~ 

g~ 

'
-~~· .. ·-· ''•1'1111 

1· D 

12 

6683 

6683 

6683 

6683 

OlClA'IOll1,JQl'ROli5'ADf.DtC·'l1lllO•OQ11llCSO•!OtCP'O!fO,CJil.,Ull 
ll(ClAqol.l",h'll.50..Cf'l'OS 

6683 
H PftUlNTA "0R OUPllCADO 
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CECI 14704061 ICMCRRL02 
HONORARIOS ARR[NOALUfNJO 

lt«lllUOU"1fDU 
H·l'•OOPHOVlllQt¡.l,lll( 

e ''" ....... 

: 1 :~~~~4GO l .. ,~ 
~· ~rr~~~rs ¡.,.º' 
~OISllHllrnooonruooool1110CJ1 

"ID.~t1~rr¡~:fHHlm~ 

PAOOPlll~IS!fll<AIOt IAOll 
PIRIOOOA .. IU!lf 
O.Clllll<l ... U•l .. l(J\ 

45800 -
16030 

-
29770 

-2850 
I"'"' 

Rf(jll.lfNSIUPllFICAOO 

.u,lHIRo\O.\SOClP(lll(l(\O"'°"A 
lHCIOSOEISll 

u ¡.:~ ~~~ i'~0:'1º 11110 
,,RlDUCCIO .. UtM•UUJUSlfl une. 

DATOS INFORMATIVOS 

,......,UIOl'OllHl11HO•ot•ONOOI 
1srtc1.t.1.•V.OOSPAAAl• .. U 
0 .... 111.sos 

IMPUESTO Al ACTIVO 

IMPUESTO Al VALOR AOREOAOO (lncluytndo 11 lmeorl1elón dt blenn lnllnglblu y 11r1lclo1! 
CONCEPTO V.\LOROELOSACTOSOo\CTM:i.t.D[S CONCEPTO IUPUESTO 

¡ .... ,1 

lilA!A\A1(1..,..T.O.C'°"'llJIR.l 

DtlO'I. 

1 ~:~~~~~~;o:~tl l•l100 

I ~~i.:::s(f.CIJVoQAOU llllm' 

1 ~!~~~=~~os :1J1oor 

45800 

45800 

45800 

f\[AOOulS'l:IOHll!-•lc-

ol, w.::.:~t~~~~~7 ... ~. l•I>'~ 
;l IO{Hl".C~COl.ilA 
~l. fc~,i~~-'ocloOA~ 4~1oLIVll lll)ll 

~ t f~~'i':f:.:y_;;! .. ~ l!~/ 
IOl.ll.l~liiloCIU01TAOUOU 

* P(RIOOOU ·~ •11 

6870 

2850 

4020 
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Formato de retenciones correspondiente a Diciembre de 2002 

CONSTANCIA DE PERCEPCIONES Y RETENCIONES 

DATOS DEl. CONTRIBUYENTE A QUIEN SE LE EXPJDI! LA CONSTANCIA 

ltPO DE INGRESO O ACTIVIDAD 

D otll[f!UU D 

UrfC,¡,,;IJl '------------...J 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

s 11 ~00.00 
ll.IPU(STCllCl(Nr~o 28SO.OO 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

S28SOOOO 
0 Ml'IJElllOllUlNICO 2,KS0.00 

DIVIDENDOS O UTILIDADES DISTRIBUIDAS 

D ,uu1ri.APHIER D J>J.JIRAIOllSll 

Q "'l'll~l;ll,(fl~I[\._) 

DATOS OCL RETENEDOR 

flRMAPllUClfllOOl'OllllCOliTAllU'l'fN1E 

SE EXPIDE POR DUPLICADO 
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Aspectos Fiscales de las Personas Flslcas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

CELSO CERVANTES llERNÁNDEZ 
CÁl.CULO m: IVA POR PAGAR ARRl:NllMllENl'O (CASA llAlllTACIÓN) 

Por '14to. Trhnclilrr de 2002, 

INGRl:sos POR ARRl:N!IAMIF.NTO: 

INGRESOS i'OR CASA HABITACIÓN 

OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 

TOTAi. INGRF.SOS: 

IVA RETENIDO OCTUBRE·DICIEMBRE/2002. 
--- . -' '-' "'- - ~ ; 

. IVA POR ACREDITAR EJERCICIO 2002: 

SDO A FAVOR DE IVA PENDIENTE: 

IVA SALDO A CARGO (A PAVOR) 

J,lOO 
J,lOO 

~ 

IVA POR PAGAR 

10,500 

10,lOO SUMA: 

----º 
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Aspectos Fiscales de las Personas Flslcas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

CELSO CERVANTES llEHNÁNDEZ 
CÁt.CUl.O lll:l. ISR l'OR l'AGARARRENl>AMIENTO (CASA llADl'íACtÓN) 

Por el 410. Trimnlre tic 1002. 

Art. 142 L.l.S.R. Deducción 11pclo1mt 

1. Obtcució11Jtl11101110 1/e Id Jl'tfllcr1ii11 dtJ.:a 

Tolaldcln1trrsuspor11rrr111l11111lrnln: 
(X) Dc:ducciónopcim111IH'ft11plicahtc 
• Importe de llcducdón 11u1mi1nda 

2, /Jetermi11m•iti11 tll' /e1 bme w11mbh• p11ra l'/ cclfr11/o cM imp11esto. 

T11l11ldcinsrcsospor11rrcndamicnto 
H hnpor1c tlc deducción 11111orbatl11 
{-) Pago de prcdial corrcspondicnh: ni Sto. ). 610. bimestres de 2002 
• Uasc del impuesto r•un el pago provisional 

J, Cá/c111o cid lm¡mesto correspo1111il·11te al url. l IJ ele la l/SR .• 

Unscdcl imrucs10 
H l.fmih:inícrlor 
• ExccJcmc del limilc inícrlor 

IX) % S/lh.ccdcntc llmllc inferior 
lmpm:stomarginnl 

(+) Cu111n tlja 
Impuesto de ocucnJu con el ort. 11 J l.ISlt 

4. Delerm/11ació11 del s11bsit//o rorns1Jot1tliente e1I art. 11.J de lt1 l/SR .• 

Impuesto nmrghml 
(X) % Sllmpto. murginnl 
• Subsidio sobre Impuesto marginal 

(+) Cuolnlljn 
• Subsidio de acuerdo con el nrt. 114 l.ISR 

S. lmp11esto correspo11cliet11e a los pagos pro\•/sfo11ales trimestrales para 2001. 

Impuesto de acuerdo con el nrt. 1 IJ LISR 
H Subsidio de acuerdo con et nrt. t 14 l.ISR 

ISlt porpngnr 
H Pugos pro\'lslom1les c(cctundos 
M l.S.lt lkl•nldo 

h111mcsto n cnrgo {n ía\·or): 

10,lOO.OO 
3l% 

3.675.00 

10.lOO.OO 
3.675.00 
t,820.00 
l,005.00 

!,005.00 
l.288.3l 
3.7t6.6l 

0.10 
371.67 
38.64 

4t0.ll 

371.67 
o.so 

t85.83 
t9.32 

205.tl 

410.3t 
205.ll 
205.ll 

0.00 
0.00 
205 
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Aspectos Fiscales de las Personas Flslcas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

CELSO CERVANTES llERNÁNDEZ 
CÁLCUl.O llt:l. ISR l'OR l'AGAR ARRENDAMIENTO (CASA llAlllTACIÓNJ 

Por ti .flo. Trimestre dt 2002. 

Art. 142 L.l.S.11. Deducción opcional 

1. Obtet1c1ó11 cid 111011(0 ele'" tlecl11<·cid11 de¡.:a. 

Toh1ltlt' ln¡trrsn1pnr1rrr111lamkn10: 
(X) Deducción opcional Jm, uplknht.: 
• lm1xn1c de deducción 11u1oriznda 

l. Dt!ll'r111im1dó11 clt• /11 bcm grt1mbft• ¡mri1 el ccllcufu dd lmp1u•sto. 

Total de ins1cs11s por om:mlmnknlo 
(-) Importe de dcducci6n nutori1J1d11. 
(-) Pago de pu:dhd com:spondicnlc 111510. )' 6to. bimestres de 2002 
• Uasc del impuesto para el pago rro\'idomd 

J. Ccifmfo úl'I im¡111cs10 r:orrcspomliellle al ar/, 11 J de la LISR .. 

llMcdcli111pucs10 
(o) l.lmilcinfcrlor 
• l!.xccdc1111: dd llmlh: Inferior 

tX) % S/Hsccdc111c llmltc Inferior 
• lmpm:stonm¡;hml 

(+) Cuot111iju 
• lm¡mcsto dr.! ncucrtlocon el nrt. 113 USR 

4, /)cterml11e1ci011 1M s11bsfclío correspo11die11te al t1rl. / /.1 de la l.ISR .. 

lmp11cs10 marginal 
(X) % Sflmpto. marginal 
• Subsidio sobre Impuesto nrnrginnl 

(+) Cuota lija 
• Subsidio de nc:ucrdo con el nrt. 11.J l.ISR 

5. /111p11es1CJ correspumliclltt• a Jos pagos prm•lslonales trimestrales p11ra 2002. 

Impuesto de acuerdo con el nrt. 113 LISR 
H Subsidio de acuerdo con el nn. 11.J LISR 
• ISR por pagar 
H Pngos pro\ isionnli:s cícctundos 
H 1.S.lt llclcnldo 
• Impuesto n cnrgo (n favor): 

I0,500.00 
35% 

3.<i7S.OO 

10,500.00 
3,675.00 
1.820.00 
5,005.00 

5,005.00 
1.188.35 
3.716.65 

O.to 
371.67 
38.64 

410.31 

371.67 
0.50 

185.83 
19.32 

205.15 

410.31 
205.15 
205.15 

0.00 
0.00 
205 
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Aspectos Fiscales de las Personas Flslcas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

CELSO CERVANTES HERNÁNDEZ 
DECLARACIÓN MÚL1'11'U: 

Correspondiente al 4to. Trlmutre de 2001. 

IVA POR l'AGAR 

IMPUESTO AL ACTIVO 

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 

NETO A PAGAR 

205 

205 = 

IJY 



Formato de pa~o provisionnl 4111. Trimeslre de 2002 

CEllTlflCACIOHOlfUODUaANCO 

PAGOS PROVISIONALES, PRIMERA 
PARCIALIDAD V RETENCIONES DE 

IMPUESTOS FEDERALES 

LDPLADD7 T 5~2 
CECll4704061JQO 

lllllOlfllDllCllM&CllCClOll-"•111 

CECI 1470406llCMCRJU.02 
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-~-- ... 11 

e H1ll'UUIOAl.AClll/Ojl4f l.'W)I 

~i 
I 11111'1/UIOAl.V"-LOll 

"4G$1f""DQjlV4) 

§: 4.A!llflVAIDttioo' 
···~.tMl••ll •¡ iu;;ros 

'"" ··:c:•'ll"ll9 

4 1-11M'UCS10"l 4C11VO U!lCI 

- 1.MIS!t¡~a--llOOlt . --·•t) 

: • • ~~':!~r:::~siJgcdt~ 11~ 
111 

.,,OIMOICOllC[PIOS 

::: RmNC>OflUPM 

~;:·:;;~ ... El~ 
:11'" MG01At(•TIWOlRO 

::. OIR4SllnlJotCIOHts 

~= ·1511 

:: • Rfl(litlOt<[SDflV4 

205 

205 

10 2002 12 2002 

¡ia101 

l. :-.= . , ._ 
u ~ ~~:~.~:~~ min 

lo(lO N 4CAROO 

ll•flll• 
IH•flll O UA...Oll 
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lf.11011 
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205 

205 

205 

205 

Dl'ClAR094J!Jl'llOllSl40f.ll(C•llV[Rlll,000lHlllb~IOSCOtlll"'001U•U" 
D(Cl.lRA.CIOotSO..CIElllOS 

IOl4LOIC~IR1tUC10llll 
E¡.t.t8tC•bl 205 

UPRE!l!NTAPOAOUPllCAOO 
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CECll470406llCMCRRL02 
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10500 

5495 

5005 
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-
-

1r ~!!~:~~c':"C:'iº ''"°' 
n RUlUCCl()'jll(Al1 1161011~1 11110. 

DATOS INFORMATIVOS 

~. ,, ...... ll"VM'\ll'(l~lllllllOS!Jffoo.o?S 
csrr: . .o.•1,o:i:i~r•11lr•~ES 
D•'l"Sos 

IMPUESTO AL ACTIVO 
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... 
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Aspectos Fiscales de las Personas Flslcas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

h) A continuación se muestra el cálculo para la declaración del ejercicio, con sus 
respectivos fomiatos. 

CELSO CERVANTES HERNÁNDEZ 
CÁLCULO ANUAL DE IVA POR PAGAR 

tNGtlf:sos l'Oll ARRENDAMIENTO 
1•on t:1. EJl~llCICIO UEl. lu. UJ: •:~EHO Al. JI ot: IJICIE~llUU: Ul: 1002. 

INGtU:SOS l'OR AllllENllAMIF.NTO; IVA POR l'AGAR 

INGRESOS POR CASA llAUITACIÓN 34,600 

INGRESOS POR ARRENDIENTO (LOC1\LES) 456,300 68,445 

TOTAL INGtU:SOS ACros GllAVAllOS; 456,300 SUMA; 68,445 

TOTAL INGl!F.SOS llf. ACTOS; 490,900 

(·) IVA SALDO A l'AVOR EJERCICIO 2001: 

(·) IVA POR ACl\EDITAll EJERCICIO 2002: 

(·) IVA PAGADO EN DECLARACIONES EJEIV2002: 42,046 

(·) IVA RETENIDO EJER/2002: 26,400 

= IVASALDOACARGO(A FAVOR) 
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Aspectos Fiscales de las Personas Flsir.as Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

CELSO CEllVANTES llEHNÁNDEZ 
c.l1.cu1.o ANUAi. Di: ISR POR l'AGAR 

INGRESOS POR ARRENDAMlt:NTO 
l'OR 1:1. r.11:11CICIO DEI, lo. DE ENERO Al.JI DE DICIEMBRE DE 2002. 

Ar1. 142 L.l.S.R. Deducción opcional 

INGRESOS ron ARREN!IMl!l:NTO 

ING. ACIJM. l'OR C1\SA l IAlllTACION: 
más: 

ING. ACU~l. l'Olt !.OCAi.ES COMERCIAi.ES: 

'!'OTAl. INGllt:sos l'Olt AllRtNllrlMlt:NTO; 

Ml:NOS; !lt:ll!ICCIONES All'!'OR(ZAl>AS 

IJl:OUCCIONES OPCIONAi. 35% Al'l.ICAllLE 
nuh: 

DEDUCCIÓN l'OR IMPUESTO PREDIAL 

TO'!' At• lll: DEPllCC!ONES AUTORIZADAS; 

TOTAi, Df. INGl!ESOS ACUMULABLES 1 

rnonou lllilJlJCCIONES PEltSONALES 

llASF. DF.l. IMPUl:Sm 

h111111cslo,\rf.177 

. . 
IMPUl:STO DEL EJF.l!CICIO:, 

m<nos: l.S.R. Dll PAGOS PROVISIONALES · 

n1<nos: lt4"TUNCIONES EN EL llJllRCICIO 

l.S.R.A CARGO(OA l'AVOR): 

34,600 

456,300 

490,900 

171,815 

5,280 

177,095 

313,805 

313,805 

84,591 

45,111 

39.480 

22,420 

26.400 

·9.340 
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Aspectos Fiscales de las Personas Flslcas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

CELSO CEIWANTES llEltNÁNl>EZ 
CÁLCUl.O ot: 1.S.R. CORRESPONlllt:NTE AL l:JERCICIO 111; 2002 

SffARlf"A ART. 177 Y 178 DE 1,,\ LISR 

Arlkulo 177 Artlculu 178 

INGRESOS ACUMULAllLl:S: 31J,80S.OO 

DEllUCCIONl:S l'EllSONALES: ~ 

HASE GllAllAULE: 313,SOS.OO 
menos: 

Lfmlle Inferior R9,JSS.49 

Enedenle del Lfmlle Inferior. 2i4Mm 
•¡. S/Excedrulc L. Inferior _..1.lli, 

Impuesto l\farglnal 71,82J.8.I --1!!li 

mh: Cuoln Fljn ~ 

lmp~cslo Art.· 1771 84,590.88 

m'rnon SulÍsldlo AnédilAble --.:!1.!..!.!!! 
Impuesto del Ejurlclo: ~ 

SUllSIDIO 

21,m.1s 

23.Síil.7~ 

4S,llO.K9 
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Aspectos Fiscales de las Personas Flslcas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

más: 

CEl..SO CERVANTES llERNÁNDEZ 
1n:n:RMINACIÓN llt:l. IMl'lll:SO'r Al. ACTll'O CAl'ITUl.O Uf: ARRENllAMlt:NTO 

l'OR 1:1.t:JF.RCICIO 111:1.10. 111: l:Nlrno Al.JI 111: IJICll:MllRI: DF. 2002 

VALOR PROMEDIO TERRENOS 224,382 

VALOR PROMEDIO CONSTRUCCIONES 106,090 

.TOTAi, VALOll l'llOMF.1110 l>t:L ACTIVO: 330,472 

M t:NOS: ,\llTfCUl.O Su, (Úl,TIMO l'ARllAl'O) 

15 VECES SALARIO MINIMO ELEVADO 1\L AÑO (42fülld6lJ 

BASE GRA V AllLE: 

1.8% IMl'Ul:STO AL ACTIVO: 

12 ANTICIPOS IA: 

IMrut:STO ot:n:RMINAIJO: 

l\lcnos: IMl'Ul:sro ACREIJITAllLI: ISll: 

IAACAllGO: 

NOTA 11 rERSONAS FISICAS llEDUCCION llE IS SAi.ARiOS ~tlNIMOS ANUALES 

~2liílizil 

99,700 

1,795 

!t.~~A'i'fo:oli1 

l,795 

39.480 

Se le recuerda que n pal1ir de In dcchuución corrnponJicntc a&julio de 2002, 11 ptCKnlorsc a mb lardar el 17 de agosto del mismo ano, dcbtr6 
hac~rlo mediante el •NuC\'o esquema de pagos cl"trónlcos•, accediendo a la p.lgin11de1111 instituciones de crCt.lito autori1adas y requisitnndo los datos que se 
ltsolicitoncnlaopcióndc'l11tgodcimpucstos'. 

l.o onttrior, procellcrá cuando dctt11nine Sllldo 11 fu\'Ur o impuesto a pagar, ailn cuando en este último caso no resulte con1idad a pagar, )'l& sea por la aplicatkn 
del citdilo al salario, compcnS11donts o csllmulos. 

l,oi nombres de lu inJtiluciones de crédito 11utorillldas, los podn1 consullar en la pagina de Internet del SAT YMW.sal gob mx 
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Análisis Fiscal de las Personas Flsicas Arrendadora de Bienes Inmuebles 

CELSO CEllVANTES llERNÁNllEZ 
l'llOMt:lllO DE TERRENOS llASI: l'ARA t:I. 2% IMl'AC 

COllllESl'ONllll:NTI: AL l~IERCICIO nt: 2002. 

CÁLCULO DEL MONTO ORIGINAL DEL TERRENO ACTUAi.iZADO 

l'or: 
MÓnlo origino! del lerrerno 

Fnelor de nc111nliznción 

INl'C i1hi1110 mes lrn. milnd del ejercicio 
INPC mes de ndquisición del bien. 

INl'C Junio 2002 
INPC Enero 1993 

359.1011. 

-. . .; .- ::.~:-· .'; ./''«: ·.·. " 
lgunl: Monlo orlglnnl del terreno 1lctirnll7.itdo· 

J)Jl'J'ERMINACIÓN DEI. VALOR ,;R~~IEDI~ DEL TERRENO: 
. ,,.' ·-·:¡:' ... - ;-_ .. 

Mo1110 origirinl del 1~rrei16 nclunll,;¡.llri 

Doce mcsCS 
· lgunl: Mo1i10 orlginnl nclunlizndo mensual.··.' 

Por. 
Nínnero de meses en q;1c ,cl lerre;m hnyn sido 

· propicdnd del co1urib1iyon1c en el cÍ~rcicio 
lgnnl: Vnlor promedio del terreno 

3.9714 

56,500.00 

3.97 

224,381.60 

224,381.60 

12 
18,698.47 

12 

224,381.60 
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Análisis Fiscal de las Personas Flslcas Arrendadora de Bienes Inmuebles 

CELSO CERVANTES llERNÁNllEZ 
l'llOMWIO 1n: COSSTHUCCIOSt:s llASI-: l'AllA t:1. 2% IMl'AC' . 

COllRt:.wos111ENTE Al. t:JEltCICIO m: 2002. 

1.oc.u.1 1.oc.u.1 l.OCAl,J SUMA, 

PROPORCIÓN llEl. INMUEllLI! QUE CORRESl'ONDE Al. 
LOCAL COMERCIAL 

,. 

Total de rn2 del Inmueble dedicados al local comercial 
IEnlrc: 

30m2 301i12 IOOm2 

Total de m2 del lnmucbh: 2lOm2 . 2l0m2 2lOm2 
Igual: l'ropord6n (del Inmueble que se dulln• 11l loc11I 0.1200 0.1200 0.4000 

cm11rrd1I) 

DETERMINACIÓN DEI. MONTO ORIGINAL i'ltOl'ORCIONAI. 
DE LA CONSTllUCCIÓN 

Monto original de In construc~lón -, Kl,000.UU Kl.000.0U 120.UOO.OU 
l'or1 

Proporción 0.1200 0.1200 0.4000 
Igual: Monto original pro1iordonal de 111 tonstrucdón 10.200.00 10.200.uu 48.UOU.00 

DETERMINACIÓN DEI. SALDO i'ENDlr:NTE POR DEDUCIR 
AL INICIO DEL l!JERCICIO 

Molllo original proporcional de 111 conslnm:ión 10,200.00 I0.200.00 48.0UO.OU 
Menos: 

Ocprcclnclón ucumulnda al Jlllllc/01 4.590.00 J.m.5o 13.0UO.OO 
l¡:ual: Saltlo ¡icmllcnlc por deducir al Inicio del cjcrtklu 5,6IU.OO 6.m.5o 35.000.00 

ACTUAl.IZACIÓN lll!L SALDO i'ENDmNrn l'OR Dl:OUClll 
Al. INICIO IJl!l. l!JERCICIO 

Saldo pendiente ¡ior deducir al Inicio del ejercicio 5,610.00 6.lll.50 35,00U.OO 
1'11r: 

Fnctordcnctunliznclón 3.9714 J.113(13 1.9254 
(INl'C de Junio de 2002/INl'C del mes de adquisición del bien) 

lgu•I: Saldo 1mr deducir 11 lnklo del ejc:rch:lo 1c1uallzado 22.279.JI 20,ll7.68 67,390.54 

CÁLCULO DEI. VAl.Oll i'llOMl:OIO DE LA CONSTRUCCIÓN: 

Saldo ror deducir al Inicio del ejercicio ac1Ualb11do 22,279.31 20.ll7.6K 67,390.54 
Menos: 

50%.de la deducción anual de til construcción actualizada 1,012.70 774.25 2,310.53 

Jgu11I: \'11lur r~om~dÍo lÍ.e hÍ ~o~str,~r'tid,~~~: ~. 21.266.61 19.743.43 65.080.01 106,090.05 

" .. 
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Aspectos Fiscales de las Personas Flsicas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

Las personas flsicas que perciben ingresos por arrendamiento y en general por 

otorgar el uso o goce temporal de inmuebles, deben cumplir con múltiples obligaciones 

señaladas en los diversos ordenamientos legales debido principalmente a las disposiciones 

aplicables para determinar el pago del impuesto. 

En el desarrollo del presente trabajo se profundizó mediante casos prácticos el 

Impuesto Sobre In Renta, el Impuesto ni Valor Agregado y el Impuesto al Activo, y asi 

poder analizar las disposiciones fiscales contenidas en las leyes, códigos y reglamentos 

aplicables a este régimen; todo ello encaminado a la construcción de un panorama sobre 

todas las disposiciones que plantea la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 

Es importante señalar que la ley impone obligaciones y derechos, y con una clara 

interpretación nos presenta diferentes opciones fiscales a utilizar con la finalidad de que sin 

dejar de contribuir ni gasto público pueda disminuir In carga impositiva y ni mismo tiempo 

contribuya n un desarrollo social y económico para el pals. 

El buscar y ofrecer alternativas sobre el pago de Jos impuestos correspondiente8 

transformándolas en soluciones atractivas para el contribuyente. Tal es el caso de la opción 

de 35% de acuerdo al art. 142 de In Ley del Impuesto Sobre In Renta . 
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Aspectos Fiscales de las Personas Físicas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 

FinnlÍne~t~.·podcm'os co1Ícl~·ir que una de las aportaciones de este trabajo es mostrar 

de manera clara In npii't:~ci6/~;{i~I ~álculo de sus impuestos, de las que están sujeto~ ~I · 
- - - ~~- -

contribuyente _qí1Ó tcnila:'iioi actividad el ingreso por arrendamiento de bienes inmuebles. 

Enfntizmido I~ n~c~~iérrid C!{Íi~~~nf un mecanismo de control por parte de la sociedad para 

exigir y consoÍicia'r un'ac;1ltÍlm,cl~ r~ndición de cuentas hncin In Sccrctnriu de Hacienda y 

Crédito 1'i1blico institubión ·~~ic -administra 'y controla los impucsios de In sociedad 

mexicana, 

' : . . ' 

Nucsiro -gobierno esta lléno 'de b'urócratas que solo aprovechan In oportunidad 

pol!ticn para beneficiarse solmnentc en su pcrsÓna, explotando y haciendo mal manejo del 

dinero que no les 'pertenecí: y no busca el beneficio de In sociedad. Es por eso que en 

nosotros recae una gran responsabilidad de luchar contra los malos manejos que existen y 

logrnr acabar con tódn esa corrupción. 
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Aspectos Fiscales de las Personas Flsicas Arrendadoras de Bienes Inmuebles 
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